
 Var. % anual por tipo de índice

Inflación al consumidor

Fuente: INEGI.
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ROGELIO RAMÍREZ DE LA O

Confía en superar los 36 
mil mdd de IED en 2024.
PÁG. 5
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PÁG. 9

ALBERT FIGUERAS
Director de Banco Sabadell

Apostará por la 
diversificación del 
financiamiento;  
busca apoyar a 
personas físicas 
y empresas.

Acota la 
inflación 
margen 
para bajar 
las tasas
INPC. Sube a 4.42% anual ante presiones 
en servicios; queda camino por recorrer
La inflación dio en marzo una mues-
tra más de su resistencia a ceder, 
pues en ese mes se aceleró a 4.42 
por ciento anual, desde 4.40 por 
ciento en febrero.

Esto, según expertos, sugiere 
un camino todavía largo para el 
Banxico en su lucha contra el alza 
de precios, en medio del inicio de 
los recortes a la tasa de referencia.

El dato estuvo abajo del 4.50 por 
ciento anual previsto por el merca-
do, y si bien analistas ven que el ciclo 
de recortes siga, hay componentes 
como los servicios que podrían fre-
nar a Banxico. —A. Moscosa / PÁG. 4

 

 

 

FO
TO

S:
 C

U
A

RT
O

SC
U

RO
 Y

 L
U

C
ÍA

 F
LO

RE
S

ES
PE

C
IA

L

CLAUDIA SHEINBAUM
DICE QUE GÁLVEZ FUE AL INE 
A 'ARRODILLARSE' Y PEDIR QUE 
DIGAN QUE NO QUITARÁ 
PROGRAMAS SOCIALES.
PÁG. 34

AMLO MUESTRA 
VIDEO DEL 
ATAQUE AL 
INTERIOR DE  
LA EMBAJADA.
FUERZAS 
ECUATORIANAS 
APUNTAN  
Y SOMETEN 
A ROBERTO 
CANSECO, JEFE  
DE CANCILLERÍA.

XÓCHITL GÁLVEZ
EXIGE FRENTE AL INE 
CANCELAR TEMPORALMENTE 
MAÑANERAS PARA NO 
AFECTAR CONTIENDA.
PÁG. 34

Las preguntas del primer de-
bate presidencial constituye-
ron una narrativa contra el 
gobierno, acusó el presidente 
López Obrador. En respuesta, 
el consejero electoral Martín 
Faz, dijo que es falso que las 
preguntas hayan sido elegidas 

a capricho. Unos 13 millones de 
televidentes vieron el debate del 
pasado domingo, de los cuales 
11.3 millones son votantes, es 
decir, mayores de edad, infor-
maron integrantes de la Comi-
sión Temporal de Debates del 
INE. —D. Benítez / PÁG. 32

'Truena' AMLO contra  
el INE por preguntas  
del debate presidencial

AJUSTARÍAN FORMATO DEL SEGUNDO DEBATE

Plantea Carla Humphrey a 
candidatos aprovechar ensayos.
PÁG. 32

FRANCISCO BARNÉS 
LA ADMINISTRACIÓN  
DE PEMEX FALLÓ EN  
LA MODERNIZACIÓN Y 
RECONFIGURACIÓN DE  
LAS SEIS REFINERÍAS. PÁG. 8

Alicia Bárcena llevó ayer a la 
Comunidad de Estados Latinoa-
mericanos y Caribeños (Celac) la 
condena que hace México tras la 
irrupción de fuerzas ecuatorianas 
a su embajada en Quito el viernes 
pasado. En la OEA, el vicecanciller 

ecuatoriano, Alejandro Dávalos, 
acusó a México de abusar del asilo 
y promover la impunidad al re-
fugiar a Jorge Glas. El presidente 
AMLO criticó la tibieza de los pro-
nunciamientos de EU y Canadá al 
hecho. —Redacción  / PÁGS. 37 Y 38

Pide Bárcena a Celac apoyar 
la demanda contra Ecuador

EN LA OEA, QUITO ACUSA A MÉXICO DE PROMOVER IMPUNIDAD
PÁG. 38

ESCRIBEN

Víctor Piz 
DINERO, FONDOS Y VALORES / 8

Ciro Murayama 
ECONOMÍA POLÍTICA / 28

Juan Ignacio Zavala 
AUTONOMÍA RELATIVA / 37

Lourdes Mendoza 
SOBREMESA / 39

COLUMNISTAS  
INVITADOS Baltasar  

Garzón
Aitor 
MartínezPÁG. 30 ASALTO A LA EMBAJADA DE MÉXICO EN ECUADOR

TRAS CRITICA 
DE AMLO

Jake Sullivan  
de EU  
sube tono  
a condena  
contra Ecuador. 
PÁG. 38

SATURADOS, LÁZARO CÁRDENAS Y MANZANILLO

Autos chinos ya descargan en puertos 
como Ensenada, Mazatlán y Acapulco.
PÁG. 18
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Lejos aún, el control de la inflación

El INEGI dio a conocer ayer las cifras de la 
inflación para el mes de marzo. A tasa anual, 
el índice nacional de precios al consumidor 

creció en 4.42 por ciento, ligeramente por arriba 
del dato de febrero, que indicó un alza de 4.40 por 
ciento.

Desde que se dieron a conocer las cifras de la 
primera quincena del mes pasado se percibió que se 
mantenían las presiones sobre los precios.

Quizás lo que más preocupa a los expertos es el 
comportamiento de la inflación de los servicios.

Es más elevado el incremento en los precios de las 
frutas y verduras, que tuvo una tasa anual de 12.25 
por ciento. Sin embargo, se trata de un rubro en el 
que se presenta mayor volatilidad, por lo que no es el 
más adecuado para tomarle el pulso a las presiones 
inflacionarias de mediano plazo.

En contraste, la inflación de los servicios es más 
estable y por ello refleja mejor las presiones que 
subyacen en los precios.

El incremento anual en el mes de marzo fue de 
5.37 por ciento, casi un punto por arriba de la infla-
ción promedio.

Lo más preocupante, sin embargo, no es solo el 
nivel que tiene sino el hecho de que se ha mantenido 
por arriba del 5 por ciento desde agosto del 2022.

Además, la cifra de marzo para la inflación de 
servicios es la más elevada desde mayo del año 
pasado.

En resumen, que la inflación está lejos de estar 
controlada.

En la entrevista con la gobernadora del Banxico, 
Victoria Rodríguez Ceja, que publicamos el pasado 
25 de marzo, ella señalaba de manera precisa que la 

reducción de la tasa objetivo por parte del Banxico 
se haría con cautela.

La interpretación que muchos dieron a esa afir-
mación, así como al comunicado de Banxico emitido 
unos días antes, era que lo más probable es que no 
tuviéramos una secuencia continua de bajas en las 
tasas, sino en todo caso, discontinua y dependiente 
del comportamiento de la inflación.

En la más reciente encuesta de Citibanamex entre 
especialistas se aprecia que menos de la mitad de 
los especialistas es la que piensa que en la decisión 
de política monetaria del 9 de mayo se volvería a 
bajar en un cuarto de punto la tasa de interés.

Con el dato que conocimos ayer, creo que los que 
supongan que un eventual nuevo ajuste se daría en 
junio o después van a ser una abrumadora mayoría.

Diversos análisis también consideran que se 
suman evidencias que confirman que la actividad 
económica de los primeros meses del año, en 
particular la vinculada al mercado interno, podría 
irse moderando.

Esto podría conducir a que las presiones inflacio-
narias eventualmente se contengan.

También hay que recordar que, en términos 
generales, en años electorales los primeros semes-
tres tienen un ritmo más acelerado que el segundo, 
así que incluso si la moderación del crecimiento no 
se da de manera inmediata, aparecerá después de 
las elecciones, y entonces seguramente habrá más 
elementos que soporten la decisión de continuar con 
la baja de tasas.

En cualquier caso, lo más probable es que tenga-
mos tasas reales relativamente elevadas a lo largo de 
todo ese año.

LOCURA EN  
MONTERREY POR  
LLEGADA DE MESSI
EN MEDIO DE UN FUERTE dispositivo 
de seguridad que incluyó a elemen-
tos de la Guardia Nacional, Lionel 
Messi fue ‘blindado’ para evitar a 
periodistas y fanáticos a su llegada 
a Monterrey junto con el Inter de 
Miami para encarar la vuelta de los 
cuartos de final de la Champions 
Cup de la Concacaf, duelo al que 
Rayados llega con ventaja de 2-1. 
Messi fue escoltado del aeropuerto 
al hotel Quinta Real, donde cientos 
de aficionados se dieron cita para 
intentar ver aunque fuera un instante 
al ídolo argentino, que se perdió el 
primer juego y hoy buscará guiar la 
remontada de su equipo, que nece-
sita ganar 2-0 o por diferencia de un 
gol siempre y cuando marque tres o 
más.—Antonio Ortega
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INDICADORES LÍDERES
CAMBIARIO
Ventanilla bancaria (venta) $16.830  $0.06
Interbancario (spot) $16.407  0.43%
Euro (BCE) $17.727 ▼ -0.44%

ACCIONARIO
S&P/BMV IPC (puntos) 57,571.15 ▼ -0.72%
FTSE BIVA (puntos) 1,180.05 ▼ -0.78%
Dow Jones (puntos) 38,883.67 ▼ -0.02%

PETRÓLEO
WTI - NYMEX 85.23 ▼ -1.39%
Brent - ICE 89.46 ▼ -1.02%
Mezcla Mexicana (Pemex) 78.55 ▼ -1.24%

BONOS Y TASAS
Cetes 1 día (prom. Valmer) 11.02%  0.01
Bono a 10 años 9.62% ▼ -0.03

METALES
Onza oro NY (venta. Dls) $2,362.40  0.48%
Onza plata NY (venta) $27.98  0.64%

INFLACIÓN
Mensual (mar-24) 0.29%  0.20
Anual (mar-23/mar-24) 4.42%  0.02

PRECIOS AL CONSUMIDOR

Inflación 
no cede 
y  reduce 
el margen 
de recorte 
en tasas
Sube a 4.42% en marzo, por presiones 
en los servicios y en la no subyacente

Índice de servicios
reporta su mayor 
incremento mensual 
en 12 años

ALEJANDRO MOSCOSA
mmoscosa@elfinanciero.com.mx

La inflación dio una muestra más 
de su resistencia a ceder y se aceleró 
ligeramente a 4.42 por ciento anual 
en marzo, desde 4.40 por ciento de 
febrero, lo que sugiere un camino 
todavía largo para el Banco de Mé-
xico (Banxico) en su lucha contra el 
alza de precios, en medio del inicio 
a los recortes a la tasa de referencia.

Pese a la aceleración del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC), el dato resultó por debajo 
del 4.50 por ciento previsto por el 
mercado, y si bien analistas ven 
que el ciclo de recortes a la tasa de 
interés continúe, hay componentes 
como los servicios o la no subyacen-
te que pueden frenar las decisiones 
del banco central.

“Si bien el dato de hoy es positivo, 
esto no implica que Banxico deba 
relajar su postura. La persistente 
presión de los precios de los servi-
cios, así como efectos base menos 
favorables en los próximos meses, 
limitan el margen de maniobra del 
banco central”, de acuerdo con ana-
listas de Invex.

El equipo de análisis de Finamex 
destacó que las cifras proporcionan 
cierto alivio a la dinámica inflacio-
naria, pero que es un reto pendiente 
el comportamiento de los servicios.

“Después de las minutas con 
tono restrictivo…, considerábamos 
que la probabilidad de observar una 
pausa unánime en la siguiente de-
cisión de política monetaria había 
incrementado. A pesar de ello, si 
continuamos observando buenas 
lecturas de inflación, la probabili-
dad de una pausa con voto dividido 
en mayo podría tomar mayor fuer-
za”, según Finamex.

El director de inversiones de 
Franklin Templeton, Luis Gonzali 
coincidió en que, para la reunión de 
mayo Banxico probablemente haga 
una pausa, aunado al contexto de 
“presiones a nivel global, de tipo 
geopolítico, climático”. “Vamos a 
ver inflación pegajosa y el banco 
central tiene una meta de 3 por cien-
to y para eso creo que va a mantener 
tasas altas por más tiempo”, dijo a 
El Financiero Bloomberg.

Sin embargo, el economista en 
jefe de Ve por Más, Alejandro Sal-
daña, recordó que la inflación del 
primer trimestre del año estuvo en 
línea con lo estimado por el banco 
central de 4.6 por ciento anual.

La inflación subyacente se mode-
ró a 4.55 por ciento anual en marzo, 
desde 4.64 por ciento en febrero. 
En su interior, en las mercancías 
fue de 3.88 por ciento anual, con 
lo que ligó 16 meses moderándose.

Los servicios repuntaron a 5.37 
por ciento anual en marzo su mayor 
nivel en los últimos 10 meses. 

 “La tendencia de los precios 
de los servicios sigue siendo algo 
preocupante, incluso si algunos in-
dicadores apuntan a una modesta 
mejora”, señalaron expertos de JP 
Morgan.

La inflación no subyacente, la 
cual es más volátil, se elevó a 4.03 

por ciento anual en marzo, desde 
3.67 por ciento del segundo mes del 
año.  En los productos agropecua-
rios fue de 4.92 por ciento anual, 
desde el 4.77 previo. En los ener-
géticos y tarifas autorizadas por el 
gobierno tuvieron una inflación de 
3.29 por ciento anual, desde 2.75 
por ciento en febrero.

En las cifras mensuales, el índice 
inflacionario subió 0.29 por ciento 
durante marzo, más que el 0.09 de 
febrero. La subyacente se moderó 
de 0.49 a 0.44 por ciento, pero en 
los servicios se registró una alza de 
0.69 por ciento, la mayor en12 años, 
desde febrero del 2013. 

Bajo presión. La inflación en 
servicios subió a 5.37% anual en 
marzo, su mayor lectura en 10 
meses. Entre las mayores alzas en 
este rubro destacaron el trans-
porte aéreo, con 31.1%; autobús 
foráneo, con 7.67%, y servicios 
turísticos, con 7.57%.

Alza mensual. La inflación men-
sual en marzo en los servicios, de 
0.69% duplicó al índice general, 
de 0.29%.
 
Incidencia. Las alzas con mayor 
impacto en la inflación mensual 
fueron en el pollo (8.45%), trans-
porte aéreo (28.45%) y la gasolina 
de bajo octanaje (0.78%).

ES SU MAYOR AVANCE EN 13 MESES

PRECIOS AL PRODUCTOR SE ACELERAN A 2%

La inflación al productor se aceleró 
a 2.0 por ciento anual en marzo, en 
medio del repunte que han expe-
rimentado los petroprecios a nivel 
internacional. Fue la lectura más 
elevada en 13 meses, según el Índice 
Nacional de Precios al Productor 
(INPP) del INEGI.

Tan solo en marzo, la Mezcla 
Mexicana de Exportación tuvo un 
aumento de 4.0 por ciento. Hasta los 
primeros días de abril se aproxima a 
los 80 dólares por barril, niveles que 

no había alcanzado desde octubre 
del año pasado.

En su variación mensual, la infla-
ción al productor aumentó 0.85 por 
ciento en marzo, la más pronunciada 
en dos años. 

Por tipo de actividad, en las 
terciarias la inflación fue de 5.26 por 
ciento anual, la más elevada en cinco 
meses; en las primarias fue de 2.67 
por ciento y en las secundarias con 
petróleo de 0.34 por ciento.
—Alejandro Moscosa

“Esto es un punto interesante, si 
la inflación presenta una evolución 
en línea con lo esperado o sorpren-
de a la baja, y si las condiciones fi-
nancieras son favorables… puede 
discutirse en mayo un recorte a la 
tasa”, dijo. Ve por Más prevé que la 
tasa cierre el año en 9.0 por ciento 
y Franklin Templeton estima que 
esté entre 10.00 y 10.25 por ciento.

A DIFERENTE VELOCIDAD
Hacia delante, los analistas antici-
pan que a medida que la actividad 
económica se enfríe, también lo 
hará la inflación, pero a velocidades 
distintas, debido a que las mercan-
cías han mostrado una trayectoria 
a la baja y los servicios se resisten, 
aunque estos recientemente por la 
temporada vacacional.

Regresan las presiones
Los precios al consumidor reportaron en marzo moderadas presiones al alza, por el comportamiento 
de precios en servicios y de frutas y verduras; este dato valida las expectativas de estabilidad para la 
próxima reunión de Banxico.

Inflación al consumidor
 Variación porcentual anual, por tipo de índice

Inflación por componente
 Variación porcentual anual, a marzo de 2024

Fuente: INEGI
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FELIPE GAZCÓN
fgazcon@elfinanciero.com.mx

FERNANDA ANTÚNEZ
mantunez@elfinanciero.com.mx

El secretario de Hacienda, Rogelio 
Ramírez de la O, afirmó que datos 
preliminares indican que el mon-
to de Inversión Extranjera Directa 
(IED) que ingresará al país en 2024 
superará los 36 mil millones de dó-
lares del año pasado.

Al inaugurar la 33 Convención 
de Aseguradores de la AMIS, recal-
có que en 2023 México se consolidó 
como uno de los destinos más im-
portantes para la IED a nivel mun-
dial, alcanzando un monto histórico 
de arribo de inversión.

Abundó en que las nuevas inver-
siones en su momento llevarán a 
la consolidación y surgimiento de 
nuevas industrias en el país.

Añadió que algunas de las 
transformaciones en el mundo son 
también oportunidades para el de-
sarrollo de la economía del país: 
“me refiero a las reconfiguraciones 
en las cadenas globales de valor, que 
implican entre otros, la relocaliza-
ción de empresas hacia México”.

Por otra parte, el titular de Ha-
cienda enfatizó que el sector ase-
gurador enfrenta, sobre todo en 
México, desafíos relacionados al 
cambio climático y el incremento 
de la siniestralidad en desastres 
naturales que éste trae consigo. 

“Nuestro país no ha sido ajeno 
al cambio climático y los desastres 
naturales, y  no pasamos por alto el 
papel tan relevante que tuvieron las 
aseguradoras en la atención a los 
daños provocados por el huracán 
‘Otis’ en Acapulco”, dijo.

Por su parte, Juan Patricio Rive-

roll, presidente de la AMIS, señaló 
que en México hay una imperante 
necesidad de impulsar políticas 
públicas que abonen a incremen-
tar la representación del PIB de la 
industria, la cual se ubica en 2.4 
por ciento, y contrasta con el 9 por 
ciento de otras economías.

EN 2023

Aumentan 20% pagos 
de aseguradoras

ATRAERÁN INVERSIONES

Confía Hacienda 
en superar los 36 
mil mdd de IED

Al cierre de 2023, las asegurado-
ras pagaron 500 mil millones de 
pesos en indemnizaciones, lo que 
representó un incremento del 21 
por ciento contra 2022, refirió la 
Asociación Mexicana de Institu-
ciones de Seguros (AMIS), en el 
marco de su convención anual.

En ese sentido, Norma Alicia 
Rosas y Juan Patricio Riveroll, di-
rectora y presidente de la AMIS, 
respectivamente, indicaron que 
del total de pagos, 174 mil 943 mi-
llones de pesos fueron al ramo de 
vida; que significó el 39.4 por cien-
to de participación del mercado; 
y 105 mil 996 millones de pesos 
fueron a accidentes y enfermeda-
des,  equivalentes a 19 por ciento 
del mercado asegurador.

Por su parte, el ramo de auto-
móviles pagó 100 mil 840 millo-
nes de pesos, o 19.6 por ciento del 
mercado; daños sin autos saldó 88 
mil 964 millones de pesos, lo que 
significó 17 por ciento del total; y 
29 mil 39 millones de pesos fueron 
pagados en el rubro de pensiones, 

lo que se traduce en el 4.8 por cien-
to de participación.

Sin embargo, ante los resulta-
dos del sector al cierre de 2023, 
Riveroll señaló que en México 
hay una imperante necesidad de 
impulsar políticas públicas que 
abonen a incrementar la repre-
sentación del PIB de la industria, 
la cual actualmente se ubica en 2.4 
por ciento, y contrasta con otras 
economías, en donde el sector 
representa hasta el 9 por ciento. 

Propuestas. La AMIS explicó 
que es necesario atender 
problemáticas económicas y 
sociales a través del uso de ins-
trumentos financieros, incluidos 
los seguros.

Gran industria. La AMIS agrupa 
a 85 compañías de seguros, 
con más de 553.6 billones de 
pesos en sumas aseguradas, 
lo que equivale 17 veces al PIB 
nacional.

Convención AMIS. Rogelio Ramírez de la O, titular de la Secretaría de Hacienda.
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REASEGURADORA PATRIA, S.A.
BALANCE GENERAL

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(Cifras en Pesos)

REASEGURADORA PATRIA, S.A.
ESTADO DE RESULTADOS

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(Cifras en Pesos)

Activo  
 Inversiones    16,269,457,016.19  
  Valores y Operaciones con Productos Derivados  15,798,803,114.64  
  Valores  15,798,803,114.64  
   Gubernamentales  11,673,850,834.87  
   Empresas Privadas. Tasa conocida  1,136,332,884.55  
   Empresas Privadas. Renta Variable  1,570,739,588.28  
   Extranjeros  1,424,554,507.09  
   Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  0.00  

  (-) Deterioro de Valores  6,674,700.15  
   Inversiones en valores dados en Préstamo  0.00  
   Valores Restringidos   0.00  
  Operaciones con Productos Derivados  0.00  
  Deudor por Reporto  5,322,357.05  
  Cartera de Crédito (Neto)  2,478,264.50  
   Cartera de crédito vigente  2,550,926.48  
   Cartera de crédito vencida  0.00  
  (-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio  72,661.98  
  Inmuebles (Neto)  462,853,280.00  
 Inversiones para Obligaciones Laborales   48,923,603.96 
 Disponibilidad   53,307,703.45 
   Caja y Bancos  53,307,703.45  
 Deudores   771,520,021.12 
   Por Primas  743,424,979.44  
   Deudor Por Prima por Subsidio Daños  0.00  
   Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la   
   Administración Pública Federal  0.00  
   Primas por Cobrar de Fianzas Expedidas  0.00  
   Agentes y Ajustadores  0.00  
   Documentos por Cobrar  0.00  
   Deudores por Responsabilidades   0.00  
   Otros  98,486,839.74  
  (-) Estimación para Castigos  70,391,798.06  
	 Reaseguradores	y	Reafianzadores	(Neto)	 	 	4,321,908,888.77	
   Instituciones de Seguros y Fianzas  1,884,720,934.10  
   Depósitos Retenidos  275,408,412.86   
   Importes Recuperables de Reaseguro  2,079,824,348.12  
  (-) Estimación preventiva de riesgos crediticios de   
   Reaseguradores Extranjeros  2,226,986.08  
	 	 	 Intermediarios	de	Reaseguro	y	Reafianzamiento	 	1,539,975.31		
  (-) Estimación para Castigos  (82,642,204.46) 
 Inversiones Permanentes   48,076,233.88 
   Subsidiarias  0.00  
   Asociadas  1,222,125.71  
   Otras inversiones permanentes  46,854,108.17  
 Otros Activos   949,126,085.59 
   Mobiliario y Equipo (Neto)  14,855,741.11  
   Activos Adjudicados (Neto)  7,975.00  
   Diversos  934,262,369.48  
   Activos Intangibles Amortizables (Netos)  0.00  
   Activos Intangibles de larga duración (Netos)  0.00  
   
   
 Suma del Activo   22,462,319,552.96 
Orden   
   Responsabilidades por Fianzas en Vigor  26,594,316,966.09
   Cuentas de Registro  2,128,296,320.37
   Garantías  Recibidas por Reporto  1,556.32
El capital contribuido incluye la cantidad de $30,404,260.26 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del superávit 
por valuación de inmuebles.
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad  con  las disposiciones  emitidas en materia de contabilidad  
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su 
conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.
El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben.
Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros 
consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: https://www.patriare.com.mx/cnsf/
Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la sociedad 
denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, 
las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frías.
El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financiero Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página elctrónica:  

http://www.patriare.com.mx/cnsf.html , a partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2018.
Asimismo, el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicará para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.patriare.com.mx/cnsf.html, a partir de los noventa días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2018.
Con fecha 9 de noviembre de 2018, la calificadora Fitch Ratings otorgó a esta institución la calificación crediticia A- / AAA (mex) 
con perspectiva negativa y por otra parte la calificadora A.M. Best el 11 de octubre de 2018, ha afirmado la calificación de fortaleza 
financiera de A (Excelente) y la calificación en escala nacional mexicana de “aaa.MX”.

 DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTOR DE FINANZAS AUDITOR INTERNO _______________________________ _______________________________ _______________________________
 FRANCISCO F. MARTÍNEZ CILLERO AGUSTÍN MARTÍNEZ GABRIEL FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ JURADO

Pasivo  
 Reservas Técnicas   16,546,901,476.06 
  De Riesgos en Curso 3,915,304,580.30 
   Seguros de Vida 313,562,698.93 
   Seguros de Accidentes y Enfermedades  80,205,450.09 
   Seguro de Daños 2,930,307,517.43 
	 	 	 Reafianzamiento	Tomado	 0.00	
   De Fianzas en Vigor 591,228,913.85 
 Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir  5,008,657,402.22  
   Por pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos  
   pendientes de Pago  3,152,038,986.13  
   Por Siniestros Ocurridos y No Reportados  
   y Gastos de Ajuste Asignados a los Siniestros  1,832,462,368.57  
   Por Fondos en Administración  0.00  
   Por Primas en Depósito  24,156,047.52  
 Reserva de Contingencia  412,694,706.81  
	 Reserva	para	Seguros	Especializados	 	0.00		
	 Reserva	de	Riesgos	Catastróficos	 	7,210,244,786.73		
 Reserva para Obligaciones Laborales   49,359,700.00 
 Acreedores   189,075,373.82 
   Agentes y Ajustadores  0.00  
   Fondos en Administración de Pérdidas  0.00  
   Acreedores por Responsabilidades de Fianzas  
   por Pasivos Constituidos  0.00  
   Diversos  189,075,373.82  
	 Reaseguradores	y	Reafianzadores	 	 	3,333,127,197.21	
   Instituciones de Seguros y Fianzas  3,083,056,103.06  
   Depósitos Retenidos  29.53  
   Otras Participaciones  249,192,769.88  
	 	 	 Intermediarios	de	Reaseguro	y	Reafianzamiento	 	878,294.74		
	 Operaciones	con	Productos	Derivados.	Valor	Razonable	 	
 (parte pasiva) al momento de la adquisición   0.00 
 Financiamientos Obtenidos   0.00 
   Emisión de Deuda  
        Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles   
        de Convertirse en Acciones  0.00  
        Otros Títulos de Crédito  0.00  
   Contratos de Reaseguro Financiero  0.00  
 Otros Pasivos   281,533,799.43 
   Provisión para la Participación de los trabajadores en la Utilidad  10,610,119.65  
   Provisiones para el Pago de Impuestos  22,546,486.54  
   Otras Obligaciones  22,637,744.93  
   Créditos Diferidos  225,739,448.31  
 Suma del Pasivo   20,399,997,546.52 
Capital Contable  
 Capital Contribuido   888,160,760.77 
  Capital o Fondo Social Pagado  888,160,760.77  
   Capital o Fondo Social  1,414,477,691.20  
  (-) Capital o Fondo Social No Suscrito  526,316,930.43  
  (-) Capital o Fondo Social No Exhibido  0.00  
  (-) Acciones Propias Recompradas  0.00  
  Obligaciones Subordinadas de Conversión   
  Obligatoria a Capital  0.00  
 Capital Ganado   1,174,161,245.67 
  Reservas  143,117,264.48  
   Legal  143,117,264.48  
   Para Adquisición de Acciones Propias  0.00  
   Otras  0.00  
  Superávit por Valuación   61,422,918.63  
  Inversiones Permanentes  0.00  
  Resultado o Remanentes de Ejercicios Anteriores  685,764,786.48  
  Resultado o Remanente del Ejercicio  259,973,795.06  
  Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  23,882,481.02  
	 	 Remediciones	por	Beneficios	Definidos	a	los	Empleados	 	0.00		
  Participación Controladora  0.00  
  Participación No Controladora  0.00  
 Suma del Capital   2,062,322,006.44 
 Suma del Pasivo y Capital   22,462,319,552.96 

Primas      
  Emitidas     11,194,518,586.44  
 (-) Cedidas     2,161,694,966.09  
  De Retención     9,032,823,620.35  
       
 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
	 	 Curso	y	de	Fianzas	en	Vigor    265,616,057.73  
       
  Primas de Retención Devengadas     8,767,207,562.62 
       
(-) Costo Neto de Adquisición    2,825,867,873.45  
  Comisiones a Agentes   0.00   
  Compensaciones Adicionales a Agentes   0.00   
	 	 Comisiones	por	Reaseguro	y	Reafianzamiento	Tomado	 	 	2,304,203,187.28		 	
 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido   552,909,670.16   
  Cobertura de Exceso de Pérdida   688,452,708.87   
  Otros    386,121,647.46   
       
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 
 Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir   4,286,989,503.96  
  Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir  4,367,712,306.30   
 (-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional  255,729,922.23   
  Reclamaciones    175,007,119.89   
       
  Utilidad (Pérdida) Técnica     1,654,350,185.21 
       
 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas    990,305,978.80  
	 	 Reserva	para	Riesgos	Catastróficos	 	 	886,086,890.29		 	
  Reserva para Seguros Especializados   0.00   
  Reserva de Contingencia   104,219,088.51   
  Otras Reservas    0.00   
       
  Resultado de Operaciones Análogas y Conexas   0.00  
       
  Utilidad (Pérdida) Bruta     664,044,206.41 
       
 (-) Gastos de Operación Netos     378,098,699.98   
  Gastos Administrativos y Operativos    297,710,848.38    
  Remuneraciones y Prestaciones al Personal    75,188,317.95    
  Depreciaciones y Amortizaciones   5,199,533.65   
       
  Utilidad (Pérdida) de la Operación      285,945,506.43  
       
 Resultado Integral de Financiamiento    140,476,736.56  
  De Inversiones    544,852,238.58   
  Por Venta de Inversiones   (364,220,054.87)  
  Por Valuación de Inversiones   (23,591,697.06)  
  Por Recargo sobre Primas   0.00   
  Por Emisión de Instrumentos de Deuda   0.00   
  Por Reaseguro Financiero   0.00   
  Intereses por créditos   0.00   
 (-) Castigos preventivos por importes recuperables 
  de reaseguro    0.00   
 (-) Castigos preventivos por riesgos crediticios   0.00   
  Otros    17,757,751.00   
  Resultado Cambiario    (34,321,501.09)  
 (-) Resultado por Posición Monetaria   0.00   
       
 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes   (431,617.71) 
      
  Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad     425,990,625.28  
       
 (-) Provisión para el pago de Impuestos a la Utilidad     166,016,830.22   
       
  Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas     259,973,795.06  
       
  Operaciones Discontinuadas     0.00 
       
  Utilidad (Pérdida) del Ejercicio      259,973,795.06  
      
  Participación Controladora     0.00 
  Participación No Controladora     0.00 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de 
Seguros	y	Fianzas,	aplicadas	de	manera	consistente,	encontrándose	reflejados	de	manera	consolidada	los	ingresos	y	egresos	derivados	de	las	operaciones	efectuadas	
por la Institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables.

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.

 DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTOR DE FINANZAS AUDITOR INTERNO

 ______________________________________ ______________________________________ ______________________________________
 FRANCISCO F. MARTÍNEZ CILLERO AGUSTÍN MARTÍNEZ GABRIEL FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ JURADO

FERNANDA ANTÚNEZ
mantunez@elfinanciero.com.mx
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Fue un sexenio en donde hubo dos quiebras 
de bancos, una pandemia, entraron nuevos 
jugadores tecnológicos con la Ley Fintech, y si 
algo quedó pendiente, reconocen participantes 
del sector financiero y algunas autoridades, es 

reforzar y darle mayor peso a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV). 

En este sexenio, fueron tres los presidentes de 
la CNBV, primero Adalberto Palma, que pasó con 
muy bajo perfil, ya que venía de una asociación, 
que para algunos bancos buscaba dividir al gremio;  
luego asumió Juan Pablo Graf, que con su expertise 
en el sector público dio un buen ritmo a la depen-
dencia, para actualmente estar al frente el profesor 
Jesús de la Fuente, que le ha tocado sacar nue-
vas licencias bancarias y de Fintech. 

Pero algo que ninguno de los tres impulsó, y 
quizás no por no desearlo, sino porque los tiempos 
no fueron los mejores, es trabajar e impulsar una 
mayor independencia y autonomía de la CNBV. 

Esto, para que todas las cuotas que cobra a las 
instituciones por ser supervisadas, fueran utili-
zadas de mejor manera en ese rubro y cuidar la 
entrada de nuevos participantes, fortalecer la 
vigilancia, y sobre todo la operación de los distintos 
participantes del sector financiero. 

Desde hace más de dos sexenios ha sido uno de 
los temas que más se ha platicado en “corto” entre 
regulados y autoridades, pero lo cierto es que ya 
sea por falta de consensos, de un proyecto bien 
armado, o por falta de voluntad política, nada más 
ha quedado ahí, como un tema que debe trabajarse, 
pero nadie se ha atrevido hasta ahora a iniciar pú-
blicamente esta discusión.

Será, nos dicen, uno de los temas que las au-
toridades financieras en Acapulco, en la próxima 
Convención Bancaria, que organiza la Asociación 
de Bancos de México (ABM), que preside Julio 
Carranza, tocado al menos de manera preliminar 
por las autoridades hacendarias, ya que es algo que 
sí debe empezar al menos a plantearse. 

Sin duda, el secretario de Hacienda, Rogelio 
Ramírez, y el subsecretario Gabriel Yorio, tienen 
claro que hay mucho que hacer en ese rubro, pero 

valió el apoyo financiero de la unidad de leasing 
de BBVA, que lleva Álvaro Vaqueiro, director 
general de Banca Corporativa y de Inversión de 
BBVA México. 

Esperemos que más empresas de transportes 
sigan el ejemplo o lo superen.

Vitro también se une al deporte
Como hemos visto, unir la marca de una empresa 
de prestigio a un deporte o equipo, puede ser un 

buen camino de ganar-ganar 
para ambos, y ahora anote 
a Vitro, que lleva Adrián 
Sada, que anunció una cola-
boración con los Steelers. 

El fabricante de vidrio en 
América del Norte iniciará 
una colaboración con los 
Pittsburgh Steelers, que es 
una de las franquicias más 

exitosas en la historia de la National Football 
League (NFL).

Como socio de los Acereros, las operaciones 
de Vitro en México y el oeste de Pennsylvania 
interactuarán con los fans del equipo, ya que no 
hay que olvidar que Vitro tiene raíces profundas 
en Pittsburgh, donde se encuentra su negocio de 
vidrio arquitectónico y opera un centro de inves-
tigación y desarrollo de renombre mundial. 

Será así el primer socio del Programa de 
Mercados Globales de la NFL en México, reco-
noció Ryan Huzjak, vicepresidente de Ventas 
y Marketing de los famosos Steelers, que tienen 
alrededor de ocho millones de aficionados a lo 
largo del país. 

Así que los fanáticos de los Steelers podrán 
ver la marca de Vitro en el estadio en los días de 
juego, quey será socio de apoyo de los principa-
les eventos de la organización, como la Fiesta 
del Draft el 27 de abril en México y la Fiesta de 
Observación de Juegos en otoño. Además, Vitro 
presentará la marca de los Steelers en varios 
eventos comerciales y corporativos. 

Será así otra empresa mexicana que se une a 
este boom, recordemos que Broxel, que lleva 
Gustavo Gutiérrez, tiene alianza con los 
Dolphins de Miami y también es posible ver la 
marca en todo el estadio en esa ciudad. 

Francia busca trabajadores mexicanos
La comunidad francesa en México es una de las 
más numerosas de toda América Latina, con casi 

21 mil ciudadanos de ese 
país registrados, según datos 
de Vincent Perrin, cónsul 
general de Francia, por lo 
que es uno de los mercados 
con los que mejor relación se 
tiene.

Además, la Cámara de 
Comercio e Industria 
Franco Mexicana (CCI 

FM), que preside Xavier de Bellefon, cele-
brará este año su aniversario número 140 en 
México, ya que fue la primera cámara empresa-
rial formalmente establecida en nuestro país con 
el propósito de fortalecer el comercio, turismo y 
servicios, por lo que la mejor forma de celebrar 
esta relación es impulsando la contratación de 
mexicanos para empresas francesas que operan 
en México.

Actualmente la cámara asocia a 600 empresas 
a nivel nacional y ve con buenos ojos invertir en 
México, por lo que organizará la primera edición 
de Francia Recluta en México. 

Sin duda, se perfila como un éxito este evento 
que tendrá varias sedes en el país.

Por lo pronto, la moneda está en el aire. 

serán el próximo gobierno y autoridades quie-
nes decidan si se avanza o no en ver los caminos 
para que esta entidad reguladora y supervisora, 
tenga más dientes y así, el sistema financiero 
siga fortaleciéndose y si vienen más crisis como 
las que hemos vivido, puedan actuar en tiempo 
y forma. Ya veremos qué dicen los banqueros de 
este tema. 

Camiones menos contaminantes
Pareciera irreal que unos “faldones”  colocados 
en camiones de carga puedan contribuir de 

manera importante a reducir 
las emisiones contaminan-
tes, y es ahí donde hay que 
seguir lo que la empresa TIP 
México, que lleva Mauricio 
Medina, está aplicando.

Resulta que la empresa 
especializada en arrenda-
miento y administración de 
equipo de transporte, realizó 

una operación sostenible por un monto superior 
a los 276 millones de pesos en arrendamiento 
puro de 299 cajas secas y semirremolques, que se 
encuentran equipados con faldones, mismos que 
ayudarán a disminuir su huella de carbono, así 
como lo lee.

Las 299 cajas secas están equipadas con 
faldones que, al disminuir la resistencia del aire, 
generan un ahorro de combustible y fue Mesilla 
Valley Transportation Solutions (MVTS) que cer-
tificó que los dos tipos de faldones instalados en 
las cajas secas generan un ahorro de combustible 
en el modelo EDGE TopKit de 12 litros por cada 
mil kilómetros y en el modelo EDGE Elite Aero 
System de 28 litros por cada mil kilómetros.

Esas estructuras aerodinámicas se instalan en 
la parte inferior de los remolques, lo que per-
mite disminuir la resistencia al viento y permite 
generar un ahorro de combustible, emitiendo así 
una menor cantidad de dióxido de carbono a la 
atmósfera.

De acuerdo con la Red Nacional de Caminos, 
el 81 por ciento del transporte de carga en los úl-
timos años se realizó por vía terrestre, donde TIP 
participa activamente en el sector de transporte 
y logística, y con estas adecuaciones, le entra 
de lleno a cumplir con los criterios ESG. Eso les 

Cambios necesarios 
en la CNBV

Jeanette 
Leyva Reus

@JLeyvaReus

Jesús de la Fuente

Mauricio Medina

Adrián Sada

Xavier de Bellefon

https://www.tipmexico.com/el-sector-de-transporte-en-mexico-y-sus-desafios-actuales/
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Ante los indicadores positivos de 
empleo y exportaciones en el país, 
los candidatos deberán presentar 
propuestas concretas sobre cómo 
mantendrán este ritmo, en caso 
de llegar a la presidencia, aludió 
Francisco Cervantes, presidente 
del Consejo Coordinador Empre-
sarial (CCE).

"México es la economía número 
12 del mundo, y lo que queremos 
son propuestas para que sigamos 
en esa línea", aludió Cervantes 
respecto a las expectativas del 
sector privado sobre el segundo 

encuentro que se realizará el 28 
de abril y en el cual priorizarán 
temas de crecimiento económico, 
empleo, inflación, infraestructura, 
desarrollo, pobreza y desigualdad, 
además de desarrollo sustentable.

"Históricamente traemos el 2.6 

DEMANDA DEL SECTOR PRIVADO

Piden propuestas  
concretas en 
temas económicos

por ciento de desempleo, pero lo 
importante no es llegar, es cómo 
lo sostenemos y para eso necesi-
tamos propuestas muy concretas, 
para que México siga con estas ci-
fras macroeconómicas y podamos 
aprovechar al máximo al nearsho-
ring", aseveró el líder empresarial 
en el marco de la 33 Convención 
de Aseguradores, organizado por 
la Asociación Mexicana de Institu-
ciones de Seguros (AMIS).

No obstante, respecto a cues-
tionamientos de los resultados del 
primer encuentro entre los candi-
datos Claudia Sheinbaum, Xóchitl 
Gálvez y Jorge Álvarez Máynez, 
Cervantes señaló que "es natural 
entre una contienda política y 
en el propio formato", pero para 
este segundo debate, "es del tema 
económico y ahí sí esperamos pro-
puestas y menos desgaste".

El empresario enfatizó que una 
de las mayores preocupaciones de 
la iniciativa privada recae en los 
temas relacionados a la sequía que 
azota al terreno nacional y cómo 
esta podría afectar a la relocali-
zación.

"Hay una preocupación por el 
agua y estamos haciendo también 
desde la iniciativa privada unas 
respetuosas propuestas, también 
en el sistema eléctrico. Nos preocu-
pa también la parte de inseguridad 
y que haya mayor coordinación en 
los tres niveles de gobierno", indicó 
Cervantes a medios.

El CCE solicita que se 
aborden proyectos 
a profundidad en el 
próximo debate

FERNANDA ANTÚNEZ
mantunez@elfinanciero.com.mx

Darán sugerencias. El CCE 
preparó una lista de 14 puntos 
pendientes para aprovechar el 
nearshoring, que será entrega-
da a quien resulte ganador en 
las próximas elecciones presi-
denciales del 2 de junio.

Generarán oportunidades. La 
principal meta del plan es pre-
parar una estrategia para que el 
país se modernice en aquellos 
temas que puedan fortalecer la 
posición de competencia frente 
a otras naciones.



8 Miércoles 10 de Abril de 2024 ECONOMÍA

@VictorPiz

DINERO, FONDOS 
Y VALORES

Víctor Piz
 Opine usted:

vpiz@elfinanciero.com.mx

“Mientras la inflación de mercancías 
mantiene una trayectoria descendente, la de 
servicios sigue elevada y en aceleración”

La ‘terquedad’ de la
inflación de servicios

La economía mexicana 
arrojó cifras positivas de 
inflación en sus lecturas 

más recientes del índice general y 
del componente subyacente.

No se puede decir lo mismo 
del subcomponente de ser-
vicios, que no sólo muestra 
resistencia a disminuir, sino 
que se mantiene en niveles eleva-
dos y acumula 41 quincenas 
por arriba del 5 por ciento 
anual.

La inflación general en México 
registró una aceleración de 0.09 
por ciento mensual en febrero a 
0.29 por ciento en marzo, si bien 
quedó por debajo de las expecta-
tivas de los analistas.

Con esto, la inflación general 
fue de 4.42 por ciento anual en 
marzo, con lo que se observó 
un ligero avance desde 4.40 por 
ciento en febrero, según informa-
ción del INEGI.

El componente subya-
cente, que determina la trayec-
toria de la inflación general a 
mediano plazo, registró en marzo 
un incremento de 0.44 por ciento 
mensual y de 4.55 por ciento 
anual, su mínimo desde 

mayo de 2021, replegándose 
desde 4.64 por ciento en febrero 
pasado y desacelerando por 
14 lecturas mensuales con-
secutivas.

Al interior del índice subya-
cente, que excluye los rubros 
más volátiles, los precios de las 

mercancías avanzaron 0.22 por 
ciento mensual y 3.88 por ciento 
anual, siendo su menor nivel 
desde marzo del 2020.

Además de que la inflación 
anual de las mercancías rom-
pió el piso de 4 por ciento 
por primera vez en cuatro años, 
acumuló 16 meses en repliegue.

En el caso de los precios de 
servicios, éstos aumentaron 0.69 
por ciento mensual en marzo y 
5.37 por ciento contra igual mes 
de 2023. Se trata de la mayor tasa 
mensual desde febrero del 2013 y 
la más alta tasa anual desde mayo 
del 2023.

Cabe apuntar que este resul-
tado se pudo ver afectado por 
la evolución estacional de los 
precios de los servicios turísticos, 
al haber caído la Semana Santa 
en marzo.

El hecho es que mientras la 
inflación de mercancías mantiene 
una trayectoria descendente, la 
de servicios no sólo sigue elevada 
sino que se aceleró en los últimos 
dos meses, pues en enero estaba 
en 5.25 por ciento anual.

Esto corrobora que la infla-
ción de servicios continúa sin 
mostrar un punto de in-
flexión a la baja. Y da la razón 
para hablar de su ‘terquedad’ 
de permanecer por arriba 
del 5 por ciento anual.

La persistencia en las presiones 
sobre los precios de los servicios 

es el principal problema 
inflacionario en la economía 
mexicana en este momento.

Al interior de los servicios, la 
inflación anual de la vivienda 
se incrementó de 3.64 a 3.78 
por ciento entre enero y marzo 
de 2024, con lo que alcanzó su 
mayor tasa anual desde marzo de 
2009.

La inflación anual de la edu-
cación –colegiaturas– se redujo 
de 6.63 a 6.36 por ciento entre 
los meses señalados, aunque se 
mantiene en niveles elevados.

Y la de los servicios distintos a 
educación y vivienda –otros servi-
cios– se aceleró de 6.29 a 6.46 por 
ciento anual en el mismo lapso, 
siendo su tasa anual más elevada 
desde octubre de 2023.

En tanto, la inflación no subya-
cente, que incluye los productos 
más volátiles y las tarifas autori-
zadas por el gobierno, disminuyó 
de 5.24 a 3.67 por ciento anual 
entre enero y febrero, pero en 
marzo rebotó a 4.03 por ciento.

El foco de los analistas está 
en la reducción de la inflación 
subyacente, que se prevé manten-
drá una trayectoria descendente, 
pero si la no subyacente vuelve 
a repuntar, como lo hizo en el 

segundo semestre de 2023, se 
generará una fuerte presión sobre 
la inflación general.

El hecho de que la inflación 
anual de servicios aún no muestre 
un claro punto de inflexión a 
la baja representa un desafío 
para el proceso de conver-
gencia de la inflación a su 
meta de 3 por ciento, que el 
Banco de México sigue antici-
pando para el segundo trimestre 
de 2025.

Después del primer recorte de 
la tasa de referencia el mes pa-
sado en 25 base a 11 por ciento, 
hay señales encontradas 
para la determinación de la pos-
tura monetaria en las siguientes 
reuniones de Banxico.

En términos de las expecta-
tivas de los analistas sobre la 
trayectoria de la tasa en el corto 
plazo, la mayoría prevé que 
permanecerá sin cambios en la 
próxima decisión de mayo.

En la encuesta de Citibanamex 
del 5 de abril, la mayoría de los 
analistas anticipa que la tasa de 
interés se mantendrá sin cambios 
en la decisión de mayo y que el 
próximo recorte se realice en 
junio.

¡Corren apuestas!

REDACCIÓN
economia@elfinanciero.com.mx

JASSIEL VALDELAMAR
jvaldelamar@elfinanciero.com.mx

La actual administración de Petró-
leos Mexicanos (Pemex) falló en la 
modernización y reconfiguración 
de las seis refinerías que integran 
el Sistema Nacional de Refinación 
(SNR), ya que Pemex pierde 35 dó-
lares por cada barril que procesa, 
afirmó Francisco Barnés de Castro, 
ex comisionado de la Comisión Re-
guladora de Energía (CRE).

En entrevista con René Delgado 
en el programa EntreDichos, de El 
Financiero-Bloomberg, el espe-
cialista recordó que las refinerías 
de Estados Unidos saben operar y 
manejar mejor este negocio, ya que 
mientras ellos obtienen utilidades 
de cinco a ocho dólares por barril de 
crudo procesado, inmediatamente, 
reinvierten una parte de estas ga-
nancias en mantenimiento.

“Nosotros no lo hemos hecho, 
hemos privilegiado la producción 
de petróleo y hemos invertido muy 
poco en la modernización del siste-
ma de refinación, la gran mayoría 
de las plantas siguen siendo tan 
ineficientes o más de lo que eran 

antes, cuando la oferta inicial de 
este gobierno era reconfigurar las 
refinerías existentes y construir una 
refinería”, dijo.

En este sentido, el también 
exrector de la UNAM, recordó que 
la meta a principios de sexenio era 
producir 1.3 millones de barriles 
diarios de combustibles en las re-
finerías del país, pero por ahora, la 
cantidad ronda los 800 mil barriles 
diarios. 

Además, explicó que México tie-
ne que competir con un mercado 

tan competitivo como el de EU. 
“Ellos producen 88 barriles de 

combustibles por cada 100 barriles 
de petróleo que se procesaban, en el 
gobierno de Felipe Calderón (2007-
2012), se producían 66 barriles por 
cada 100 barriles, mientras que la 
actual administración produce 54 
barriles”, apuntó.

Por otra parte, Barnés de Castro 
afirmó que México perderá 12 mi-
llones de dólares diarios si deja de 
exportar más de 400 mil barriles 
diarios de petróleo.

Incongruente, prohibir 
maíz trans: Canadá

SISTEMA NACIONAL

Falla modernización a 
refinerías, afirma experto

Canadá expresó su preocupación 
por la incongruencia de México al 
prohibir la importación y venta de 
maíz genéticamente modificado 
(GM) para su uso en masa y tor-
tillas, a pesar de haber emitido 
más de 181 autorizaciones para 
eventos de este tipo de cultivos, 
incluido el maíz, a lo largo de va-
rias décadas.

De acuerdo con el escrito pre-
sentado al Panel que está revisan-
do el caso del maíz transgénico en 
el marco del mecanismo de solu-
ción de controversias del T-MEC, 
Canadá aseguró que antes de 
2018, México había evaluado y 
aprobado 90 variedades de maíz 
GM, e incluso es del conocimien-

to de México que las variedades 
de maíz GM han sido evaluadas 
y aprobadas en 37 jurisdicciones. 

Además, señaló que el proceso 
mexicano de autorización previa 
a la comercialización de produc-
tos para el consumo no distingue 
entre alimentos y piensos (com-
puestos) para el ganado.

"México parece haber ignorado 
el resultado de su propia evalua-
ción de aprobación previa a la co-
mercialización que previamente 
autorizó el acceso al mercado para 
las importaciones de maíz GM en 
México", señala el escrito.

El documento enfatizó en que 
Canadá coincide con Estados Uni-
dos en que las medidas de México 
"pueden, directa o indirectamen-
te, afectar el comercio internacio-
nal", señaló.

EntreDichos. El periodista René Delgado entrevistó a Francisco Barnés de Castro.

Argumento. En la querella pre-
sentada, Canadá sostiene que 
el alegato mexicano de que no 
existe afectación al comercio 
porque la medida no ha sido 
aplicada, es una malinter-
pretación de las normas del 
comercio internacional.

Falta. El gobierno canadiense 
evidenció que México no ha 
presentado un documento de 
evaluación de riesgos con los 
requisitos establecidos.

Sin bases. Por lo tanto, Canadá 
afirma que las medidas de 
México no se basan en una 
evaluación adecuada.
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JEANETTE LEYVA
jleyva@elfinanciero.com.mx

México es un país con oportuni-
dades y esto lo entiende Banco 
Sabadell, que ha impulsado pro-
yectos a través de financiamien-
to en diversos sectores. Aunque 
sus planes a futuro contemplan 
seguir con este desarrollo para 
la economía nacional, también 
tiene en la mira a las personas 
físicas con nuevos productos.

En el marco de la 87 Conven-
ción Bancaria, Albert Figueras, 
director general de Banco Saba-
dell México, aseguró que para 
cumplir con su responsabilidad 
con el país se han especializado 
en los sectores que, consideran, 
aportan un mayor valor: hotele-
ría, infraestructura e industria, 
energía y agronegocios, así como 
exportaciones.

“Estos cuatro son en los que 
nos hemos focalizado para in-
tentar contribuir de una manera 
más sólida y con mucho capital 
mexicano, que por supuesto está 
también complementado con 
capital de inversión extranjera”, 
afirmó en entrevista.

Entre los planes del banco de 
origen español está reforzar sus 
capacidades en el segmento de 
empresas, pero también explo-
rar soluciones para personas físi-
cas. En este proceso están siendo 
muy cautos a fin de realmente 
aportar al mercado un producto 
que atienda necesidades reales.

La expectativa es que lo ten-
gan este mismo año. El ritmo 
en esta innovación ante la com-
petencia por la entrada al juego 
de participantes 100 por ciento 
digitales no es motivo de preocu-
pación para el banquero, ya que 
su meta es que la aceptación del 
mismo producto les recupere el 
tiempo invertido.

Lo que sí mantiene al pen-
diente a Albert Figueras son los 
procesos electorales en México 
y en Estados Unidos, sobre todo 
por la relación comercial que une 
a ambas naciones y ha permitido 
mayor inversión extranjera al 
país.

VIGILAR LA CIBERSEGURIDAD
Albert Figuera puntualizó que 
no se deben escatimar recursos 
en la ciberseguridad, porque el 
riesgo reputacional es mucho 
más grande del que se puede 
compensar por prevención.

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO BANCARIO

Sabadell apuesta 
por la diversificación 
en el financiamiento

En evaluación

1. El banco español está ex-
plorando  productos para 
el segmento de personas 
físicas.

2. Son cautelosos, para aportar 
un producto que atienda 
necesidades del mercado. Albert Figueras. Director general de Banco Sabadell México.
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ANA MARTÍNEZ
amrios@elfinanciero.com.mx

 

CONVOCATORIA 
 

Accendo Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación judicial (ACCENDO), a través de Alvarez & Marsal México, S.C., en su carácter de apoderado 
liquidador judicial designado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB o Instituto) liquidador judicial de ACCENDO, convoca a los interesados 
en participar en el proceso de subasta pública (Proceso de Subasta) para adquirir un lote de terreno rústico (Terreno Rústico) localizado en el Estado de 
Morelos, propiedad de ACCENDO. 
 
El Terreno Rústico está ubicado en la Av. Las Gaviotas s/n, L-2, colonia Sección Atlixtac, municipio Huitzilac, C.P. 62510, en el Estado de Morelos, con una 
superficie de terreno de 11,031 m2. El Terreno Rústico tiene un valor mínimo de venta de $990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Respecto del número, clasificación y descripción anteriormente mencionados, ACCENDO manifiesta que son de carácter informativo e indicativo, por lo que 
pueden existir variaciones derivadas de la situación física y jurídica del inmueble, sin que ello genere responsabilidad alguna para ACCENDO. 
 
Las personas interesadas en el Proceso de Subasta podrán solicitar información en el domicilio siguiente: 
 

Av. Diagonal Patriotismo Número 260, piso 4, Col. Condesa,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Teléfono (55) 5257-7800, Extensión 1000, 
Atención: 

Sergio Gerardo Meneses Echegaray: sergio.meneses@accendo.com.mx; 
Miguel Ángel Vielva Hernández: miguel.vielva@accendo.com.mx; 

José Guillermo González García: guillermo.gonzalez@accendo.com.mx 
 
Las personas interesadas en participar en el Proceso de Subasta deberán solicitar y entregar a ACCENDO a más tardar el 25 de abril de 2024: 1) la Solicitud 
de Participación, llenada en su totalidad; y 2) el Convenio de Confidencialidad y la Carta Declaratoria, debidamente firmados. Estos documentos estarán 
disponibles en el citado domicilio a partir del día 10 de abril de 2024 y hasta las 18:00 horas del 25 de abril de 2024 o, en su caso, serán remitidos en el periodo 
mencionado por ACCENDO por correo electrónico a las personas interesadas. 
 
ACCENDO, en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles contados a partir de la recepción de la Solicitud de Participación, el Convenio de Confidencialidad y 
la Carta Declaratoria de la persona interesada, dará aviso por escrito o por correo electrónico al interesado de su aprobación o rechazo para participar en el 
Proceso de Subasta objeto de esta Convocatoria. Lo anterior constituye una facultad discrecional de ACCENDO, quien la ejercerá sin expresión de causa y 
sin responsabilidad alguna a su cargo. 
 
Para obtener las Bases del Proceso de Subasta (Bases), las cuales estarán disponibles a partir del día 10 de abril de 2024 y hasta las 18:00 horas del 30 de 
abril de 2024, las personas interesadas en adquirir el Terreno Rústico, deberán haber entregado a ACCENDO, la Solicitud de Participación, el Convenio de 
Confidencialidad, la Carta Declaratoria y haber obtenido la aprobación respectiva, con lo cual adquirirán el carácter de participantes (Participantes). La fecha, 
hora y lugar del acto de entrega y apertura de propuestas de compra, así como la emisión del fallo, se realizará en los términos y las fechas marcadas para tal 
efecto en las Bases, además de las fechas y términos en que se podrá revisar la información relacionada con el Terreno Rústico. 
 
Para garantizar la seriedad de los interesados en la participación del Proceso de Subasta objeto de la presente Convocatoria, aquellos que tengan derecho a 
recibir las Bases por cumplir con los requisitos señalados en el párrafo inmediato anterior, deberán constituir una garantía (Garantía de Seriedad) por la 
cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), mediante la entrega a ACCENDO, de un cheque de caja o cheque certificado, este último 
invariablemente de la cuenta de cheques del interesado, girado a favor de Accendo Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 
ACCENDO podrá, a su exclusiva discreción, aprobar o rechazar la participación de cualquiera de los interesados en este Proceso de Subasta, sin expresión 
de causa y sin responsabilidad alguna a su cargo. Asimismo, se informa a los interesados que no podrán ser negociados los términos y condiciones contenidas 
en las Bases, así como las propuestas de compra una vez presentadas por los Participantes. Las propuestas de compra se deberán entregar en idioma español 
y estar expresadas en pesos, unidad monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
No podrán participar en el Proceso de Subasta a que se refiere esta Convocatoria, las personas físicas o morales que por sí o por interpósita persona, se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 
 

I. Los empleados del Instituto, ni los miembros de la Junta de Gobierno del Instituto, así como sus cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta 
el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

II. Los funcionarios, empleados y apoderados del liquidador judicial, así como los empleados de dichos apoderados, incluyendo sus cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan formado parte, 
así como los de ACCENDO; 

III. Cualquier persona física o moral que tenga o haya tenido acceso a información privilegiada en cualquier etapa del Proceso de Subasta, debiéndose 
entender como información privilegiada aquélla que se relacione o vincule con la preparación, valuación o colocación del Terreno Rústico objeto del 
Proceso de Subasta; 

IV. Personas físicas o morales que sean parte en algún proceso jurisdiccional en que ACCENDO sea parte; 
V. Personas físicas o morales que, en su carácter de accionistas, formen o hayan formado parte del grupo de control de ACCENDO, en términos del artículo 

17 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
VI. Personas físicas o morales que sean accionistas de ACCENDO, o de las subsidiarias de ACCENDO; 

VII. Personas que sean o hayan sido a la fecha de revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple y hasta un año 
anterior a dicha fecha, consejero en ACCENDO; 

VIII. Personas físicas que se desempeñen como servidores públicos en las autoridades del sistema bancario del país, así como personas morales cuyos socios 
o accionistas tengan ese carácter; 

IX. Personas físicas o morales que, dentro del Proceso de Subasta, presenten propuestas mediante Participantes vinculados entre sí por algún socio o asociado 
en común; 

X. Personas físicas o morales que actúen en nombre y representación de otra persona física o moral que se ubique en alguno de los supuestos antes 
señalados, y 

XI. En general, personas físicas o morales que tengan relación alguna que afecte o pudiera afectar su imparcialidad en el Proceso de Subasta. 
 
La presente Convocatoria se publica únicamente para fines informativos y no constituye ni debe interpretarse de modo alguno como una oferta de ACCENDO, 
o una recomendación de cualquier naturaleza para que los interesados participen en el Proceso de Subasta, por virtud del cual se enajenará el Terreno 
Rústico al mejor postor. 
 
ACCENDO, por así convenir a los intereses de la liquidación judicial, se reserva el derecho de modificar los términos y condiciones contenidos en esta 
Convocatoria y en las Bases. 

Ciudad de México, 10 de abril de 2024. 
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mencionado por ACCENDO por correo electrónico a las personas interesadas. 
 
ACCENDO, en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles contados a partir de la recepción de la Solicitud de Participación, el Convenio de Confidencialidad y 
la Carta Declaratoria de la persona interesada, dará aviso por escrito o por correo electrónico al interesado de su aprobación o rechazo para participar en el 
Proceso de Subasta objeto de esta Convocatoria. Lo anterior constituye una facultad discrecional de ACCENDO, quien la ejercerá sin expresión de causa y 
sin responsabilidad alguna a su cargo. 
 
Para obtener las Bases del Proceso de Subasta (Bases), las cuales estarán disponibles a partir del día 10 de abril de 2024 y hasta las 18:00 horas del 30 de 
abril de 2024, las personas interesadas en adquirir el Terreno Rústico, deberán haber entregado a ACCENDO, la Solicitud de Participación, el Convenio de 
Confidencialidad, la Carta Declaratoria y haber obtenido la aprobación respectiva, con lo cual adquirirán el carácter de participantes (Participantes). La fecha, 
hora y lugar del acto de entrega y apertura de propuestas de compra, así como la emisión del fallo, se realizará en los términos y las fechas marcadas para tal 
efecto en las Bases, además de las fechas y términos en que se podrá revisar la información relacionada con el Terreno Rústico. 
 
Para garantizar la seriedad de los interesados en la participación del Proceso de Subasta objeto de la presente Convocatoria, aquellos que tengan derecho a 
recibir las Bases por cumplir con los requisitos señalados en el párrafo inmediato anterior, deberán constituir una garantía (Garantía de Seriedad) por la 
cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), mediante la entrega a ACCENDO, de un cheque de caja o cheque certificado, este último 
invariablemente de la cuenta de cheques del interesado, girado a favor de Accendo Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 
ACCENDO podrá, a su exclusiva discreción, aprobar o rechazar la participación de cualquiera de los interesados en este Proceso de Subasta, sin expresión 
de causa y sin responsabilidad alguna a su cargo. Asimismo, se informa a los interesados que no podrán ser negociados los términos y condiciones contenidas 
en las Bases, así como las propuestas de compra una vez presentadas por los Participantes. Las propuestas de compra se deberán entregar en idioma español 
y estar expresadas en pesos, unidad monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
No podrán participar en el Proceso de Subasta a que se refiere esta Convocatoria, las personas físicas o morales que por sí o por interpósita persona, se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 
 

I. Los empleados del Instituto, ni los miembros de la Junta de Gobierno del Instituto, así como sus cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta 
el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

II. Los funcionarios, empleados y apoderados del liquidador judicial, así como los empleados de dichos apoderados, incluyendo sus cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan formado parte, 
así como los de ACCENDO; 

III. Cualquier persona física o moral que tenga o haya tenido acceso a información privilegiada en cualquier etapa del Proceso de Subasta, debiéndose 
entender como información privilegiada aquélla que se relacione o vincule con la preparación, valuación o colocación del Terreno Rústico objeto del 
Proceso de Subasta; 

IV. Personas físicas o morales que sean parte en algún proceso jurisdiccional en que ACCENDO sea parte; 
V. Personas físicas o morales que, en su carácter de accionistas, formen o hayan formado parte del grupo de control de ACCENDO, en términos del artículo 

17 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
VI. Personas físicas o morales que sean accionistas de ACCENDO, o de las subsidiarias de ACCENDO; 

VII. Personas que sean o hayan sido a la fecha de revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple y hasta un año 
anterior a dicha fecha, consejero en ACCENDO; 

VIII. Personas físicas que se desempeñen como servidores públicos en las autoridades del sistema bancario del país, así como personas morales cuyos socios 
o accionistas tengan ese carácter; 

IX. Personas físicas o morales que, dentro del Proceso de Subasta, presenten propuestas mediante Participantes vinculados entre sí por algún socio o asociado 
en común; 

X. Personas físicas o morales que actúen en nombre y representación de otra persona física o moral que se ubique en alguno de los supuestos antes 
señalados, y 

XI. En general, personas físicas o morales que tengan relación alguna que afecte o pudiera afectar su imparcialidad en el Proceso de Subasta. 
 
La presente Convocatoria se publica únicamente para fines informativos y no constituye ni debe interpretarse de modo alguno como una oferta de ACCENDO, 
o una recomendación de cualquier naturaleza para que los interesados participen en el Proceso de Subasta, por virtud del cual se enajenará el Terreno 
Rústico al mejor postor. 
 
ACCENDO, por así convenir a los intereses de la liquidación judicial, se reserva el derecho de modificar los términos y condiciones contenidos en esta 
Convocatoria y en las Bases. 

Ciudad de México, 10 de abril de 2024. 

 

CONVOCATORIA 
 

Accendo Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación judicial (ACCENDO), a través de Alvarez & Marsal México, S.C., en su carácter de apoderado 
liquidador judicial designado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB o Instituto) liquidador judicial de ACCENDO, convoca a los interesados 
en participar en el proceso de subasta pública (Proceso de Subasta) para adquirir un lote de terreno rústico (Terreno Rústico) localizado en el Estado de 
Morelos, propiedad de ACCENDO. 
 
El Terreno Rústico está ubicado en la Av. Las Gaviotas s/n, L-2, colonia Sección Atlixtac, municipio Huitzilac, C.P. 62510, en el Estado de Morelos, con una 
superficie de terreno de 11,031 m2. El Terreno Rústico tiene un valor mínimo de venta de $990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Respecto del número, clasificación y descripción anteriormente mencionados, ACCENDO manifiesta que son de carácter informativo e indicativo, por lo que 
pueden existir variaciones derivadas de la situación física y jurídica del inmueble, sin que ello genere responsabilidad alguna para ACCENDO. 
 
Las personas interesadas en el Proceso de Subasta podrán solicitar información en el domicilio siguiente: 
 

Av. Diagonal Patriotismo Número 260, piso 4, Col. Condesa,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

Teléfono (55) 5257-7800, Extensión 1000, 
Atención: 

Sergio Gerardo Meneses Echegaray: sergio.meneses@accendo.com.mx; 
Miguel Ángel Vielva Hernández: miguel.vielva@accendo.com.mx; 

José Guillermo González García: guillermo.gonzalez@accendo.com.mx 
 
Las personas interesadas en participar en el Proceso de Subasta deberán solicitar y entregar a ACCENDO a más tardar el 25 de abril de 2024: 1) la Solicitud 
de Participación, llenada en su totalidad; y 2) el Convenio de Confidencialidad y la Carta Declaratoria, debidamente firmados. Estos documentos estarán 
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hora y lugar del acto de entrega y apertura de propuestas de compra, así como la emisión del fallo, se realizará en los términos y las fechas marcadas para tal 
efecto en las Bases, además de las fechas y términos en que se podrá revisar la información relacionada con el Terreno Rústico. 
 
Para garantizar la seriedad de los interesados en la participación del Proceso de Subasta objeto de la presente Convocatoria, aquellos que tengan derecho a 
recibir las Bases por cumplir con los requisitos señalados en el párrafo inmediato anterior, deberán constituir una garantía (Garantía de Seriedad) por la 
cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), mediante la entrega a ACCENDO, de un cheque de caja o cheque certificado, este último 
invariablemente de la cuenta de cheques del interesado, girado a favor de Accendo Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 
ACCENDO podrá, a su exclusiva discreción, aprobar o rechazar la participación de cualquiera de los interesados en este Proceso de Subasta, sin expresión 
de causa y sin responsabilidad alguna a su cargo. Asimismo, se informa a los interesados que no podrán ser negociados los términos y condiciones contenidas 
en las Bases, así como las propuestas de compra una vez presentadas por los Participantes. Las propuestas de compra se deberán entregar en idioma español 
y estar expresadas en pesos, unidad monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
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el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

II. Los funcionarios, empleados y apoderados del liquidador judicial, así como los empleados de dichos apoderados, incluyendo sus cónyuges, parientes 
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V. Personas físicas o morales que, en su carácter de accionistas, formen o hayan formado parte del grupo de control de ACCENDO, en términos del artículo 

17 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
VI. Personas físicas o morales que sean accionistas de ACCENDO, o de las subsidiarias de ACCENDO; 

VII. Personas que sean o hayan sido a la fecha de revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple y hasta un año 
anterior a dicha fecha, consejero en ACCENDO; 

VIII. Personas físicas que se desempeñen como servidores públicos en las autoridades del sistema bancario del país, así como personas morales cuyos socios 
o accionistas tengan ese carácter; 

IX. Personas físicas o morales que, dentro del Proceso de Subasta, presenten propuestas mediante Participantes vinculados entre sí por algún socio o asociado 
en común; 
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10 Miércoles 10 de Abril de 2024 ECONOMÍA

La baja de la tasa de 
referencia del Banxico

El 21 de marzo pasado, la 
Junta de Gobierno (JG) del 
Banco de México (Banxico) 

determinó, por mayoría, reducir 
en 25 puntos base el objetivo de 
su tasa de interés de referencia, 
para dejarlo en 11.00 por ciento. 
En el anuncio correspondiente, la 
JG justificó su decisión con base 
en la reducción alcanzada de la 
inflación y sus expectativas.

La resolución monetaria 
presenta varias fragilidades. La 
primera consiste en la aparente 
ausencia de preocupación sobre 
el nivel actual de la inflación. La 
JG supo que la inflación anual fue 
4.4 por ciento en febrero de 2024 
y la información dada a conocer 
ayer confirmó que ésta no cedió 
en marzo. La falta de un pronun-
ciamiento institucional sobre la 
inflación presente no abona a la 
confianza del público de que el 
Banxico la considera alta y no la 
tolerará.

Una segunda debilidad reside 
en la perspectiva, compartida por 
la mayoría de los miembros de la 
JG, de que la reducción adicional 
de la inflación está casi asegurada. 
Esta visión se deriva no sólo de los 

sucesivos pronósticos inflaciona-
rios del Banxico, que aunque con 
frecuencia se han revisado al alza, 
siempre han proyectado un even-
tual acercamiento a la meta. 

La tranquilidad sobre el futuro 
de la inflación se reflejó, principal-
mente, en las opiniones vertidas, 
según la minuta, por varios miem-

bros de la JG. Entre otros aspectos, 
señalaron que el sesgo al alza del 
balance de riesgos significa que “la 
inflación podría descender más 
lentamente de lo previsto”, pero 
no que aumente; que la persisten-
cia de la inflación de servicios no 
refleja presiones de demanda sino 
la “reversión de los patrones de 
consumo”, como si éste no fuere 
parte de la demanda; y que los 
riesgos inflacionarios son menores 
que antes.    

Desde luego, nadie conoce el 
futuro, incluyendo los miembros 
de la JG del Banxico. Sin embargo, 
la evaluación holgada de este 
banco central sobre la trayectoria 
esperada de la inflación dista de 
ser cauta. 

Durante los últimos siete 
meses, la inflación general se ha 
estancado en un promedio de 4.5 
por ciento y, durante los últimos 
diez meses, la inflación subya-
cente de servicios se ha mantenido 
rígida en aproximadamente 5.3 
por ciento.

Además, tanto las expectativas 
de inflación de los especialistas 
en economía como las extraídas 
de los instrumentos de mercado 
continúan por arriba de las de este 
banco central y, en ningún hori-
zonte, coinciden con el objetivo de 
3.0 por ciento. A pesar de ello, en 
ambos casos, se espera un afloja-
miento de la política monetaria en 
los próximos meses. 

Al parecer, nadie considera que 
el Banxico está comprometido, 
en la práctica, con el objetivo. 
Lo sorprendente es que el banco 
central no busque hacer algo 
para corregir el supuesto error 
del público. Curiosamente, desde 
2023, las previsiones del Banxico 
han redefinido la convergencia 
esperada en 3.1 por ciento, en 
lugar del objetivo. 

Una tercera fragilidad estriba 
en las justificaciones de varios 
miembros de la JG para reducir la 
tasa de referencia. Por ejemplo, 
según la minuta, un participante 
adujo que “la tasa real en relación 
con la brecha inflacionaria es más 
alta que en la mayoría de las eco-
nomías emergentes”, como si tal 
comparación sirviera para bajar la 
inflación en México. 

Otro miembro argumentó 
que la tasa de interés real ex 
ante se mantiene dentro de un 
intervalo adecuado fijo, como si 
fuera posible estar seguros de tal 
adecuación. Asimismo, sostuvo 
que se decidió con independencia 
del Banco de la Reserva Federal 
de Estados Unidos (Fed), conside-
rando el diferencial de tasas con 
ese país, como si ese diferencial 
se calculara sin tener en cuenta 
al Fed.  

Tal vez la justificación más 
endeble consistió en la insistencia 
de la mayoría de los miembros 
de la JG de que el recorte de la 

tasa de referencia no representa 
el inicio de un ciclo de bajas. La 
contradicción es evidente si se 
tiene en cuenta que la mayoría 
de los participantes sólo previó 
recortes y no alzas, sostuvo que 
ésos dependerían de la evaluación 
de datos en cada reunión, y serían 
graduales. En el extremo, un 
miembro de la JG, a pesar de que 
listó seis razones para no iniciar 
un ciclo de disminuciones, apoyó 
la baja de la tasa de referencia, y 
argumentó que “antes de realizar 
un ajuste adicional debe contarse 
con mayor certidumbre.” 

Sólo la subgobernadora que di-
sintió, mediante su voto a favor de 
no recortar la tasa, demostró una 
actitud efectiva de cautela, al re-
conocer, entre otros problemas, la 
distancia de la inflación respecto a 
la meta, el riesgo de que las presio-
nes de demanda hagan revertir la 
inflación, y la posibilidad de que la 
baja de la tasa se interprete como 
tolerancia inflacionaria.

Convendría que el Banxico 
mostrara más rechazo a la infla-
ción elevada, enfatizara que el 
avance desinflacionario no está 
asegurado y aplicara su política 
monetaria demostrando que su 
verdadero compromiso es con el 
objetivo, no con el instrumento. 

Exsubgobernador del Banco de 
México y autor de Economía Mexicana 
para Desencantados (FCE 2006)

RAZONES 
Y PROPORCIONES

@mansanchezgz

Manuel Sánchez 
González
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Aumenta colocación  
de tarjetas en 2023

La colocación de tarjetas de crédito 
totalizó en 34.1 millones de plásti-
cos el año pasado, 10.4 por ciento 
más que lo visto al cierre de 2022, 
según datos de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores (CNBV).

Esta cifra demuestra que a lo lar-
go de 2023 los bancos dispersaron 
3.2 millones de tarjetas más, una 

colocación muy por encima del pro-
medio visto antes de la pandemia 
de cerca de un millón de plásticos. 
Algunas instituciones destacaron 
en esta distribución.

Del total de tarjetas de crédito en 
el mercado mexicano, 8.7 millones 
corresponden a BBVA México; le 
siguen Citibanamex, con 8.3 mi-
llones; y BanCoppel, con 4.7 millo-
nes de estos productos financieros. 
Estas tres entidades concentraron 

63.4 por ciento durante el año an-
terior.

Dada esta colocación, el saldo 
de la cartera de tarjetas de crédito 
del sistema bancario cerró en 564 
mil 949 millones de pesos, un alza 
anual de 15.5 por ciento. Esto impli-
có su mayor avance desde diciembre 
de 2007; mientras que es la primera 
vez que se registra un monto por 
arriba de los 500 mil millones de 
pesos.

En lo que respecta al índice de 
morosidad de esta cartera, el regu-
lador bancario reveló que terminó 
el año pasado en 3.6 por ciento, lo 
que representó su mayor nivel desde 
octubre de 2021.

Renovación cripto: 
más allá del halving

E n el mundo del dinero 
digital, algo grande está 
pasando con el bitcoin, 

que puede cambiar cómo lo 
vemos y usamos. 

Ahora, todos están pendien-
tes del halving de bitcoin, un 
evento que sucede cada cierto 
tiempo y que esta vez parece 
traer cambios más grandes de 
lo habitual.

Esto no se trata solo de que 
el precio del bitcoin suba, sino 
de un cambio grande en cómo 
interactuamos y pensamos 
sobre el dinero digital. 

Recientemente, el valor 
del bitcoin ha subido mucho, 
gracias a la expectativa por el 
halving y a cosas importantes 
como la aprobación en EU de 
fondos de inversión en bitcoin 
y la participación de grandes 
bancos y empresas. Este inte-
rés de las grandes empresas ha 
hecho que mucha gente quiera 
comprar bitcoin, alcanzando 
precios récord. Esto muestra 
que las monedas digitales se 
están tomando más en serio 
como una forma de inversión.

Pero no todo es positivo. 
Hay problemas como la in-
flación, el crecimiento eco-
nómico lento y las reglas del 
gobierno que podrían hacer 
que las cosas no vayan tan 
bien. También, las empresas 
que minan bitcoin podrían 
tener problemas después del 
halving, lo que podría afectar 
el precio.

Lo interesante viene con los 
fondos de inversión y la parti-
cipación de grandes empresas 
y asesores financieros. 

Esta nueva situación podría 
hacer que los altibajos típicos 
del bitcoin se suavicen. En vez 
de tener grandes subidas y ba-
jadas de precio, podríamos ver 
un crecimiento más estable, 
impulsado por estas grandes 
inversiones.

Este cambio importante 

podría afectar a todo el mundo 
de las monedas digitales. An-
tes, el movimiento del bitcoin 
era algo más rebelde, en con-
tra de los bancos y el dinero 
tradicional. 

Pero ahora, parece que las 
grandes empresas podrían em-
pezar a controlar más el mer-
cado. Incluso, países enteros 
podrían empezar a acumular 
bitcoin, lo que significaría una 
aceptación y uso mucho más 
grandes del bitcoin en todo el 
mundo.

 Esta estabilidad podría ser 
buena para las empresas de 
monedas digitales, permitién-
doles planear a largo plazo 
sin preocuparse tanto por los 
altibajos del mercado. 

Mientras nos preparamos 
para más cambios, está claro 
que estamos al borde de un 
crecimiento enorme y quizás 
un cambio fundamental en 
cómo funciona este mercado. 

Este momento podría ser 
el fin de los primeros días del 
bitcoin y el comienzo de una 
etapa nueva e importante.

HACIA LA LUNA

Paola Herrera
 Opine usted:

paolaherreraes@gmail.com

@paolahesp

Recortes 
merman 
combate a 
incendios
La reducción de la mitad del pre-
supuesto de la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor) en la actual 
administración ha mermado su 
capacidad para atender los incen-
dios forestales que hay en el país, 
los cuales ya han afectado a más 

de 22 mil hectáreas del territorio 
mexicano, aseveró la Coparmex. 

“Resulta preocupante que en 
los últimos años la Conafor ha 
experimentado fuertes recor-
tes presupuestales. De hecho, el 
presupuesto aprobado para 2024 
(2.67 mil mdp),  presenta una re-
ducción de 50 por ciento en térmi-
nos reales con respecto al monto 
aprobado en 2018 (3.99 mil mdp)”, 
manifestó el organismo presidido 
por José Medina Mora Icaza.

El sindicato patronal también 
señaló que en el Gobierno Federal 
hay una falta de respuesta para 
controlar los incendios forestales 
de manera efectiva.—F. Antúnez

CONVOCATORIA
ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

FIDUCIARIOS DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS
INMOBILIARIOS IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “FMTY 14”

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo
218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y de conformidad con el Contrato de
fideicomiso irrevocable número 2157 de fecha 25 de julio de 2014 (según el mismo ha sido
modificado y/o reexpresado a esta fecha, el “Fideicomiso”), así como con el título que ampara los
certificados bursátiles fiduciarios de los denominados certificados bursátiles fiduciarios
inmobiliarios identificados con clave de pizarra “FMTY 14” (los “CBFIs”), emitidos por Banco
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de
fiduciario en el Fideicomiso (el “Fiduciario”), donde Fibra Mty, S.A.P.I. de C.V., actúa como
fideicomitente, Administrador Fibra Mty, S.C., como administrador y Monex Casa de Bolsa, S.A.
de C.V., Monex Grupo Financiero, actúa como representante común (el “Representante
Común”) de los tenedores de los CBFIs (los “Tenedores”), se convoca a dichos Tenedores para
que asistan a la asamblea ordinaria anual de Tenedores que se celebrará el próximo 25 de abril
de 2024, a las 12:00 horas (la “Asamblea”), en las oficinas del Representante Común, ubicadas
en Av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, Col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de
México, para tratar los asuntos contenidos en el orden del día que se señala a continuación, en el
entendido que, los términos utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria, distintos a
nombres propios, títulos o vocablos de inicio de oración, que no se encuentren expresamente
definidos en la misma, tendrán el significado que se les asigna en el Fideicomiso:

ORDEN DEL DÍA

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros consolidados
anuales auditados del Fideicomiso incluyendo la aplicación de la utilidad neta consolidada
del mismo correspondientes al ejercicio fiscal concluido el 31 de diciembre de 2023
conforme a la Cláusula 4.3(a)(i) del Fideicomiso.

II. Nombramiento y/o ratificación de Federico Garza Santos como miembro propietario del
Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de independencia de dicho
miembro del Comité Técnico conforme a las Cláusulas 4.3(a)(ii), 5.2(b)(ii) y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de Nominaciones).
Resoluciones al respecto.

III. Nombramiento y/o ratificación de Guillermo Enrique Babatz Torres como miembro
propietario del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de
independencia de dicho miembro del Comité Técnico conforme a las Cláusulas 4.3(a)(ii),
5.2(b)(ii) y otras disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de
Nominaciones). Resoluciones al respecto.

IV. Nombramiento y/o ratificación de Alberto Federico Terrazas Seyffert como miembro
propietario del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de
independencia de dicho miembro del Comité Técnico conforme a las Cláusulas 4.3(a)(ii),
5.2(b)(ii) y otras disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de
Nominaciones). Resoluciones al respecto.

V. Nombramiento y/o ratificación de Eugenio Santiago Clariond Reyes como miembro
propietario del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de
independencia de dicho miembro del Comité Técnico conforme a las Cláusulas 4.3(a)(ii),
5.2(b)(ii) y otras disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de
Nominaciones). Resoluciones al respecto.

VI. Nombramiento y/o ratificación de Silvia Lucía Dávila Kreimerman como miembro
propietario del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de
independencia de dicho miembro del Comité Técnico conforme a las Cláusulas 4.3(a)(ii),
5.2(b)(ii) y otras disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de
Nominaciones). Resoluciones al respecto.

VII. Nombramiento y/o ratificación de Juan Carlos Calderón Guzmán como miembro
propietario del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de
independencia de dicho miembro del Comité Técnico conforme las Cláusulas 4.3(a)(ii),
5.2(b)(ii) y otras disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de
Nominaciones). Resoluciones al respecto.

VIII. Nombramiento y/o ratificación de Andrés Ochoa Bünsow como miembro propietario del
Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de independencia de dicho
miembro del Comité Técnico conforme a las Cláusulas 4.3(a)(ii), 5.2(b)(ii) y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de Nominaciones).
Resoluciones al respecto.

IX. Nombramiento y/o ratificación de Luz Adriana Ramírez Chávez como miembro propietario
del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de independencia de dicho
miembro del Comité Técnico conforme a las Cláusulas 4.3(a)(ii), 5.2(b)(ii) y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de Nominaciones).
Resoluciones al respecto.

X. Nombramiento y/o ratificación de Carmen Eugenia Garza T Junco como miembro
propietario del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de
independencia de dicho miembro del Comité Técnico conforme a las Cláusulas 4.3(a)(ii),
5.2(b)(ii) y otras disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta del Comité de
Nominaciones). Resoluciones al respecto.

XI. Nombramiento y/o ratificación de Jorge Silberstein Tenenbaum como miembro propietario
del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, confirmación de independencia de dicho
miembro del Comité Técnico conforme a la Cláusula 4.3(a)(ii), 5.2(b)(i)(A) y otras
disposiciones aplicables del Fideicomiso (a propuesta de Tenedor). Resoluciones al respecto

XII. Informe en relación con las personas que fungirán como presidente y secretario del Comité
Técnico conforme a la Cláusula 5.7(c) y otras disposiciones aplicables del Fideicomiso.

XIII. Confirmación de los Lineamientos de Apalancamiento conforme a la Cláusula 4.3(a)(iii)
del Fideicomiso y del límite del índice de cobertura de servicio de la deuda establecido en el
Fideicomiso de conformidad con lo previsto en el Anexo AA de las Disposiciones de
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado
de Valores (la “Circular Única”). Resoluciones al respecto.

XIV. Propuesta, discusión y en su caso aprobación del monto máximo de recursos que se
podrán destinar para la recompra de CBFIs propios del Fideicomiso bajo el Programa de
Recompra. Resoluciones al respecto.

XV. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones
adoptadas con respecto a los puntos anteriores.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar el día hábil anterior
a la fecha de la celebración de la misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado de titulares que al efecto expida
el intermediario financiero correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder
firmada ante dos testigos para hacerse representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato
general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del
Representante Común ubicadas en av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Col. Juárez,
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México a la atención de los licenciados Gidalthy Jazbeth
Garduño Albores, Andrea Berenice Hinojosa Garcés y/o Itzel Abigail Márquez González, en el
horario comprendido de las 10:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 a las 17:30 horas, de lunes a
viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se invita
a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico
(gjgardunoa@monex.com.mx) o vía telefónica (55 5231-0824) en caso de que tengan alguna
duda relacionada con el alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 10 de abril de 2024.

El�Representante�Común�de�los�Tenedores

___________________________________
Monex�Casa�de�Bolsa,�S.A.�de�C.V.,

Monex�Grupo�Financiero.
Lic.�José�Daniel�Hernández�Torres

Apoderado
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PRINCIPALES ÍNDICES BURSÁTILES COTIZACIÓN DEL EURO

DIVISAS EN NUEVA YORK

 Divisas por euros Euros por divisas

País Divisas por dólar Dólares por divisas País Divisas por dólar Dólares por divisas

Índice Cierre Var. % Var. puntos Índice Cierre Var. % Var. puntos

Argentina, peso 938.3901 0.0011
Australia, dólar 1.6386 0.6102
Brasil, real 5.4383 0.1839
Canadá , dólar 1.4736 0.6786
Estados Unidos, dólar 1.0857 0.9211
FMI, DEG 0.8179 1.2226
G. Bretaña, libra 0.8567 1.1673
Hong Kong, dólar 8.5018 0.1176
Japón, yen* 164.7700 0.6069
México, peso 17.7888 0.0562
Rusia, rublo 100.8136 0.0099
Singapur, dólar 1.4605 0.6847
Suiza, franco 0.9812 1.0191

TASA LÍBOR

Plazo Dólares Libras Euros Yenes

1S 0.0764 0.18300 -0.5941 -0.0757
1M 5.4319 4.20130 -0.6194 -0.0601
2M 0.1525 0.22850 -0.5881 -0.0525
3M 5.5588 5.30370 -0.5806 -0.0262
6M 5.6591 4.74470 -0.5560 0.0717
12M 6.0414 0.81360 -0.4857 0.0487

BONOS DEL TESORO

Período Precio Rendimiento

Instrumentos del Tesoro

1 mes (T. Bill) 5.2675 5.3817
3 meses (T. Bill) 5.1788 5.3631
6 meses (T. Bill) 5.1172 5.3157
2 años (T. Note) 99.4570 4.7436
5 años (T. Note) 98.6445 4.3745
10 años (T. Bond) 96.6562 4.3626
30 años (T. Bond) 95.1172 4.4969

DIVISAS EN NUEVA YORK

País Divisas por dólar Dólares por divisas

Arabia Saudita, rial 3.7510 0.2666
Argentina, peso 864.6620 0.0012
Australia, dólar 1.5093 0.6626
Bélgica, franco 37.1563 0.0269
Brasil, real 5.0091 0.1996
Canadá, dólar 1.3573 0.7368
Chile, peso* 941.7100 0.1062
China, yuan 7.2323 0.1383
Colombia, peso* 3,774.9200 0.0265
Corea Sur, won* 1,354.8500 0.0738 * Dólares por cada mil rupias.

S&P/BMV IPC (México) 57,571.15 -0.72 -418.79

FTSE BIVA (México) 1,180.05 -0.78 -9.23

DJ Industrial (EU) 38,883.67 -0.02 -9.13

S&P 500 (EU) 5,209.91 0.14 7.52

Nasdaq Composite (EU) 16,306.64 0.32 52.68

IBovespa (Brasil) 129,890.37 0.80 1,033.21

Merval (Argentina) 1,253,210.00 1.92 23,572.00

Santiago (Chile) 33,755.94 0.95 316.50

Xetra Dax (Alemania) 18,076.69 -1.32 -242.28

FTSE MIB (Italia) 33,946.29 -1.08 -369.67

FTSE-100 (Londres) 7,934.79 -0.11 -8.68

LAS MÁS GANADORAS

Indice Cierre Variación % Variación mensual Variación anual Variación en 2023

AUTLAN B 11.74 17.75 26.92 -25.93 -0.25
HOMEX * 0.01 9.09 0.00 -36.84 -7.69
FRES * 119.51 3.47 13.82 -30.52 6.52
GMEXICO B 108.65 3.00 28.93 29.84 15.36
ALPEK A 13.22 2.24 6.44 -33.30 4.59

LAS MÁS PERDEDORAS

Indice Cierre Variación % Variación mensual Variación anual Variación en 2023

BBVA * 185.75 -4.25 2.48 46.31 21.41
ALSEA * 75.83 -4.23 12.81 77.80 18.19
GAP B 271.99 -3.75 14.07 -22.31 -8.24
VESTA * 65.28 -2.77 4.62 22.13 -3.19
AXTEL CPO 0.83 -2.71 1.10 -38.28 22.88

CAMBIO INTERNACIONAL EUROPA

Moneda Dólar Libra Yen Franco Suizo DEG Euro

Dólar  1.1673 0.0066 1.1064 1.3274 1.0857
Libra 0.7891  0.5199 0.8730 1.0470 0.8567
Euro 0.9211 1.1673 0.6069 1.0191 1.2226 
Yen 151.77 192.33  167.89 201.45 164.77
Franco s. 0.9039 1.1455 0.5954  1.1993 0.9812

CAMBIO INTERNACIONAL ASIA

Moneda Euro Yen Libra Franco Suizo Dólar Hong Kong Dólar Singapur Ringgit Malasia

Euro  0.6069 1.1673 1.0191 0.1176 0.6847 0.1938
Yen 164.77  192.33 167.90 19.38 112.81 31.96
Libra 0.8567 0.5199  0.8730 0.1007 0.5866 0.1661
Dólar HK 8.5018 5.1597 9.9240 8.6645  5.8208 1.6493
Dólar Sing 1.4605 0.8867 1.7049 1.4888 0.1718  0.2834
Ringgit 5.1595 3.1306 6.0205 5.2563 0.6064 3.5285 

FUTUROS DEL PESO EN EL CME

Variación%

Variación%

 Actual Anterior Diaria Semanal Mensual En el año

 Compra Venta Anterior Semanal Mensual Acumulado**

Tipo de cambio FIX 16.3932 16.3357 0.35 -0.50 -2.47 -3.11
Ventanilla bancaria 16.8300 16.7700 0.36 -0.12 -0.77 -3.11
Valor 48 horas(spot) 16.4069 16.3368 0.43 -0.32 -0.94 -3.30
Euro (BCE) 17.7268 17.8053 -0.44 -1.03 -3.44 -5.32

Dólar, EU 16.3773 16.3917 16.3365 0.34 -2.54 -9.91
Dólar, Canadá 12.0639 12.0818 12.0400 0.35 -3.11 -10.60
Euro 17.7757 17.8020 17.7436 0.33 -3.14 -10.37
Libra, Gran Bretaña 20.7487 20.7853 20.6806 0.51 -3.41 -8.11
Franco, Suiza 18.1008 18.1530 18.0554 0.54 -5.35 -9.90
Yen, Japón 0.1080 0.1080 0.1080 0.00 -5.26 -20.59
Peso, Argentina 0.0190 0.0190 0.0190 0.00 -5.00 -77.65
Real, Brasil 3.2690 3.2730 3.2480 0.77 -3.25 -9.98
Peso, Chile 1.7403 1.7420 1.7301 0.69 -0.54 -22.51
Onza Plata Libertad 460.42 462.08 455.69 1.40 13.61 1.21
Onza Oro Libertad 38,521.24 38,573.48 38,218.50 0.93 6.23 5.79

MERCADO CAMBIARIO EN CIFRAS

PESO CONTRA PRINCIPALES DIVISAS Y METALES

 Último precio Anterior  Último precio Anterior

Vencimientos En dólares  En pesos

Jun/24 0.06028 0.06053 16.5317 16.5486
Sep/24 0.05943 0.05969 16.7701 16.7872
Dic/24 0.05860 0.05881 16.9996 17.0174
Mar/25 0.05780 0.05800 17.2429 17.2659
Jun/25 0.05706 0.05724 17.4842 17.5095

Dinamarca, corona 6.8703 0.1456
EAU, dirham  3.6725 0.2723
Egipto, libra  47.5460 0.0210
Filipinas, peso 56.4300 0.0177
FMI, DEG 0.7534 1.3274
G. Bretaña, libra 0.7891 1.2673
Hong Kong, dólar 7.8309 0.1277
Hungría, forint 359.7100 0.0028
India, rupia 83.3150 0.0120
Indonesia, rupia** 15,848.0000 0.0631
Israel, shekel 3.6997 0.2703
Japón, yen 151.7600 0.0066
Jordania, dinar 0.7088 1.4108
Líbano, libra 89,500.0000 0.0000
Malasia, ringgit 4.7478 0.2106
México, peso 16.3842 0.0610
Noruega, corona 10.6697 0.0937
N. Zelanda, dólar 1.6504 0.6059

Pakistán, rupia* 277.9513 0.3598
Perú, nvo. sol 3.6916 0.2709
Polonia, zloty 3.9266 0.2547
c Rep. Chec., corona 23.4084 0.0427
Rep. Eslov., corona 27.7485 0.0360
Rusia, rublo 92.9000 0.0108
Singapur, dólar 1.3453 0.7434
Sudáfrica, rand 18.4805 0.0541
Suecia, corona 10.5520 0.0948
Suiza, franco 0.9039 1.1063
Tailandia, baht 36.3480 0.0275
Taiwán, nt 32.1050 0.0311
Turquía, nueva lira 32.2491 0.0310
UME, euro 0.9211 1.0857
Uruguay, peso 38.6403 0.0259
Venezuela, bolívar - -

General (España) 1,070.69 -0.93 -10.02

IBEX 40 (España) 10,816.00 -0.88 -95.80

PSI 20 Index (Portugal) 6,275.83 0.17 10.36

Athens General (Grecia) 1,417.75 1.17 16.40

RTS Index (Rusia) 1,158.44 -0.33 -3.86

Nikkei-225 ( Japón) 39,773.13 1.08 426.09

Hang Seng (Hong Kong) 16,828.07 0.57 95.22

Kospi11 (Corea del Sur) 2,705.16 -0.46 -12.49

Shanghai Comp (China) 3,048.54 0.05 1.49

Straits Times (Singapur) 3,237.52 0.67 21.53

Sensex (India) 74,683.70 -0.08 -58.80

VALERIA LÓPEZ
vlopez@elfinanciero.com.mx

FERNANDA ANTÚNEZ
mantunez@elfinanciero.com.mx

En la jornada de ayer se registró un 
menor apetito por activos de riesgo 
en Wall Street y los índices reporta-
ron cambios moderados, mientras 
los inversionistas están a la espera 
del dato de inflación de marzo en 
Estados Unidos.

Los índices accionarios cerraron 
de manera dispar, siendo el Dow 

Jones el único en ceder 0.02 por 
ciento, y los avances fueron de 0.32 
por ciento para el Nasdaq, mientras 
el S&P 500 subió 0.14 por ciento.

Pamela Díaz Loubet, economista 
jefe en México de BNP Paribas, des-
tacó que los catalizadores impor-
tantes para los mercados seguirán 
siendo los datos económicos en Es-
tados Unidos y la forma en que estos 
cambien las expectativas de ajuste 
de tasas de la Reserva Federal.

“Nuestros economistas en Es-
tados Unidos están esperando que 
después de dos meses con datos 
de inflación elevados, en marzo 
se marque cierta moderación, sin 
embargo, los riesgos están sesgados 
al alza”, puntualizó.

En México, las bolsas locales 
registraron su segunda jornada de 
bajas: el S&P/BMV IPC retrocedió 
0.72 por ciento, y el FTSE-BIVA, de 
la Bolsa Institucional de Valores, 
perdió 0.78 por ciento.

En el mercado cambiario, la 
moneda mexicana reportó correc-
ciones en su cotización, luego de 
haber alcanzado un mínimo de 
16.26 unidades.  De acuerdo con 
los registros del Banco de México, 
el tipo de cambio se colocó en los 
16.4069 pesos por dólar, con una  
depreciación de 0.43 por ciento.

CETES FRENAN TENDENCIA A LA BAJA
Las tasas de interés de los Cetes hi-
cieron una pausa en su tendencia de 
baja de las últimas seis semanas, al 
registrar movimientos alcistas en la 
mayoría de los plazos, en línea con 
la expectativa de pausa de la tasa 
de Banco de México (Banxico) para 
su reunión de mayo y las renovadas 
presiones en la inflación.

El mayor ajuste se registró en los 
Cetes a 679 días, que registraron 
un avance de 17 puntos base, para 
quedar en 11.03 por ciento anual.

Le siguió el aumento de los Cetes 
de 28 días, con un alza de 4 puntos 
base, tras fijarse en 10.92 por ciento 
anual; en tanto que la tasa de los 
títulos a 175 días pasó de 11.17 a 
11.19 por ciento anual.
—Con información de E. Rodriguez

SOLICITUDES A FINTECH

Hogares se 
endeudan 
más por la 
inflación

CAUTELA DE INVERSIONISTAS

Wall Street cierra 
mixto a la espera 
de inflación en EU

Derivado de la inflación y su im-
pacto en los costos, se observa que 
son cada vez más los mexicanos 
que piden créditos a las Fintech 
para poder costear gastos rela-
cionados al hogar, compartió a El 
Financiero, Alan Ramírez, CEO 
de Coperva, firma especializada 
en la recuperación de la cartera 
vencida.

“En la actualidad, las causas de 
no pago más comunes va ligado 
con el costo de la vida, y encon-
tramos que  personas que sacan 
créditos para poder seguir con 
sus gastos, como pagar servicios 
y comprar despensa, ya ni siquiera 
para mantener su estilo de vida, 
sino para sobrevivir porque no es-
tán llegando a fin de mes con sus 
salarios y mucho de esto por causa 
de la inflación”, señaló.

“Hoy las personas están recu-
rriendo a créditos, la mayor parte 
de ellos muy caros, provenientes 
de préstamos Fintech y hemos 
observado que las personas más 
susceptibles son aquellas que no 

tienen un ingreso fijo, y por su-
puesto aquellas que se encuentran 
formalmente desempleadas”, dijo. 

Acorde a datos de Coperva, las 
personas entre 40 y 60 años, per-
tenecientes de la Ciudad de Mé-
xico, Estado de México, Sinaloa, 
Chihuahua y Jalisco, son los que 
muestran mayor endeudamiento 
por créditos, con montos que van 
de los 800 a los 300 mil pesos.

Ramirez señaló que una alza 
en la morosidad de los hogares no 
se observaba desde la pandemia. 
Por otro lado, indicó que debido a 
las necesidades de conseguir “di-
nero rápido” para pagar la despen-
sa, los mexicanos están pidiendo 
préstamos a Fintech con altas ta-
sas de interés, lo cual termina por 
situarlos en una circunstancia de 
inminente morosidad.

BAJO PRESIÓN

4.42%
FUE EL NIVEL
De inflación anual reportado en 
marzo, por encima de la meta 
de 3%.

5.2
BILLONES DE PESOS
Sumó la deuda de los hogares 
al cierre de 2023, con la banca y 
con intermediarios no bancarios.

A la expectativa

 Principales bolsas con mayores cambios, variación % jornada del 9 de abril

Fuente: Bloomberg

Las bolsas de EU cerraron con bajas, ante las expectativas de que el dato 
de inflación de marzo podría afectar las próximas decisiones de la Fed.
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MUESTRA DEL IPC PRECIOS INTERNACIONALES
DE LAS MATERIAS PRIMAS

COTIZACIONES EN NY

MERCADO BURSÁTIL

Máximo/
mínimo
12 meses

Máximo/
mínimo
12 meses

Emisora/ serie

Emisora/ serie

Último
hecho

Último
hecho

Variación
en pesos

Variación
en pesos

Variación
día

Variación
día

Rendimientos

mensual anual en 2024 Vencimiento Producto Cierre

Acción Precio Acción Precio

Rendimientos

mensual anual en 2024

201.94 / 149.18 AC* 169.73 -4.21 -2.42 -6.10 2.97 -8.46

14.74 / 9.97 ALFAA 13.00 -0.10 -0.76 6.73 17.31 -4.69

85.38 / 42.9 ALSEA* 75.83 -3.35 -4.23 12.81 77.80 18.19

20.23 / 14.49 AMXB 15.51 -0.11 -0.70 -3.48 -19.26 -1.46

562.61 / 294.65 ASURB 535.17 -2.83 -0.53 7.90 -0.99 7.58

69.56 / 48.88 BBAJIOO 62.92 -1.30 -2.02 -2.28 -1.58 10.77

103.41 / 69.39 BIMBOA 70.53 -1.74 -2.41 -1.85 -21.98 -17.94

41.19 / 27.72 BOLSAA 35.14 -0.15 -0.43 -6.77 -7.23 0.00

15.3 / 9.55 CEMEXCPO 14.38 -0.16 -1.10 7.96 50.10 8.77

135.31 / 89.6 CHDRAUIB 129.45 0.41 0.32 -3.68 25.79 26.19

48.97 / 28.74 CUERVO* 34.76 -0.31 -0.88 -15.55 -26.29 4.48

1274.19 / 1048 ELEKTRA* 1151.80 0.67 0.06 -0.80 6.52 -1.82

245 / 167.17 FEMSAUBD 211.29 0.60 0.28 2.89 23.30 -4.39

360 / 193.89 GAPB 271.99 -10.60 -3.75 14.07 -22.31 -8.24

190.97 / 88.23 GCARSOA1 145.48 -0.43 -0.29 4.24 64.74 -23.27

208.54 / 134.01 GCC* 192.12 -5.14 -2.61 2.17 38.20 -3.98

28.68 / 17.46 GENTERA* 27.81 -0.14 -0.50 6.10 45.68 17.94

55.65 / 32.78 GFINBURO 50.88 -1.04 -2.00 -0.29 31.27 8.93

190.12 / 135.01 GFNORTEO 173.91 -4.55 -2.55 1.09 16.24 1.84

109.8 / 72.55 GMEXICOB 108.65 3.16 3.00 28.93 29.84 15.36

337.7 / 253.56 GRUMAB 323.44 -2.57 -0.79 10.20 21.30 3.95

41.35 / 32.19 KIMBERA 39.01 0.75 1.96 3.04 4.11 2.20

183.49 / 126.67 KOFUBL 155.23 -1.71 -1.09 -3.58 4.16 -3.57

15.94 / 12.39 LABB 15.78 -0.04 -0.25 12.55 12.31 11.44

149.83 / 87.3 LIVEPOLC 142.31 -1.55 -1.08 7.29 29.58 23.14

52 / 33.28 MEGACPO 51.08 -0.78 -1.50 7.54 12.86 34.70

213.64 / 112 OMAB 172.52 0.53 0.31 20.53 -12.87 -4.03

41.98 / 28.74 ORBIA* 37.82 0.19 0.50 19.27 -1.59 0.53

327.99 / 189.9 PE&OLES* 325.34 5.65 1.77 52.33 21.21 31.06

194.99 / 142.01 PINFRA* 181.09 -4.46 -2.40 0.38 -3.24 -1.43

204.58 / 106.6 Q* 199.38 -0.72 -0.36 1.25 77.83 16.20

172.16 / 118.72 RA 160.04 -1.67 -1.03 -1.30 20.77 -1.37

19.51 / 7.26 TLEVICPO 10.90 -0.09 -0.82 9.66 -39.08 1.21

69 / 52.52 VESTA* 65.28 -1.86 -2.77 4.62 22.13 -3.19

74.39 / 58.57 WALMEX* 65.77 -0.23 -0.35 -1.98 -5.35 -8.10

jun-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,362.40
ago-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,383.90
oct-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,405.40
may-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 27.98
jul-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 28.26
sep-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 28.54
jul-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 984.10
oct-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 994.20
ene-25 Platino NY (dls. Por onza troy) 1,003.30
may-24 Cobre NY (dls. Por libra) 4.29
jul-24 Cobre NY (dls. Por libra) 4.31
sep-24 Cobre NY (dls. Por libra) 4.33
may-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 20,225.00
jun-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 20,195.00
jul-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 20,145.00
may-24 WTI NY (dls. Por barril) 85.23
jun-24 WTI NY (dls. Por barril) 84.46
jul-24 WTI NY (dls. Por barril) 83.68
jun-24 Brent ICE (dls. Por barril) 89.42
jul-24 Brent ICE (dls. Por barril) 88.53
ago-24 Brent ICE (dls. Por barril) 87.66
may-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 1.87
jun-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 2.06
jul-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 2.38
may-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.68
jun-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.68
jul-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.67
may-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.76
jun-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.73
jul-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.69
may-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.31
jul-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.43
sep-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.52
may-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.58
jul-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.72
sep-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.89
may-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 16.62
jul-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 16.58
sep-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 14.62
may-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.30
jul-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.24
sep-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.28
may-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,174.50
jul-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,187.75
ago-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,186.25
jul-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.48
ago-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.48
sep-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.48
may-24 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 3.36
jul-24 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 3.39
ago-24 Harina de soya CBOT (dls. Por bushel) 3.39
jul-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,673.00
sep-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,591.00
nov-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,499.00
jul-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.12
sep-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.11
dic-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 2.11
jul-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 9,594.00
sep-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 8,975.00
dic-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 7,963.00
ago-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 610.90
oct-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 592.80
dic-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 578.00
jul-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 21.13
oct-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 21.07
mar-25 Azúcar 11 (cts. Por libra) 21.26
sep-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 39.76
nov-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 40.00
ene-25 Azúcar 16 (cts. Por libra) 39.95
jul-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 87.84
oct-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 82.69
dic-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 81.36
may-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 365.80
jul-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 363.50
sep-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 361.05
jun-24 Res CME (cts. Por libra) 174.85
ago-24 Res CME (cts. Por libra) 172.55
oct-24 Res CME (cts. Por libra) 175.73
jun-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 108.58
jul-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 110.38
ago-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 107.78

22.5 / 20.8 ACCELSAB 22.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15.95 / 12 ACTINVRB 14.90 -0.20 -1.32 -1.13 17.32 -2.61

32.65 / 22.86 AGUA* 28.86 -0.67 -2.27 -3.86 14.96 -3.99

22.6 / 15.66 ANGELD 21.17 -0.36 -1.67 8.29 9.92 -2.26

4.3 / 3.08 ARA* 3.17 0.02 0.63 -1.86 -14.32 -13.62

15.85 / 8.52 AUTLANB 11.74 1.77 17.75 26.92 -25.93 -0.25

1.49 / 0.55 AXTELCPO 0.83 -0.02 -2.71 1.10 -38.28 22.88

0.64 / 0.5 AZTECACP 0.50 0.00 0.00 0.00 -22.00 0.00

129.99 / 77 BAFARB 117.00 -0.61 -0.52 -2.50 19.39 -3.31

202.6 / 114.9 BBVA* 185.75 -8.24 -4.25 2.48 46.31 21.41

1059.99 / 685 C* 1008.39 0.08 0.01 6.84 20.62 15.51

55 / 55 CABLECPO 55.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

97.5 / 79 CERAMICB 96.00 0.00 0.00 0.00 19.63 -1.54

110.66 / 103 CETETRC 108.45 0.03 0.03 0.16 1.11 0.50

135.39 / 89.6 CHDRAUIB 129.45 0.41 0.32 -3.68 25.79 26.19

38 / 34.84 CIDMEGA* 34.84 0.00 0.00 0.00 -1.94 -3.17

24.9 / 11.05 CIEB 24.90 0.00 0.00 0.00 125.34 8.73

77 / 58 CMOCTEZ* 75.00 0.00 0.00 1.35 27.12 0.17

3 / 1.9 CMRB 1.90 0.00 0.00 -10.80 -33.57 -36.03

8.1 / 7.8 COLLADO* 7.80 0.00 0.00 0.00 -2.50 0.00

0.35 / 0.35 CREAL* 0.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12.8 / 9.95 CULTIBAB 11.60 0.00 0.00 -3.33 -3.33 -7.05

21 / 16 CYDSASAA 19.22 0.00 0.00 0.10 9.27 1.16

23.48 / 18.94 DANHOS13 20.51 -0.01 -0.05 1.23 -10.02 -1.43

12.31 / 9.76 DIABLOI 10.85 0.16 1.50 -3.30 6.69 4.13

31 / 24 DINEA 31.00 0.00 0.00 0.00 27.41 3.33

30.5 / 23 DINEB 30.50 0.00 0.00 0.00 28.86 7.02

34.6 / 25.46 FIBRAMQ 32.53 0.32 0.99 -2.30 19.12 2.46

11.61 / 9.02 FIHO12 9.96 0.06 0.61 1.49 -14.23 -2.63

30 / 28 FINAMEXO 29.00 0.00 0.00 0.00 -3.33 0.00

10.3 / 7.2 FINDEP* 10.30 0.00 0.00 0.00 28.75 3.00

5.87 / 4.67 FINN13 5.79 -0.01 -0.17 1.55 -1.22 14.09

12.36 / 9.81 FMTY14 11.15 -0.10 -0.89 -8.38 -6.91 -7.51

720 / 440 FRAGUAB 716.00 -1.40 -0.20 17.22 49.17 43.20

180 / 94 FRES* 119.51 4.01 3.47 13.82 -30.52 6.52

6.56 / 5.23 FSHOP13 6.20 -0.04 -0.64 0.16 6.83 3.17

33.21 / 23.31 FUNO11 28.07 -0.12 -0.43 -4.20 11.30 -8.18

14.4 / 10.55 GBMO 13.60 0.00 0.00 0.74 21.43 -5.56

0.06 / 0 GFAMSAA 0.03 0.00 0.00 0.00 -38.89 0.00

8.39 / 8 GFMULTIO 8.00 0.00 0.00 0.00 -4.65 0.00

32.01 / 19.4 GIGANTE* 32.01 0.00 0.00 0.00 33.38 4.27

35.1 / 23.4 GISSAA 23.70 0.00 0.00 -1.25 -33.01 -10.53

145 / 123.5 GNP* 140.00 0.00 0.00 -1.41 10.24 0.00

50.56 / 44 GPH1 44.00 0.00 0.00 0.00 -10.22 -6.38

99 / 80 GPROFUT* 99.00 0.00 0.00 0.00 23.75 12.50

9.19 / 4.7 HCITY* 4.88 -0.07 -1.41 -3.94 -40.85 -17.71

50 / 36.71 HERDEZ* 44.59 0.05 0.11 -1.15 -1.20 -3.28

0.02 / 0.01 HOMEX* 0.01 0.00 9.09 0.00 -36.84 -7.69

4.5 / 3.13 HOTEL* 3.80 0.00 0.00 1.06 19.44 -2.56

230 / 160 ICHB 192.79 -0.01 -0.01 1.60 -16.35 -0.62

39 / 37 IDEALB1 39.00 0.00 0.00 0.00 5.41 5.41

82 / 67.99 INVEXA 82.00 0.00 0.00 0.00 9.33 0.00

47 / 36.5 KUOA 45.00 0.00 0.00 -4.26 -3.85 -2.17

45.5 / 33 KUOB 42.50 0.00 0.00 1.19 -1.39 -3.85

44 / 34.49 LACOMUBC 38.09 -0.30 -0.78 -3.76 -6.94 -12.84

135 / 113.25 LAMOSA* 129.00 0.00 0.00 -0.77 10.54 -3.26

150 / 94 LIVEPOL1 150.00 0.00 0.00 11.94 30.43 26.05

52.02 / 37 MEDICAB 41.00 0.00 0.00 -4.65 0.96 0.91

3.89 / 2.06 MFRISCOA 3.50 0.00 0.00 -5.91 26.35 50.86

59 / 47.82 NAFTRAC 57.31 -0.39 -0.68 4.79 7.40 0.33

4.69 / 3.05 NEMAKA 3.08 0.01 0.33 -16.08 -28.70 -25.60

38 / 12.5 PASAB 38.00 0.00 0.00 0.53 187.88 2.70

8.4 / 7 POCHTECB 7.45 0.00 0.00 -0.53 -10.56 4.20

29.5 / 24 POSADASA 28.91 0.00 0.00 3.25 1.26 5.90

4 / 3 RCENTROA 4.00 0.00 0.00 0.00 33.33 19.40

222.98 / 172.51 SIMECB 183.50 0.20 0.11 1.94 -17.71 1.38

36.38 / 24.55 SORIANAB 33.99 -0.53 -1.54 0.12 11.08 -6.47

4.5 / 3 SPORTS 4.35 -0.07 -1.58 5.33 22.88 2.35

3.97 / 1.2 TEAKCPO 1.40 0.00 0.00 0.72 -64.91 -37.50

45.94 / 28.35 TERRA13 43.44 0.11 0.25 2.36 32.68 20.23

2.59 / 1.24 TMMA 2.56 -0.02 -0.78 8.02 -1.16 2.40

328.7 / 275 TS* 328.70 0.00 0.00 9.57 15.33 14.93

135.95 / 123.55 UDITRAC 130.50 0.00 0.00 -1.43 -0.87 -3.77

1.2 / 1.2 UNIFINA 1.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7.5 / 6.33 URBI* 6.90 0.00 0.00 0.00 8.32 0.00

124.59 / 89.5 VALUEGFO 100.98 0.00 0.00 -4.74 -12.75 4.10

8.02 / 1.7 VASCONI* 2.40 -0.06 -2.44 -17.24 -69.81 -21.31

27.5 / 9.96 VITROA 10.90 0.00 0.00 3.42 -41.40 -56.22

25.93 / 10.01 VOLARA 12.55 -0.29 -2.26 1.29 -38.24 -21.56

3M Co 92.61
AbbottLabs 112.44
AbbVie Inc 170.14
Accenture 334.45
Adobe Inc 492.55
Alphabet A 156.60
Alphabet 158.14
Altria 42.11
Amazon.com 185.67
AmExp 219.84
AIG 75.52
Amgen Inc 270.36
Apple Inc 169.67
AT&T Inc 16.90
Bk of Am 37.73
BerkHath B 414.69
Biogen Inc 206.52
BlackRock 803.90
Boeing 178.12
Booking 3,581.48
BrsMyr Sqb 51.60
Broadcom 1,334.08
Caterpillr 371.90
Ch Schwab 72.28
CharterCmm 271.46
Chevron 162.00
Chubb Ltd 248.03
Cigna Corp 357.48
Cisco Sys 50.01
Citigroup 61.66
Coca-Cola 59.72
ColgtPalm 87.65
Comcast 40.15
ConocoPhil 132.25
Costco 718.59
CVS Health 73.36
Danaher 249.80
Duke Enrgy 97.32
DuPont 77.28
Eli Lilly 757.24
EOG Res 137.06
ExxonMobil 121.18
FedEx Corp 276.37
Ford 13.54
GD 288.84
GE 154.49
Gen Motors 44.73
Gilead Sci 69.94

GoldmnSchs 410.71
Home Depot 361.42
Honeywell 198.41
Intel Corp 38.33
IBM 189.31
J&J 152.29
JPMorg Ch 197.15
KraftHeinz 37.16
LockhdMrtn 447.57
Lowe's 244.39
Mastercard 472.16
McDonald's 269.44
Medtronic 83.80
Merck 126.71
MetLife 72.88
Microsoft 426.28
Mondelez 67.86
Morg Stan 94.08
Netflix 618.20
NextEra En 65.38
Nike 91.00
NVIDIA 853.54
Occidental 68.55
Oracle 123.23
PayPal 67.00
PepsiCo 170.61
Pfizer Inc 26.78
PhilipMrrs 91.07
PNC Fin 161.40
P&G Co 156.66
Qualcomm 175.57
Schlumbrgr 54.17
SimonProp 150.19
Starbucks 87.13
TXInstr 173.46
ThermoFshr 589.20
Fox Corp-B 28.80
Fox Corp-A 31.35
UnionPac 240.79
UPS Inc 150.57
UnitedHlth 459.72
US Bancorp 43.94
Verizon 40.84
Visa Inc 276.72
Walgreen 19.18
WalMart 59.79
WaltDisney 117.97
WellsFargo 57.58

https://bit.ly/3MzVu6u

AVISOS Y EDICTOS

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Poder Judicial de la Federación, Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Decimosegundo Circuito, con Residencia en Mazatlán Sinaloa.
En el amparo directo 353/2022, se ordenó correr traslado al tercero interesado Carlos 
Danilo Hernández Acosta, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que se presentó la demanda de 
amparo directo promovida por Martha Cecilia Robles Montijo, apoderada legal de 
Terravizión, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, contra la 
sentencia de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, dictada por la Segunda Sala 
con Competencia en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, en el toca de apelación 659/2018. Además, 
con fundamento en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que se presente en el 
término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo por sí o por conducto de su apoderado legal, las 
notificaciones subsecuentes se harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su conocimiento que la copia 
de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con 
apoyo en el ordinal 317 del citado Código Federal.

Mazatlán, Sinaloa, cinco de marzo de dos mil veinticuatro.
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

DECIMOSEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MAZATLÁN, SINALOA.
RÚBRICA

LIC. BRIGIDA PATRICIA OLMOS TIRADO.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, Poder Judicial de la Federación, 
Cancún, Q. Roo.
LUIS MIGUEL COVELO SADA
TERCERO INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 623/2023-VII, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE;
En autos del expediente 623/2023-VII, formado con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México, en contra de la sentencia de treinta de agosto de dos mil 
veintitrés, dictada en el juicio oral mercantil 245/2021, del índice del Juzgado Oral Mercantil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún Quintana Roo, con sede en esta ciudad, 
el Magistrado en funciones de Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento; En cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento de Luis Miguel Covelo 
Sada, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a los aludidos tercero interesados, que deberán presentarse por sí o por conducto de 
quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa 
de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses.

Atentamente.
Cancún, Quintana Roo, veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro.

Blanca Alejandra Sánchez Vicencio.
Rúbrica

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado de Vigésimo Séptimo Circuito.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, M. EN D. SABINO LÓPEZ BLANCO, 
NOTARIA 142 ESTADO DE MICHOACÁN, MÉXICO.

ANTE MI COMPARECIÓ ALVARO NAVA OLMEDO, A FIN 
DE DAR INICIO A LA SUCESIÓN LEGITIMA A BIENES DE LA 
FINADA TEODORA OLMEDO BASTIAN DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 152, 159, 154 Y 160 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, Y 1129, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE 
EN EL ESTADO DE MICHOACÁN; ASÍ MISMO HACE 
MENCIÓN QUE EL ULTIMO DOMICILIO DE LA AUTORA DE 
LA SUCESIÓN FUE EN LA CALLE ANDRES LANDA Y PIÑA 
NORTE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, 
MICHOACÁN. 

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 142.

M. EN D. SABINO LÓPEZ BLANCO.

EDICTO
Por este conducto se emplaza a Juicio en la Vía Oral Mercantil y en 
ejercicio de la  acción de cumplimiento de contrato de apertura de 
crédito simple con intereses, a LUIS RAUL FLORES IBARRA, a quien 
se le hace saber que, en el Juzgado de Oralidad Mercantil de la Región 
Celaya, Guanajuato, se sigue en su contra el Juicio citado, radicado 
bajo el número SOM-434/2023, promovido por BBVA MÉXICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO antes denominada BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, donde se 
le demanda: el pago de la cantidad de $1,247,782.97 (un millón 
doscientos cuarenta y siete mil setecientos ochenta y dos pesos 
97/100 M.N.), por concepto de suerte principal y demás anexidades 
legales, para que dentro de 30 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la última publicación del presente edicto, comparezca 
ante este Juzgado sito en Eje vial norponiente sin número colonia los 
Sauces, de la ciudad de Celaya, Guanajuato a contestar la demanda 
planteada en su contra, oponiendo excepciones y defensas, en 
caso de no hacerlo se seguirá Juicio en su rebeldía y se señalará 
fecha para la celebración de la audiencia preliminar, asimismo se le 
hace saber que en caso de no acudir a la audiencia preliminar será 
acreedor a la multa que prevé el artículo 1390 bis 22 del Código 
de Comercio. Quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias de traslado, debiendo publicar el presente 3 tres 
veces consecutivas en periódico de circulación amplia y cobertura 
nacional y periódico local del Estado.------------------------------------------

ATENTAMENTE

CELAYA, GTO., A DOS DE ABRIL DE 2024.
2024, 200 AÑOS DE GRANDEZA: Guanajuato como Entidad 

Federativa, Libre y Soberana.

LICENCIADA ALBA ELIZABETH GARCIA CARDENAS.
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE ORALIDAD 

MERCANTIL REGIÓN CELAYA

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS 
ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

EDICTO
Demandado: Óscar Damian Pacheco Morales.

 En autos del juicio oral mercantil 490/2023-V, promovido en su 
contra por Comband DTH, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable antes DM Servicio Inmediato, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable por conducto de su 
apoderado Fredy Cruz Cruz, se ordenó notificarle por medio de 
edictos, que en la vía oral mercantil se les reclama:

 A) Declaración de vencimiento del contrato de arrendamiento 
de automóvil de 5 de septiembre de 2018.

 B) Declaración relativa a que el demandado ha incumplido el 
pago de la renta del vehículo dado en arrendamiento y el pago de 
$263,144.40 (doscientos sesenta y tres mil ciento cuarenta y cuatro 
pesos 40/100 moneda nacional).

 C) Se ordene la entrega del vehículo Beat, marca Chevrolet, 
Modelo 2018, versión paquete LS manual, color blanco.

 D) Pago de la renta quincenal que asciende a $2,554.80 (dos 
mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), 
hasta el momento en el que se realice la devolución del vehículo.

 E) Entrega de constancias de pago de tenencias, así como 
verificación hasta el momento en que realice la devolución del 
vehículo.

 F) El pago de los daños que se le haya causado al vehículo 
materia del arrendamiento.

 G) Pago de interés moratorio.

 H) Pago de gastos y costas.

 Se hace de su conocimiento que, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 1390 Bis 14 del Código de Comercio y el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, deberá presentarse el 
demandado, ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la última publicación de los edictos ordenados, lo que se 
hará por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional, y en uno diverso de circulación 
local, correspondiente a esta entidad federativa; para que conteste 
por escrito a la demanda instaurada en su contra, oponiendo las 
excepciones y defensas que tuvieren para ello, asimismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad.

 Con el apercibimiento de que, de no comparecer, se procederá 
en términos de lo dispuesto por los artículos 1390 Bis 16 y 1390 Bis 
20 del Código de Comercio, y se proseguirá el juicio en todas sus 
etapas.

 Las notificaciones que se ordenen en el asunto se harán 
siguiendo las reglas del numeral 1390 Bis 10 de la citada 
legislación, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado, copia simple de la demanda y de los documentos base de 
la acción.

Ciudad de México, 08 de abril de 2024

José Jorge Rojas López
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado en 
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en 

la Ciudad de México.

Rúbrica y sello

Para su publicación por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional y, en alguno diverso 
de circulación local correspondiente a la entidad federativa de la 

Ciudad de México

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de 
Proceso Escrito.
EMPLAZAMIENTO
CC. MARÍA DEL REFUGIO GARCÍA Y CRESPO Y JUAN ABIU BARREIRO ORTIZ.
En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por SILVIA ÁLVAREZ MARÍN, 
en contra de MARÍA DEL REFUGIO GARCÍA Y CRESPO Y JUAN ABIU BARREIRO 
ORTIZ, expediente 664/2023. El C. Juez Francisco René Ramírez Rodríguez ordenó 
publicar el siguiente edicto, con fundamento en el artículo 122, del Código de 
Procedimientos Civiles: Ciudad de México, a veintiuno de marzo del dos mil 
veinticuatro… “Procede emplazarlos por medio de edictos, los que deberán publicarse 
en el periódico El Financiero y en el Boletín Judicial, por tres veces de tres en tres 
días.- - - En el que se le haga saber que el Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso 
Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de México, admitió a trámite la demanda 
incoada en su contra por Silvia Álvarez Marín, en la vía ordinaria civil, demandándole 
se declare mediante sentencia definitiva la prescripción positiva a favor de Silvia 
Álvarez Marín, respecto del inmueble denominado como inmueble ubicado como 
Calle Lago de los Sueños, manzana 104, lote 01-A bis,, zona 02, Colonia San 
Francisco Tlaltenco I, Alcaldía Tláhuac, C.P. 13420, Ciudad De México, como 
consecuencia, que se ha convertido en propietaria, así como la inscripción de la 
sentencia definitiva.- - - Que tienen el término de quince días para contestar la 
demanda u oponer excepciones y defensas, además de que de no hacerlo así, se les 
tendrá por contestada en sentido negativo la demanda, al tenor de lo previsto por el 
artículo 271, del invocado ordenamiento legal; asimismo, deberán señalar domicilio 
dentro de esta competencia territorial, dado que de lo contrario el proceso se seguirá 
en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les 
surtirán efectos mediante publicación en el Boletín Judicial. - - - Se concede a los 
demandados el plazo de quince días para presentarse al juzgado a recoger las copias 
de traslado que le corresponden, en la inteligencia que a partir de esa fecha 
comenzará el plazo de quince días para contestar, y en caso de no presentarse, dicho 
plazo iniciará al día siguiente del término de quince días señalado anteriormente.”

Ciudad de México, a 22 de marzo 2024.
C. SECRETARIO DE ACUERDOS

RÚBRICA
LIC. MARCOS MENDOZA MARTÍNEZ.
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México y otras grandes econo-
mías emergentes del Grupo de 
los 20 (G20) están ejerciendo 
una influencia cada vez mayor 
en la economía mundial, ya que 
estos mercados se han integrado 
profundamente con el comercio 
y las cadenas de valor globales 
durante las últimas dos décadas, 
generando mayores "efectos de 
contagio" económicos para el 
resto del mundo, de acuerdo con 
un informe del Fondo Monetario 
Internacional (FMI). 

El World Economic Outlook, ca-
pítulo 4, destacó que los choques 
internos en países como China, 
India, Brasil, Rusia y México ahora 
tienen un impacto comparable al 
de las economías avanzadas. 

"Los efectos de contagio son 
mayores desde China y ahora 
explican la misma cantidad de la 
variación en la producción de los 
mercados emergentes que los de 
Estados Unidos", señaló el FMI.

Desde su ingreso a la OMC 
en 2001, el grupo de mercados 
emergentes del G20 ha duplicado 
su participación en el comercio 
mundial y la inversión extranje-
ra directa, representando actual-
mente un tercio del PIB global. 
Se han convertido en grandes 

CONJUNCIÓN CON EMERGENTES

México 
ejerce mayor 
influencia 
global: FMI 
MENORES.
Costos 
laborales en 
China y México 
afectarían 
a sectores 
intensivos en 
mano de obra 
en el resto del 
mundo.

importadores de manufacturas 
y exportadores de bienes interme-
dios, especialmente en minería y 
manufactura.

"A medida que se han integrado 
en las cadenas de valor globales, 
los desarrollos en estos países 
pueden tener un mayor impacto 
en las empresas en el extranjero", 
advirtió el FMI. Por ejemplo, un 
avance más rápido en Indonesia o 
Turquía beneficiaría a compañías 
foráneas en sectores que depen-
den de insumos económicos.

El análisis enfatizó que los 
choques de productividad en las 
economías emergentes del G20 
podrían desencadenar reasigna-
ciones significativas de actividad 
económica entre países y sectores 
a nivel global.

AVISOS Y EDICTOS

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 36,626 del Volumen 881 del protocolo a mi 
cargo de fecha 16 de febrero de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la señora LAZARA 
RANGEL HERNANDEZ, que otorga el señor GUILLERMO MONTOYA 
SOSA en su calidad de cónyuge supérstite, y los señores NOEMI 
MONTOYA RANGEL, ARTURO MONTOYA RANGEL, OSCAR MONTOYA 
RANGEL, GUILLERMO MONTOYA RANGEL, MARIO MONTOYA 
RANGEL, ROBERTO MONTOYA RANGEL en su calidad de hijos del de 
Cujus. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, 
NOTARIA 122 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario 
público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura 
No. 36,830 del Volumen 889 del protocolo a mi cargo de fecha 
22 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la señora INES 
MERCADO DAVILA, que otorga el señor DANIEL GUADALUPE 
SILVESTRE MERCADO en su calidad de hijo de la de Cujus. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 ESTADO 
DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 36,829 del Volumen 889 del protocolo a mi 
cargo de fecha 22 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor LÁZARO HERNÁNDEZ 
CAMARGO, que otorga la señora SOLEDAD ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, también 
conocida como MA. SOLEDAD ÁLVAREZ HERNÁNDEZ en su calidad de 
cónyuge supérstite y los señores MARÍA LUISA HERÁNDEZ ÁLVAREZ, 
LAURA HERÁNDEZ ÁLVAREZ, PATRICIA HERÁNDEZ ÁLVAREZ y BLANCA 
ESTHER HERÁNDEZ ÁLVAREZ en su calidad de hijos del de Cujus, así 
como el repudio de derechos hereditarios que otorgo la señora SOLEDAD 
ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, también conocida como MA. SOLEDAD ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 36,824 del Volumen 889 del protocolo a mi 
cargo de fecha 22 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor RAFAEL 
GARCÍA LÓPEZ, que otorga la señora MARÍA PATRICIA GÓMEZ LÓPEZ 
PORTILLO en su calidad de cónyuge supérstite y los señores ALAN 
RAFAEL GARCÍA GÓMEZ y MONICA LISSET GARCÍA GÓMEZ en su 
calidad de hijos del de Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios 
que otorgaron los señores ALAN RAFAEL GARCÍA GÓMEZ y MONICA 
LISSET GARCÍA GÓMEZ. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público 
No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por 
el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado 
de México, hago constar que por escritura No. 36,823 del Volumen 
889 del protocolo a mi cargo de fecha 22 de marzo de 2024, se llevó 
a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de la señora GUADALUPE ESPINDOLA VILLAVICENCIO, que 
otorgan los señores MARIO ESPINDOLA CRUZ y MARÍA GUADALUPE 
VILLAVICENCIO ARCE, también conocida como MARÍA GUADALUPE 
VILLAVICENCIO DE ESPINDOLA en su calidad de ascendientes en 
primer grado. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 36,761 del Volumen 886 del protocolo a mi 
cargo de fecha 12 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor ENRIQUE 
ORTIZ CRUZ  que otorga la sucesión a bienes de la señora MARIA 
TERESA SAAVEDRA OLLARZABAL TAMBIEN CONOCIDA COMO 
MA. TERESA SAAVEDRA OLLARZABAL, en su calidad de cónyuge 
supérstite, representada por su albacea HECTOR ORTIZ SAAVEDRA 
quien comparece también por su propio derecho y ENRIQUE ORTIZ 
SAAVEDRA ambos en su calidad de hijos del de Cujus. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, 
NOTARIA 122 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario 
público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura 
No. 36,786 del Volumen 887 del protocolo a mi cargo de fecha 
15  de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor EDGAR 
RODRIGUEZ MACEDO, que otorga la señora SILVIA MACEDO 
OLIVARES en su calidad de ascendiente en primer grado. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 36,740 del Volumen 886 del protocolo a mi 
cargo de fecha 08 de marzo de 2024, se llevó a cabo la radicación de la 
sucesión intestamentaria a bienes de la señora FLORENCIA GUTIÉRREZ 
REYES, que otorga el señor JUAN HERNÁNDEZ VARGAS en su calidad 
de cónyuge supérstite y los señores ARLETTE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
LIZBETH HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, JUAN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ y 
MIRIAM HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ en su calidad de hijos de la de Cujus, 
así como el repudio de derechos hereditarios que otorgaron los señores 
JUAN HERNÁNDEZ VARGAS, ARLETTE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ y 
JUAN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 36,739 del Volumen 885 del protocolo a mi 
cargo de fecha 08 de marzo de 2024, se llevó a cabo la radicación de la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor ANDRES TORRES CAMPOS, 
que otorgan la sucesión a bienes de la señora BARBARA MARCIANA 
ALAVEZ GALA, también conocida como MARCIANA ALAVEZ GALA 
y MARCIANA ALAVEZ, representada por su albacea el señor RAUL 
TORRES ALAVEZ, quien también comparece por su propio derecho, 
JORGE TORRES ALAVEZ, MARÍA DEL ROCIO TORRES ALAVEZ, 
LETICIA TORRES ALAVEZ, JULIAN ANDRES TORRES ALAVEZ y 
BEATRIZ TORRES ALAVEZ, en su calidad de hijos del de Cujus.

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 ESTADO 
DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 36,790 del Volumen 887 del protocolo a mi 
cargo de fecha 19 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN MIXTA INTESTAMENTARIA Y TESTAMENTARIA, a bienes de la 
señora LEONOR BADILLO UGALDE, que otorgaron los señores a bienes de 
la señora ROMUALDA GÓMEZ ALVAREZ, que otorgan los señores RICARDO 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA, BRYAN ENRIQUE GONZÁLEZ ALCÁNTARA, 
SAÚL GONZÁLEZ ALCÁNTARA, NIDIA GONZÁLEZ GÓMEZ, MARÍA DE LA 
LUZ GONZÁLEZ GÓMEZ, JESUS GONZÁLEZ GÓMEZ y JOSE EDMUNDO 
GONZÁLEZ GÓMEZ, así como el repudio de derechos hereditarios que 
otorgaron los señores RICARDO GONZÁLEZ ALCÁNTARA, BRYAN ENRIQUE 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA y SAÚL GONZÁLEZ ALCÁNTARA. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, 
NOTARIA 122 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario 
público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 
36,841 del Volumen 889 del protocolo a mi cargo de fecha 22 de 
marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes de la señora LEONOR BADILLO 
UGALDE, que otorga el señor AGUSTIN DOMINGUEZ OCAMPO en 
su calidad de cónyuge supérstite y los señores SONIA DOMÍNGUEZ 
BADILLO y OSCAR DOMÍNGUEZ BADILLO en su calidad de hijos 
de la de Cujus. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, M. EN D. SABINO LÓPEZ BLANCO, 
NOTARIA 142 ESTADO DE MICHOACÁN, MÉXICO.

ANTE MI COMPARECIÓ MARIA DE LA LUZ MARTINEZ 
SUAREZ, A FIN DE DAR INICIO A LA SUCESIÓN LEGITIMA 
A BIENES DE LA FINADA JOSEFINA SUAREZ CORREA, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 152, 159, 154 
Y 160 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, Y 1129, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE MICHOACÁN; ASÍ MISMO 
HACE MENCIÓN QUE EL ULTIMO DOMICILIO DE LA AUTORA 
DE LA SUCESIÓN FUE EN LA CALLE GONZÁLEZ ORTEGA, 
NÚMERO 67, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, 
MICHOACÁN. 

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 142.

M. EN D. SABINO LÓPEZ BLANCO.

CORPORACION MOCTEZUMA, S.A.B. DE C.V.
AVISO A LOS ACCIONISTAS

Se hace del conocimiento de los accionistas de CORPORACIÓN MOCTEZUMA, S.A.B. DE C.V. que
la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de fecha 9 de abril de 2024 ha decretado el pago
de un dividendo en efectivo por un monto total de $2,568,576,588.00 (Dos mil quinientos sesenta y
ocho millones quinientos setenta y seis mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), proveniente
de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta del ejercicio 2014 y posteriores.
En virtud de lo anterior a cada acción en circulación de la sociedad corresponderá un dividendo en
efectivo de $3.00 (Tres Pesos 00/100 M.N.).
El total de este dividendo proveniente de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta del ejercicio 2014 y
posteriores causará el impuesto sobre la renta adicional del 10%.
El pago del dividendo en efectivo de $3.00 (Tres Pesos 00/100 M.N.) por acción se pagará a través
de S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. a partir del día 18 de abril de
2024 contra la entrega del Cupón No. 44 de los títulos de acciones y, en el caso de los accionistas
que en lo personal cuentan con los títulos que amparan las acciones de que son propietarios en la
sociedad, mediante la entrega del Cupón No. 44 de sus títulos de acciones en las oficinas de la
sociedad en esa misma fecha

Ciudad de México, 9 de abril de 2024

A t e n t a m e n t e

Corporación Moctezuma, S.A.B. de C.V.
Marco Cannizzo Saetta

Secretario del Consejo de Administración
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REYNA ISABEL ORTEGA

REYNA ISABEL ORTEGA

Desde 1996 PACCAR 
es propietario de las 
marcas Kenworth, 
Peterbilt y DAF. 

Este año DHL Supply Chain incrementará 
10% su espacio de almacenamiento 

con la apertura de nuevos Centros de 
Distribución al norte del país.

Este año, la empresa logística DHL Supply Chain 
integrará a su portafolio125 mil nuevos metros cua-
drados de almacenamiento, que se sumarán a los 1.2 
millones de metros cuadrados con los que ya cuenta 
actualmente en sus Centros de Distribución. 

En entrevista, Mario Rodríguez, presidente de 
DHL Supply Chain México aseguró que a consecuen-
cia del nearshoring se están anticipando para fortale-
cer su operación logística al norte del país a favor de 
sus clientes que operan en industrias como la auto-
motriz, farmacéutica y de consumo. 

“Estamos creando un ecosistema que nos permiti-
rá servir a los clientes con los 125 mil m2 que abrire-
mos este año y otros 150 mil m2 más que tendremos 
en los meses posteriores. Esto como parte de la in-
versión de 500 millones de euros que el corporativo 
anunció el año pasado y que una parte va para Méxi-
co”, explicó.

Los puntos en donde está abriendo nuevos Cen-
tros de Distribución comprenden sitios estratégicos 
como: el Estado de México en donde han abierto un 
Megacentro con 50 mil m2, el primero de cuatro que 
tendrán; en Monterrey un segundo edificio GAIA de 
50 mil m2 y otro más en Tijuana con el complejo Ca-
rrizo que tiene 20 mil m2.

“Aunque no son los únicos mercados que estamos 
contemplando para nuestras operaciones, ya analiza-
mos otras ubicaciones en el Bajío como Guadalajara”.

En cuanto al transporte que está impulsando en la 
zona norte de México indicó que es un mix: el trans-
fronterizo, que entrega en Estados Unidos y Canadá, 
pero también el nacional para atender distribución 
local en la zona. 

“Nos estamos adelantando al 
mercado, es una estrategia en la 
que seguiremos acompañando 
a nuestros clientes y a futuros 
clientes habilitando solucio-
nes logísticas, no sólo para 
ellos, sino para el país”, 
puntualizó Mario Ro-
dríguez, presiden-
te de DHL Supply 
Chain México.

Después de que la firma de origen chino Yutong 
incursionará en México con autobuses eléctricos, ahora 
lanza dos modelos totalmente eléctricos de su línea 
de camiones ligeros: el T3 y T5, prometen 300 km de 
autonomía para resolver los costos de la logística urbana.

De un total de 27,942 vehículos que Toyota México 
vendió durante el primer trimestre del año, el 29.7% 
(8,295) fue con tecnología híbrida eléctrica (HEV). Por 
ahora, es la única marca con el 50% de su portafolio son 
híbridos eléctricos (HEV). 

Incursiona con camión ligero Avanza en su comercialización de HEV

Con la 
llegada 

de los tres 
modelos 
XF, CF y 
el XB, la 

armadora 
en México 

busca 
conseguir 

un 2% 
del total 

mercado 
nacional de 
camiones 
Cab Over 

en este 
2024.

DAF, EL AS DE 
PACCAR MÉXICO 

VENTAJAS: CF & XF
7% de mejora en consumo 

de combustible

Motor PACCAR MX -11 
Euro 5 (máximo torque a 
900 RPM)

Eficiente tren motriz: 
torque y bajas revoluciones 

Transmisión ZF Traxon 12 
velocidades (45 kg más ligera 
que Endurant HD)

Ejes traseros Meritor de 
57K lbs.

Seguridad activa y pasiva

Maximiza tiempo de 
operación

Cabina silenciosa

T al como ya lo había anunciado, 
PACCAR México entra de lleno 
a la competencia del segmento 

de camiones y tractocamiones chatos 
(Cab Over), con la llegada de las pri-
meras unidades de la marca europea 
DAF al mercado nacional.

Luis Reyes, director Comercial de 
PACCAR México aseguró que en el 
primer año con los camiones DAF 
alcanzarán al menos un 2 por ciento 
de participación total, entre los dos 
segmentos (tractocamiones Clase 8 y 
camiones Clase 8, 7 y 6) del mercado 
nacional.

Enfatizó que a partir de hoy  
PACCAR México tiene dos grandes 
ases para competir en el mercado 
mexicano. Con DAF complementare-
mos la participación de nuestra marca 
Kenworth, e incrementaremos la lar-
ga trayectoria que tenemos en el mer-
cado mexicano y cubriremos más seg-
mentos especializados del transporte.

“Estamos en el mejor momento de 
la industria para incursionar con DAF 
México, dependiendo de la evolución 
en cuanto al cambio de emisiones 
para la industria de camiones pesa-
dos, el próximo año podríamos plan-
tearnos una meta más agresiva para 
a asegurar el lugar número uno entre 
los camiones chatos. Tenemos todo 
para poder lograrlo”.

Leonardo Fiorentino, director Co-
mercial de Kenworth explicó que en 
1996 PACCAR adquirió las marcas 
Kenworth, Peterbilt y DAF, esta última 
de origen europeo fundada en Países 
Bajos y que actualmente se ha coloca-
do como líder en Europa con inversio-
nes en los últimos años por más de 600 
millones de euros, consolidado así 
su presencia en más de 160 países en 
Asia, Oceanía, África y América.

Para iniciar la comercialización de 
los vehículos DAF, la armadora fuer-
temente consolidada en el mercado 
mexicano con sus tractocamiones 
Kenworth, ya introdujo las primeras 
78 unidades de un total de 800 que 
traerá directamente de la planta de 
DAF ubicada en Eindhoven, Países 
Bajos a nuestro país por el Puerto de 
Veracruz. 

SU VANGUARDIA TECNOLÓGICA
Los modelos DAF que traerán son: el 
XF un tractocamión para el transporte 
de largas distancias que viene a com-
plementar su participación en seg-

mentos en donde los chatos son más 
eficientes, el CF un camión vocacional 
con diversas aplicaciones como olla 
revolvedora y volteo; así como el XB 
un camión para reparto urbano con 
plataforma totalmente y que se ajusta-
rá a diversas aplicaciones como cajas 
secas, grúas y reparto de última milla 
entre otros.

El director de Ingeniería de Produc-
tos, René Suárez indicó que los cuatro 
pilares de la marca son: eficiencia en 
rendimiento de operación, aerodiná-
mica, sistemas de seguridad y confort 
para el operador. Entre los sistemas de 
seguridad mencionó el de mitigación 
de colisión, alertas, control crucero 
adaptativo, frenado de emergencia 
con paro total, control de estabilidad, 
candado nocturno que sólo el ope-
rador puede abrir por dentro, entre 
otros. 

El tractocamión XF llegará con un 
motor MX-13 Euro 5 y el camión CF 
con motor MX-11, con lo que ofrece-
rán un 3 por ciento de más eficiencia 
de combustible contra su generación 
anterior, gracias a la reducción de re-
voluciones del motor. 

Para atender la postventa de la nue-
va marca, el Centro de Distribución de 
Partes de San Luis Potosí cuenta con 
14,161 números de partes entre refac-
ciones Kenworth y DAF. 

Por su parte, la red de concesiona-

rios de PACCAR México, presidida 
por Alberto Rodríguez, ya se encuen-
tra preparada con 1,500 números de 
parte; una inversión de 15 millones 
de dólares que aplicarán a lo largo de 
este año para adecuar las 1,200 bahías 
de servicio y los más de 90 talleres; 
además de garantizar cobertura total 
por dos años sin límite de kilometraje 
en talleres certificados, rescates carre-
teros, programa de mantenimiento, 
partes y herramientas.

TRABAJA EN LA CREACIÓN DE UN

PARA EL SEGMENTO DE 
CAMIONES CHATOS 

MARIO RODRÍGUEZ 
Presidente de DHL 
Supply Chain

ECOSISTEMA 
LOGÍSTICO
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Cofece investiga posibles ‘acuerdos ilegales’ 
entre proveedores del autotransporte
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
investiga posibles acuerdos ilícitos entre proveedores del 
sector del autotransporte federal de carga en México. 

SATURAN PUERTOS NUEVAS MARCAS

Importación de vehículos 
chinos se duplica y trae 
varios desafíos logísticos
Firmas como JAC, Chirey, Omoda, Changan y BAIC enviaron 48% más automóviles

Empresas enfrentan 
mayores costos y 
retrasos en la entrega 
de unidades

FERNANDO NAVARRETE
fnavarrete@elfinanciero.com.mx

En el primer bimestre, la importa-
ción de vehículos de origen chino de 
marcas como JAC, Chirey, Omoda, 
Changan, MG Motor, BAIC, JMC 
por puertos del Pacífico se duplicó al 
alcanzar 73 mil 554 unidades, según 
cifras del INEGI, lo que representó 
48.2 por ciento de las unidades nue-
vas que llegaron al país. 

Esto ya ocasionó saturación en 
los principales puertos, problemas 
logísticos, mayores costos y retrasos 
en la entrega de unidades. 

“Es parte de la nueva condición 
en cuanto a una llegada más intensa 
de vehículos por los puertos del Pací-
fico justo con la introducción al país 

de nuevos competidores de origen 
chino que hacen uso de la ruta y con 
ello se ha modificado la logística, 
siendo ya más de dos terceras partes 
de los vehículos que se importan al 
país procedentes de Asia”, dijo Gui-
llermo Rosales, presidente de la Aso-
ciación Mexicana de Distribuidores 
Automotores. 

La introducción de autos ‘Hechos 
en China’ pasó de ser prácticamente 
inexistente en el 2020 a representar 
el 30 por ciento de las importaciones 
del primer bimestre del año, mien-
tras que Estados Unidos perdió par-
ticipación de mercado, al pasar de 
una cuota de 31.8 a una de 11.8 por 
ciento entre 2005 y el año pasado. 

La saturación en puertos como 
Lázaro Cárdenas y Manzanillo obli-
garon a movilizar la carga a otros 
puntos como Mazatlán, Ensenada 
y Acapulco, además de obligar a las 
marcas a buscar alternativas para 
mover vehículos. 

“En las distribuidoras se siguen 

notando los retrasos en las llegadas 
de algunas líneas, dependiendo de 
los embarques en los que vengan, 
esto ha representado un mayor costo 
para las armadoras y distribuidores 
(...) Dependiendo del tipo de vehícu-
lo una madrina desplaza entre ocho 
y 12 vehículos y por las plantas con 
los acomodos que hacen pueden ser 
tres, cuatro vehículos”, agregó. 

En el primer bimestre, el puerto 
de Lázaro Cárdenas, Michoacán, 
principal punto de entrada de vehí-
culos desde Asia, la importación de 
autos cayó 7 por ciento, mientras que 
en Manzanillo, Colima, se recuperó 
a  mil 39 vehículos, contra las 76 uni-
dades del mismo periodo de 2023. 

“En los últimos años, los puertos 
sobre todo del Pacífico se han visto 
desbordados por el incremento de 
comercio, sobre todo importaciones 
desde Asia y esto ha generado cue-
llos de botella, retrasos en general. 
El lado del Pacífico actualmente 
maneja entre Manzanillo y Lázaro 

48%

DE LA IMPORTACIÓN 
de vehículos que llegan a México 
proviene de marcas asiáticas.

Editora: Karla Rodríguez Coeditora: Arantzatzú Rizo Coeditora Gráfica: Ana Luisa González Diseñadora: Arantza Clavellina

Cárdenas el 60 por ciento del volu-
men del comercio marítimo”, dijo 
Mauricio de la Cerda, head of growth 
de la empresa logística Nowports.

Destacó que ha habido un in-
cremento en la demanda de autos 
y la entrada de vehículos chinos, lo 
que ha ocasionado que otras marcas 
japonesas o coreanas 'no puedan 
entrar al país a la misma velocidad'. 

“Las armadoras chinas han te-
nido mayor ventaja principalmente 
por su alianza con navieras de esa 
nación, hay más espacio para esos 
vehículos chinos que puedan ser 
importados, esto les ha dado una 
ventaja al momento de agendar esos 

volúmenes”, agregó. 
De acuerdo con cifras de la Se-

cretaría de Economía, la compra 
de vehículos chinos nuevos pasó 
de representar del 9.6 por ciento en 
2019 al 18 por ciento el año pasado. 

Además, con estimaciones de la 
AMDA, en los primeros meses del 
año se contabilizaron cerca de 20 
marcas chinas operando en el país, 
dentro de las que destacan BYD que 
planea vender hasta 50 mil vehículos 
eléctricos, así como el regreso de 
SAAG con las firmas como Bestune 
y JIM, y la llegada de modelos de 
marcas como Jaeeco, Geely, GWM, 
Neta, Omoda, entre otros. 

Especialistas señalan que, ante la 
saturación de los principales puertos 
del país y la presión que pueda ge-
nerar la llegada de más marcas, se 
requerirá ampliar la infraestructura, 
invertir más en los puertos y mejorar 
la eficiencia de sus operaciones. 

En los puertos del Golfo de Mé-
xico como Veracruz, Coatzacoalcos 
y Altamira también se enfrentan 
retos para la exportación y llegada 
de buques con carga de autos desde 
y hacia Europa y Estados Unidos, es-
pecialmente con los autos eléctricos. 

“Eso es algo que estamos vivien-
do todo el mundo, no es algo que 
se encuentre resuelto, los costos 
de logística, sobre todo marítimo, 
se incrementaron de manera im-
portante, eso nos llevó a explorar 
algunas otras ofertas que había en 
términos de buques, pero sí obser-
vamos una gran saturación”, agregó 
Edgar Casal, CEO de Audi. 

Destacó que la armadora llega a 
importar hasta el 80 por ciento de su 
oferta de vehículos desde el puerto 
de Veracruz. 

 % Importación

Importación, a febrero de cada año

Saturación
Lázaro Cárdenas es el puerto más utilizado para la entrada 
de vehículos desde Asia, lo que ocasiona saturación.

Gráfico: Lorena Martínez

0.0

60.0

2018 2019 2020 2021 2022 2023

9.0 9.7 9.7 13.6 16.5 18.0

48.0 47.0 47.8  45.6 43.4 40.7

Fuente: INEGI / IEmpresas / Economia

 Miles de unidades importadas, enero a febrero

Envíos sin freno
Las marcas de autos chinos han duplicado en un año su volumen 
de importación de vehículos por los puertos del Pacífico.

Las importaciones de autos chinos se han acelerado 
desde la pandemia, quitándole mercado a EU.
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Natura y Avon, 
 ¿el nuevo dúo  
dinámico?

Natura & Co, la firma de venta 
directa, anunció una estrategia 
que podría arrojar interesantes 
resultados en el panorama de 
la venta directa en México. A 
partir de mayo, los consultores 
de Natura recibirán un catá-
logo con productos de Avon, y 
viceversa. 

El director comercial de Na-
tura, Fernando Echeverría, 
explicó que esta integración 
permitirá a sus consultores ven-
der productos de Avon y a los de 
Avon tener a su disposición un 
catálogo de Natura.

Esta estrategia podría resul-
tar en un incremento de entre 
el 30 y el 50 por ciento en los 
ingresos de los consultores. 

En promedio, se estima que 
cada vendedor tendrá un 20 
por ciento más de oferta de 
productos.  Por ejemplo, Natura 
tiene la pulpa de manos EKOS, 
un producto que Avon no tiene 
y que podría generar un ingreso 
adicional para los consultores 
de Avon. Por otro lado, Avon 
complementa a Natura con los 
labiales Power Stay y las cremas 
A New, entre otros productos.

Luis de la Parra, director 
comercial de Avon, ha seña-

lado que el 80 por ciento de 
los consultores venden ambas 
marcas en los países de Latinoa-
mérica, en México se estima que 
esta mezcla es de apenas 4 por 
ciento.

De la Parra también men-
cionó que el 55 por ciento de los 
mexicanos busca emprender, 
por lo que sumar más productos 
podría generar una oportuni-
dad para que puedan tener ese 
ingreso adicional. 

Esta estrategia podría verse 
como algo complementario o 
incluso como la principal fuente 
de ingresos en el hogar. Solo el 
tiempo dirá si esta estrategia 
resulta en el aumento de ventas 
esperado.

Lanzan Infinite,  
la tarjeta de crédito 
para viajeros
Scotiabank México, bajo la 
batuta de Adrián Otero, 

presentó a sus clientes la nueva 
tarjeta de crédito, Infinite, en 
colaboración con Visa. 

Se trata de un producto di-
señado y pensado para quienes 
buscan experiencias en compras 
y viajes, debido a que ofrecerá 
una serie de beneficios como 
acceso a una red global de mil 
200 salas VIP de aeropuertos en 
el mundo, hasta seis servicios 
de transporte ejecutivo hacia el 
Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México y su VISA Lu-
xury Hotel Collection, que con-
templa una colección de más de 
900 hoteles en el mundo donde 
ofrecen la mejor tarifa garan-
tizada, desayuno continental 
de cortesía, salidas extendidas, 
entre otros beneficios en restau-
rantes, hoteles, seguros, tasas 
de interés preferenciales y una  
acumulación de puntos por los 
gastos. 

La tarjeta Infinite de Scotia-
bank y Visa busca competir con 

los principales productos de este 
mercado a nivel global. 

Camino Real  
Hoteles invertirá  
3 mil mdp
Será en el foro del Tianguis 
Turístico 2024, donde el grupo 
Camino Real Hoteles, que 
preside Olegario Vázquez 
Aldir, hará el anuncio oficial de 
la inversión para la remodela-
ción, desarrollo y construcción 
en sus propiedades de CDMX, 
Acapulco, Monterrey, Guadala-
jara, Tijuana y Saltillo, además 
de continuar con otros proyec-
tos que dieron inicio en 2023.

La compañía hotelera desti-
nará 3 mil millones de pesos en 
diferentes proyectos, entre los 
que destacan el Camino Real 
Polanco, Quinta Real Monte-
rrey, Camino Real y Quinta Real 
de Acapulco, entre otros.

Además, el grupo hotelero 
implementará nuevas tecnolo-
gías como la llave touchless en 
habitaciones; el guest cast para 
streaming,  y la digitalización de 
algunos procesos para mejorar 
y facilitar la experiencia de sus 
huéspedes. Para Camino Real 
Hoteles es fundamental invertir 
en tecnología, ser sustentables y 
adaptarse a las nuevas necesida-
des de los consumidores.

Con la mirada hacia 
adelante

Con el objetivo de resaltar los 
cambios institucionales que el 
gobierno de México requiere, 
un grupo de mexicanos auto-
denominado “Grupo Por Un 
México Moderno”, coordinado 
por Roberto Newell, exdi-
rector del Instituto Mexicano 
para la Competitividad (IMCO), 
escribió el libro “Con la mirada 
hacia adelante”. 

Se trata de una publicación, 
nos dicen, pragmática que 
busca proponer acciones al 
próximo presidente y gobierno 
del país para ayudar a contri-
buir a construir capital social e 
instituciones sólidas y útiles en 
México. 

El libro hace un análisis de 
las instituciones gubernamen-
tales en sociedades modernas y 
se enfoca en el caso de México, 
haciendo hincapié en aquellas 
instituciones que requieren 
cambios moderados y modifica-
ciones profundas. 

“Con la mirada hacia ade-
lante” se presentará hoy en el 
Instituto Tecnológico Autónomo 
de México con la participación 
de Valeria Moy, directora 
general del IMCO, y Carlos 
Serrano, economista en jefe 
de BBVA.
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SU NUEVO VEHÍCULO SE COMERCIALIZARÁ EN TODO EL MUNDO 

La gobernadora de Guerrero, 
Evelyn Salgado, aseguró que la edi-
ción 2024 del Tianguis Turístico de 
Acapulco aceleró la recuperación 
del Puerto tras el impacto causado 
por el huracán Otis debido a que el 

La armadora china BYD lanzará en 
México su primera pick up híbrida 
que se comercializará en todo mun-
do, informó Jaime Vallejo, CEO de 
la armadora de china en el país.

En entrevista afirmó que México 
es un mercado clave y será el prime-
ro en tener la nueva unidad híbrida. 

“Próximamente estará en el 
mercado mexicano y tiene esta tec-
nología, 480 caballos de fuerza en 
una pick up, una aceleración, ágil, 
dinámica y eficiente con más de mil 
100 kilómetros de rendimiento, es 
básicamente un ganador seguro. En 
las próximas semanas ya estará en 
todos los distribuidores”, dijo. 

El nuevo vehículo se sumará a 
la oferta de autos híbridos y eléc-
tricos de BYD como Dolphin, Min 
Dolphin, los modelos de lujo Han, 

Tianguis acelera 
la recuperación 
de Acapulco

Investigan 
colusión en  
transporte 
de carga 

BYD planea lanzar en México 
su primera camioneta híbrida

sector privado y el público realiza-
ron millonarias inversiones para 
recibir el evento.

“Hemos hecho un importante 
esfuerzo para tener listo Acapulco 
después de los daños causados por 

el huracán Otis, para recibir al Tian-
guis Turístico”, dijo la funcionaria.

Añadió que el evento ayudó a 
que el transporte, las vialidades y 
la hotelería estén operando prácti-
camente con normalidad.

En tanto, el secretario de Turis-
mo Miguel Torruco Marqués, ase-
guró que desde el gobierno federal 
se ha impulsado la recuperación 
de Acapulco, al tiempo que se ha 
trabajado en convertir a México en 
uno de los destinos turísticos más 
importantes a nivel mundial.

“Desde 2018 se nos encargó pro-
mover a México como un destino 
para el turismo y lo hemos conse-
guido; para lograrlo, se han inver-
tido 43 mil 470 millones de dólares 

los deportivos Tang, Yuan Plus y el 
sedán eléctrico Seal. 

Vallejo recordó que BYD tiene 
planes de cerrar el año con más de 
50 distribuidores a nivel nacional y 
alcanzar ventas mexicanas de más 
de 50 mil unidades.

“El segmento de pick ups ha ido 
creciendo en participación, represen-
ta alrededor de 17.5 o 18 por ciento 
a nivel nacional, y seguramente con 

La Comisión Federal de Compe-
tencia Económica (Cofece) investi-
ga posibles acuerdos ilícitos entre 
proveedores del autotransporte 
federal de carga en México. 

En un comunicado, la autori-
dad informó que, de confirmarse 
este tipo de acuerdos los respon-

GOOGLE LAS ELIMINARÁ DE SU NAVEGADOR EN JULIO

El objetivo de esta 
decisión es que los 
internautas puedan 
tener privacidad

ALDO MUNGUÍA
amunguia@elfinanciero.com.mx

A partir de julio, las cookies, que es 
la información guardada en la red 
mientras se navega, desaparecerán 
como parte de un plan del buscador 
de Google para avanzar en conjunto 
con las diferentes legislaciones en 
el mundo y garantizar la privaci-
dad de los usuarios de la red, por lo 
cual se presenta una oportunidad 
en la industria de viajes, en donde 

Sector de viajes afronta 
un futuro sin cookies

la información de las búsquedas 
disparaba anuncios publicitarios 
relacionados.

En entrevista, Sandra Rincón, 
líder de la industria de Viajes en 
Google México, detalla que la 

desaparición de las cookies será 
un momento crítico en el que la in-
formación de primera mano va a 
ser de mayor importancia para las 
empresas de turismo y los viajeros.

“Es una oportunidad única para 

poner la información y continuar 
con la recolección de nueva data, 
ofrecer contenido más rico, más 
ad hoc (...) hemos sido testigos de 
bombardeo de información, para 
el cliente es desperdicio, para el 
cliente la experiencia no es buena”, 
refiere Rincón.

Con el objetivo de pa-
liar el impacto de la des-
aparición de las cookies, 
Google está probando el 
uso de Privacy Sandbox, 
una herramienta que per-
mitirá eliminar gradual-
mente la compatibilidad 
con las cookies de terceros 
cuando se implementen 
nuevas soluciones y elimi-
nar el seguimiento entre 
sitios y aplicaciones.

Para que la transición no deje a 
las empresas sin datos de los usua-
rios de internet, Google está traba-
jando en “soluciones durables” para 
que la recopilación de información 
– que permite hacer publicidad, ge-
nerar ventas y encaminar contenido 
específico a los usuarios–pueda lle-

varse a cabo como habitualmente 
se hace.

Rincón aseguró que la industria 
de viajes en el país vive un momento 
interesante, en el que la obtención 
de información de primera mano 
toma mayor relevancia para con-
cretar una búsqueda y la compra.

En ese sentido, un in-
forme realizado por Goo-
gle revela que, en México, 
el 35 por ciento de los 
turistas que hicieron un 
viaje en avión durante los 
últimos seis meses decidie-
ron su compra en función 
del precio, mientras que 
el 13 por ciento concretó 
su compra al optar por la 
mejor ruta.

“Definitivamente tiene que ver 
con la economía, están buscando 
ahorros”, apunta Rincón.

Además, los eventos de descuen-
to de aerolíneas –que este año han 
tenido un crecimiento de 5 mil por 
ciento –, son un factor en casi un 
quinto de las compras de viajes en 
México.

en el turismo”, afirmó.
Añadió que gracias a estas inver-

siones y a los esfuerzos que se han 
hecho desde la federación, México 
pasó del séptimo al sexto país en la 
llegada de turistas internacionales y 
del lugar 17 en captación de divisas 
al décimo escalafón.

Mediante un vídeo, el presiden-
te Andrés Manuel López Obrador  
señaló que se han apoyado a más 
de 250 mil familias con enseres 
domésticos y con apoyos para la 
autoconstrucción.

“Más de 250 mil acapulqueños 
ya tienen refrigeradores, estufas y 
todo lo que necesitan en su vivien-
da”, indicó.
—Christopher Calderón

sables serán llamados a procedi-
miento seguido en forma de juicio.  

“Cofece encontró indicios que 
apuntan a que proveedores de 
autotransporte federal de carga 
podrían haberse coludido para no 
competir entre ellos en detrimen-
to de los consumidores”, señaló. 

La autoridad no dio más deta-
lles sobre los involucrados y agre-
gó que los agentes económicos 
podrían ser multados hasta por 
el 10 por ciento de sus ingresos 
y hasta 10 años de prisión a per-
sonas físicas, de acuerdo con el 
Código Penal Federal. 

La investigación IO-002.-2023 
determinará si se llevaron a cabo 
este tipo de acuerdos ilegales.
—Redacción

Miguel Torruco. El secretario presentó 
el billete de lotería Acapulco Renacerá.

GOBERNADORA DESTACA INVERSIONES PARA REGRESAR

Juego sucio
Cofece investiga acuerdos en el autotransporte federal de carga.

FUENTE: COFECE

Clave Ven indicios de posible colusión entre proveedores.

COFECE INDAGA EL CASO

Nueva era

Como parte del nuevo plan del buscador de Google, en julio 
las cookies desaparecerán. 

FUENTE: GOOGLE MÉXICO

En línea Con diferentes legislaciones y para garantizar la privacidad 
de los usuarios.

Sin las cookies, la información de primera mano será 
de mayor importancia para las empresas turísticas.

35
POR CIENTO
de los turistas 
decidieron
su compra
en función
del precio.

Investigación

Nearshoring

Determinará si se llevaron a cabo estos acuerdos.

En 2022 el autotransporte movilizó el 56.8% de la carga.

nuestra pick up este porcentaje cre-
cerá sustancialmente porque es un 
vehículo que se puede utilizar tanto 
de trabajo como carga”, agregó. 

Añadió que esperan tener noti-
cias en meses sobre la decisión de la 
compañía de establecer una planta 
de manufactura en el país, por lo 
que analizan zonas y entidades 
adecuadas. 
—Fernando Navarrete

De México para 
el mundo. BYD 
lanzará en el país 
su primera pick 
up híbridas.BY

D

Crítico

Importancia Durante los últimos 6 meses, 35% de los viajeros compraron 
en función del precio.
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“Deberíamos 
volver a entrar 
inmediatamente, 
en el acuerdo 
de Asociación 
Transpacífico. No 
sólo es bueno para la 
economía, sino que 
también podría ser 
una medida brillante”

Coincidencias de Claudia y Xóchitl

Al menos tienen un par de 
coincidencias y una de 
ellas tiene que ver con de 

dónde esperan que crezcan los 
empleos y el salario.

Claudia Sheinbaum y Xóchitl 
Gálvez confían en el “nearsho-
ring” como una llave al éxito del 
sexenio de quien gane la presiden-
cia. Pero éste enfrenta riesgos más 
allá de lo que apuntan las candi-
datas a la presidencia. Lo sabemos 
ahora por lo que reveló una carta.

México se volvió nuevamente 
atractivo por una razón de siem-
pre: está cerca (near) de las costas 
(shore) estadounidenses. Para ga-
nar las ventajas del “nearshoring” 
algo hicimos, pero no mucho más 
que lo que nos concedió la historia 
desde hace siglos.

A fin de esquivar problemas de 
proveeduría desde China, muchas 
empresas extranjeras instalan 
fábricas nuevamente en México. 
Muchas más deben venir. ¿Mu-
chas más deben venir?

¿Leyeron la carta de Jamie 
Dimon publicada esta semana? Él 
es desde hace años el líder de JP 
Morgan, el mayor banco estadou-
nidense que salvó a su país de una 
crisis financiera esta década al 
comprar rápidamente bancos que 
iban a la quiebra.

En su carta anual a dueños de 
JP Morgan, Jamie Dimon apuntó 
a dos elementos que pueden 
cambiar las reglas del juego del 
nearshoring, tan pronto como el 
año entrante.

Uno tiene que ver con revisar 
la inmigración. Él y otros líderes 
de grandes compañías agrupa-
das en la US Chamber, reclaman 

desde hace años al gobierno del 
país vecino rehacer las leyes para 
que más gente pueda entrar a 
la Unión Americana, pero de 
manera ordenada.

Si eso ocurre, es posible que 
muchos trabajos que hoy vienen a 
México porque allá no hay gente 
suficiente, se queden en Estados 
Unidos y sean ocupados por 
gente que cruzaría legalmente la 
frontera.

Otro asunto es aún más serio: 
Dimon solicitó en su carta que 
Estados Unidos abran más tra-
tados de libre comercio como el 
que tiene con México y Canadá. 
Lean:

“Deberíamos volver a entrar 
inmediatamente, si es posible, 
en el acuerdo de Asociación 
Transpacífico negociado ante-
riormente. No sólo es bueno para 
la economía, sino que también 
podría ser una medida brillante, 
estratégica y de seguridad eco-
nómica: una alianza económica 
que nos une con otros 11 países 
importantes (incluidos Australia, 
Chile, Japón, Malasia, México, 
Singapur y Vietnam)”.

Otra de las razones por las 
que México es atractivo para la 
manufactura global es que puede 
exportar productos a Estados Uni-

dos sin pagar impuestos, justa-
mente por el T-MEC o Tratado de 
Libre Comercio México, Estados 
Unidos y Canadá.

Si Joe Biden o Donald Trump, 
como presidente, promueven la 
firma de ese y otros tratados, a 
México le crecerá la competencia.

“Geopolítica y estratégica-
mente, esta podría ser una de las 
medidas más importantes para 
contrarrestar a China”, insistió 
Dimon en su texto.

Los mexicanos no están ama-
rrados y guiados por una presi-
dencia fuerte pueden competir 
contra otras naciones.

Por eso es clave otra conciencia 
de las campañas de Xóchitl y de 
Claudia, en el sentido de apoyar 
la producción de electricidad con 
energía renovable, que ahora 
exigen los grandes corporativos.

Hay una tercera coincidencia 
que veladamente se esconde en 
ambas campañas y que también 
es un elemento clave: llenar de 
armas a los mexicanos, pero 
de aquellas relacionadas con 
habilidades que les permitan 
entender la nueva economía. La 
de los semiconductores, los chips, 
el software, la blockchain, la nube, 
los cohetes espaciales y la inteli-
gencia artificial.

El mismo Dimon reconoce que 
ignora la dimensión del creci-
miento en el que estamos subidos:

“Si bien no conocemos el efecto 
total o el ritmo preciso al que la IA 
cambiará nuestro negocio, esta-
mos completamente convencidos 
de que las consecuencias serán 
extraordinarias y posiblemente 
tan transformadoras como algu-
nas de las principales invenciones 
tecnológicas de la actualidad los 
últimos cientos de años: piensen 
en la imprenta, la máquina de 
vapor, la electricidad, la infor-
mática e Internet.

Entrenados, los mexicanos no 
dependerían de otros. Tampoco 
del nearshoring.

Director General de Proyectos 
Especiales y Ediciones Regionales  
de EL FINANCIERO

 Opine usted:
jruiz@elfinanciero.com.mx
Facebook: @RuizTorre

@RuizTorre

PARTEAGUAS

Jonathan Ruiz
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COMERCIOS SUBIRÍAN PRECIOS

EN MARZO CAYÓ LA ACTIVIDAD DEL SECTOR

ALEJANDRA RODRÍGUEZ
mrodriguezg@elfinanciero.com.mx

La Alianza Nacional de Pequeños 
Comerciantes (ANPEC) arremetió 
contra los banqueros por el cobro 
de comisiones por el uso de termi-
nales, una medida que retrasa la 
digitalización.

“El origen del problema son los 
banqueros, la banca mexicana no 
ha ayudado en nada o muy poco 
al desarrollo económico del perfil 
crediticio del pequeño comercio; 
no hay apoyo, y con el cobro de la 
comisión por el uso de la terminal 
te cobran entre 4 y 5 por ciento, el 
cual te dicen no puedes cobrarlo al 
consumidor, vienen a nuestro país 
a ganar dinero ajeno”, denunció 
Cuauhtémoc Rivera, presidente 
de la ANPEC.

A inicios de abril de este 2024, 
la Cámara de Diputados aprobó 
modificaciones a la Ley Federal 
de Protección al Consumidor para 
establecer sanciones, de hasta 2.2 
millones de pesos, para los estable-
cimientos que cobren comisiones a 
quienes realicen pagos con tarjeta 
de crédito o débito.

El dictamen ya fue enviado al 
Senado, donde la ANPEC señaló 
que buscarán entablar diálogo 
para que el problema se solucio-
ne desde raíz, que es con la banca, 
quienes imponen las comisiones.

En marzo, la producción y expor-
tación de vehículos pesados como 
camiones, autobuses y tractoca-
miones cayó 16.6 y 14.3 por ciento, 
respectivamente, reveló el INEGI.

En el tercer mes la industria de 
vehículos pesados fabricó 18 mil 
513 unidades, 16.6 por 
ciento menos que los 22 
mil 203 producidos en 
marzo del año pasado, 
es decir una diferencia 
de 3 mil 690 vehículos 
menos. 

Para el primer tri-
mestre del año, las ar-
madoras de camiones en el país 
fabricaron 52 mil 892 vehículos, 
una caída de 8.3 por ciento anual. 

Además, en marzo Freightli-
ner registró una caída del 18.3 por 
ciento en vehículos producidos, 
mientras que International tuvo 

Culpan ‘tenderos' 
de comisiones
a los bancos

‘Mete freno’ el armado 
y envío de camiones

“Nos vamos a retrasar en cuan-
to a que nosotros no estamos co-
brando esa comisión, lo hacen los 
banqueros y ahora nos penalizan 
y nos culpan de cobrarla (…) si 
llegara a prosperar esa iniciativa 
en el Senado, muchos comercios 
van a dejar de captar el pago con 
tarjeta porque no van a cargar 
con pagarles el 5 por ciento a los 
banqueros de la operación comer-
cial del negocio, no lo resistirían, 
o se van a subir a los precios en los 
puntos de venta, pero los que van a 
seguir 'engordando' sus chequeras 
son los banqueros”, apuntó Rivera 
de ANPEC.

una reducción de 14.1 por ciento.
Por su parte la exportación en 

el mismo mes fue de 15 mil 23 ve-
hículos pesados, con una caída del 
14.3 por ciento.

En tanto, en el acumulado de 
enero a marzo la disminución re-

gistrada fue de 8.4 por 
ciento anual a 42 mil 81 
unidades.

A nivel de marcas, 
Freightliner e Interna-
tional reportaron dismi-
nuciones de exportación 
del 15.5 y 14.2 por ciento, 
respectivamente. 

Por otro lado, las ventas al me-
nudeo cayeron 4.5 por ciento a 4 
mil 427 unidades, mientras que al 
mayoreo se vendieron 4 mil 756 
vehículos pesados, una baja del 
2.9 por ciento. 
—Fernando Navarrete

EN EL 1T24 SE
observó una 
caída de 8% en 
la producción 
frente al primer 
trimestre del 
año pasado

Afectados

% Tiendas que aceptan tarjeta
o banca digital

La banca mexicana cobra
una comisión de entre 4 y 5%
por el uso de terminales.

Fuente: ANPEC
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EDICTOS.
AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIENTE 
1856/2022-III.
EDGARDO ISAÍ RODRÍGUEZ GÓMEZ
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
DICTADO POR DIANA ABRAJAN PEÑA, JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, EN 
EL JUICIO DE AMPARO 1856/2022-III, PROMOVIDO POR MARÍA DEL CARMEN 
GARCÍA QUIROGA, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO TERCERA JUNTA ESPECIAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES, SE LE 
HACE DEL CONOCIMIENTO A EDGARDO ISAÍ RODRÍGUEZ GÓMEZ: QUE SE LE 
TUVO COMO TERCERO INTERESADO Y EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 315 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR 
MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS AL PRESENTE JUICIO, PARA QUE SI A 
SUS INTERESES CONVINIERE SE APERSONE, ENTENDIÉNDOSE QUE DEBE 
PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
UBICADO EN CALLE DOCTOR NICOLÁS SAN JUAN NÚMERO 1O4, QUINTO 
PISO, TORRE D, COLONIA EX-RANCHO CUAUHTÉMOC TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 50010, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS 
DIEZ HORAS DEL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA Y COPIAS DE TRASLADO RESPECTIVAS. PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. DOY FE.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO.

RÚBRICA
JORGE MIRA ROSSANO

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.
En el expediente 215/2023-P.C. relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
Trituradora y Procesadora de Materiales Santa Anita, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en contra de Arturo Álvarez Jasso, en calidad de deudor principal y Adriana Nava Sánchez, 
en su calidad de aval; del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México y en cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de marzo de dos mil 
veinticuatro, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 1070 del Código de Comercio, se 
emplaza por edictos a los demandados Arturo Álvarez Jasso y Adriana Nava Sánchez, de 
forma que la actora reclama en su contra, las siguientes prestaciones: "A) El pago de la 
cantidad de $700,000.00 (Setecientos Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional); por concepto de 
suerte principal. B) El Pago de intereses moratorios generados y los que se sigan generando, 
a razón del 3% (tres por ciento) mensual, en el entendido de que el interés moratorio será 
calculado durante el periodo en que subsista la mora, desde la fecha en que incurrieron en 
mora y hasta la fecha en que realicen el pago total del adeudo. C) El pago de los gastos y 
costas que se originen por la tramitación del presente juicio.” Se les hace saber que dentro 
del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a la última publicación, 
deberán apersonarse al juicio, para contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 
excepciones y defensas de su parte; apercibidos que de no hacerlo, precluirá su derecho 
para hacerlo y se les tendrá por debidamente emplazados en el presente juicio, siguiéndolo 
en su rebeldía, para tal efecto quedan a su disposición en este juzgado en la Secretaría que 
tramita el presente sumario, las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con las 
cuales se le corre traslado, asimismo se les previene a los demandados para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal les surtirán por lista que se publique en 
los estrados de este Juzgado. Asimismo, dentro del término que se les ha concedido para 
contestar la demanda, deberán señalar bienes que designen para embargar, bajo el 
apercibimiento que de ser omisos, se practicará la diligencia correspondiente ante este 
Juzgado de Distrito y en caso de no efectuar esa designación, el derecho pasará a la parte 
actora, acorde al artículo 1394 del Código de Comercio.

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LICENCIADO MANUEL ANTONIO HERRERA RAMÍREZ.

RÚBRICA
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE LERMA, MÉXICO

EDICTOS
Al calce un sello con el Escudo del Estado de México que dice: Poder Judicial, 
Estado de México, Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Lerma.
SE NOTIFICA FELIPE GABRIEL MOTA LEYVA
En el expediente número 1146/2016, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 
promovido por el licenciado Ruben Dario Desales Peña, promueve en calidad de 
apoderado legal de “CKD ACTIVOS 7” Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de 
Capital Variable, en contra de Felipe Gabriel Mota Leyva, se ordenó notificar a Felipe 
Gabriel Mota Leyva, a través de edictos al demandado, en los proveídos de fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés y trece de marzo de dos mil veinticuatro, 
que en su parte conducente dice: “..con fundamento en los artículos 1054, 1070, 1392 y 
1394 del Código de Comercio, en relación con el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a aquél, con motivo que de 
actuaciones se advierte que el domicilio del demandado Felipe Gabriel Mota Leya, se 
encuentra desocupado, por ende no habita en el mismo, como se observa de la razón 
asentada el veintitrés de octubre del actual, por el Ejecutor de este Juzgado, aunado a 
que ha transcurrido el plazo de ocho días para que el demandado diera cumplimiento 
voluntario a lo condenado en la sentencia interlocutoria de uno de febrero de este año, 
sin que a la fecha lo haya hecho, consecuentemente, se ordena requerir de pago por 
edictos al demandado en cita, así como señalar día y hora para la diligencia de embargo. 
En tal virtud, publíquese esta determinación y una relación suscinta de la sentencia 
interlocutoria de uno de febrero del año en curso, en el edicto correspondiente, por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
periódico local de esta entidad; haciéndole saber al demandado que deberá presentarse 
dentro del plazo de ocho días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
a hacer pago de la cantidad de $3,184,582.47 (tres millones ciento ochenta y cuatro mil 
quinientos ochenta y dos pesos 47/100 moneda nacional), por el periodo comprendido 
del treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis al quince de agosto del año dos mil 
veintidós, de la cual corresponden: a) $1,775,695.75 (un millón setecientos setenta y 
cinco mil seiscientos noventa y cinco pesos 75/100 moneda nacional), por saldo insoluto 
(suerte principal); b) $1,340,879.15 (un millón trescientos cuarenta mil ochocientos 
setenta y nueve pesos 15/100 moneda nacional), por concepto de intereses ordinarios; y 
c) $68,007.57 (sesenta y ocho mil siete pesos 57/100 moneda nacional), por concepto de 
intereses moratorios por el periodo que se liquida, o señale bienes para embargo que 
garanticen tales prestaciones, haciéndole saber que debe presentarse en el local de este 
Juzgado ubicado en Carretera México- Toluca Km. 50 +100, Col. La Estación, Lerma, 
México. C. P. 52000, Lerma, Estado de México, para tal fin, apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho plazo por sí o por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, tal derecho pasará a la parte actora y se realizará  la diligencia de embargo 
en el local del Juzgado, aún sin la presencia del demandado, en términos del artículo 
1070, penúltimo párrafo y 1394, del Código de Comercio, estando la parte actora en 
posibilidad de designar depositario de los bienes embargados; diligencia que en su caso 
tendrá lugar a las nueve horas del día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.” Lerma 
de Villada, Estado de México, a veintidós de marzo de dos mil veinticuatro Doy fe. 
Validación; Fecha de acuerdos que ordenan la publicación, veintinueve de noviembre de 
dos mil veintitrés y trece de marzo de dos mil veinticuatro.

Secretario
Rúbrica

Lic. Raymundo Mejía Díaz

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE A 
LA LETRA DICE. -ESTADO UNIDOS MEXICANOS. - TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA. - JUZGADO CUARTO CIVIL 
POR AUDIENCIAS DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, JUÁREZ, 
CHIH. - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
A: SOLUCIONES & TECNOLOGÍAS APLICADAS RASA S. DE R.L. 
DE C.V.
En el expediente 164/2023 al rubro indicado, la C. Licenciada [NADIA 
HUERTA JIMÉNEZ], con carácter de Apoderado general para pleitos y co-
branzas de la persona moral [GRUPO COMERCIAL DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V.], relativo al juicio ORAL MERCANTIL en ejercicio de PAGO DE 
PESOS, por lo que se le tiene a la parte actora demandando a la moral [SO-
LUCIONES Y TECNOLOGÍAS APLICADAS RASA S. DE R.L DE C.V], 
se dictaron dos proveídos que en su parte conducente dicen:
ACUERDO: "CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. Se tiene por presentada a la C. Li-
cenciada [NADIA HUERTA JIMÉNEZ], con carácter de Apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral [GRUPO COMERCIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.], como lo acreditan con la copia certificada de la do-
cumental pública que exhiben, por lo que, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 1056 del Código de Comercio, se les reconoce la personalidad 
que tienen para actuar dentro del presente juicio, con el escrito de cuenta y 
anexos que al mismo se acompañan y copias de traslado que exhibe. Fórme-
se expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, así como en los medios 
electrónicos, al cual le corresponde el número 164/2023 del índice de regis-
tro. Se admite la demanda que intentan los promoventes en la VÍA ORAL 
MERCANTIL en ejercicio de PAGO DE PESOS, por lo que se le tiene a la 
parte actora demandando a la moral [SOLUCIONES Y TECNOLOGÍAS 
APLICADAS RASA S. DE R.L DE C.V], quien puede ser emplazada a juicio, 
en el domicilio ubicado en [AVENIDA PLUTARCO ELÍAS CALLES #355, 
MONUMENTAL, EN ESTA CIUDAD] de quien reclama las prestaciones 
que indica en su escrito de cuenta. Ahora bien, atendiendo a los principios 
de continuidad y expedite que rigen al procedimiento oral mercantil y que se 
contemplan en el artículo 1390 Bis 2 del Código de Comercio, se ordena que 
dicho emplazamiento se practique dentro del término a que se refiere el artí-
culo 1068 del mismo ordenamiento legal, autorizando al Oficial Notificador 
y Ministro Ejecutor a quien corresponda realizar el mismo, para que se consti-
tuya en el domicilio señalado para tal efecto las veces que sean necesarias, ha-
bilitándose días y horas inhábiles para ello. Señalando que se considera como 
"caso urgente" el hecho de no poder emplazar, después de haber acudido en 
varias ocasiones al domicilio del buscado, sin lograr dicho objetivo; lo ante-
rior atendiendo a la facultad conferida a este juzgador por el artículo 1065, en 
concordancia con el 1390 Bis 4, ambos del Código de Comercio, para la prác-
tica de dicha diligencia. INSERTO: CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Por presentado el 
C. Licenciado [GUSTAVO ARZAGA PUEBLA], con su escrito recibido el 
día siete de febrero del año en curso, visto lo solicitado, por las razones que ex-
presa, y con fundamento en el segundo párrafo del artículo 1070 del Código 
de Comercio, notifíquese y  emplácese a juicio a la parte demandada la moral 
[SOLUCIONES & TECNOLOGÍAS APLICADAS RASA S. DE R.L. DE 
C.V.], por medio de EDICTOS, que deberán publicarse por TRES VECES 
CONSECUTIVAS en un Periódico de Circulación amplia y de cobertura 
Nacional y en un periódico local del Estado o del Distrito Federal y con letra 
lo suficientemente legible de la que comúnmente se usa en las notas periodís-
ticas, haciéndoles saber que este juzgado les concede un término de NUEVE 
DÍAS para que conteste la demanda entablada en su contra en los términos de 
lo establecido por el artículo 1390 Bis 17 del Código de Comercio, debiendo 
oponer en su caso las excepciones que pudiera hacer valer simultáneamente 
en la misma contestación, así como que en el mismo escrito ofrezca las prue-
bas correspondientes, en términos de lo indicado por el numeral 1390 Bis 13 
del mismo ordenamiento legal, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 
confeso de los hechos de la demanda que dejare de contestar, continuando 
el juicio por sus demás etapas procesales; y de no señalar domicilio proce-
sal, las demás notificaciones incluso las de carácter personal se les harán por 
medio de lista. NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la Licenciada HILDA 
MARGARITA CAMPOS ALCANTAR Juez Cuarto Civil por Audiencias del 
Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria Judicial Licenciada CLAUDIA LO-
RENA RIVERA RIVERA, con quien actúa y da fe. DOY FE..- Dos rubricas
Lo que se hace del conocimiento del público general.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 15 DE FEBRERO DEL 2024.
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL POR AUDIENCIAS DISTRITO 

BRAVOS.
SECRETARIA JUDICIAL EN FUNCIONES DE ACUERDOS

LICENCIADA CLAUDIA LORENA RIVERA RIVERA.

JUZGADO QUINTO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo del Estado de México que dice: Poder Judicial, 
Estado de México, Juzgado Quinto Mercantil del Distrito Judicial de Tlalnepantla 
con Residencia en Naucalpan, Méx.
En el expediente número 619/2022, relativo al Juicio ORDINARIO MERCANTIL 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, promovido por: VÍCTOR SHILINSKY MÉNDEZ, en contra 
de: CONDESA FINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, Por Las 
Autoridades respectivas, es por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1055, 1063 y 1070 del Código de Comercio, procédase a practicar emplazamiento 
mediante EDICTOS a la demandada CONDESA FINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, mismos que deberán publicarse por TRES VECES consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del 
Estado, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para dar 
contestación de la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no 
hacerlo se seguirá el presente proceso en su rebeldía, asimismo prevéngasele para que 
señale domicilio dentro del perímetro de la ubicación de este tribunal para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
incluyendo las las de carácter personal, se harán por medio de lista y boletín judicial. 
TÚRNENSE LOS AUTOS A LA VISTA DEL ACTUARIO “B” PARA QUE PROCEDA A 
FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO, UNA COPIA INTEGRA DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. Se expide a los 
catorce días del mes de marzo de dos mil veinticuatro. DOY FE. Validación. Fecha del 
acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: veintiuno de febrero de 2024.

SECRETARIO JUDICIAL
RÚBRICA

LIC. OMAR GONZÁLEZ REYES.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS.

EDICTO.
AL PUBLICO EN GENERAL: 
En el Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de San Cristóbal, se encuentra 
radicado el expediente número 794/2022 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el LICENCIADO HOMERO DÍAZ FONSECA, endosatario en procuración de 
MANUEL GONZÁLEZ JÍMENEZ, en contra de MARIO DE JESÚS GÓMEZ DOMINGUEZ, 
en su carácter de deudor principal; en términos del artículo 1070 párrafo quinto del Código 
de Comercio y en relación a los autos de fecha 28 veintiocho de noviembre de 2023 dos mil 
veintitrés y 13 trece de marzo de 2024 dos mil veinticuatro del presente expediente, se 
ordena REQUERIR DE PAGO por medio de EDICTOS de la cantidad de $700.000.00 
(SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) como suerte principal y 
demás prestaciones, y EMPLAZAR por medio de EDICTOS a MARIO DE JESÚS GÓMEZ 
DOMINGUEZ, en su carácter de deudor principal; para que en un plazo de TREINTA DÍAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del ultimo edicto, 
produzca su contestación a la demanda planteada en su contra, en la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL quedando en consecuencia a su disposición en la secretaria de este juzgado, 
las copias de traslado debidamente autorizadas, selladas , cotejadas y certificadas 
consistente en 12 doce fojas útiles, con anexos consistentes en copia simple de titulo de 
crédito denominado pagaré que ampara la cantidad de $700.000.00 (SETECIENTOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), certificación de reconocimiento de huella, una 
impresión a color de la CURP a nombre de MANUEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ, una copia a 
color de la credencial de elector del demandado; y para el caso de que el demandado 
emplazado no comparezca en el término concedido, se señalan las 10:00 DIEZ HORAS 
DEL DÍA 30 TREINTA DE MAYO DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga 
verificativo la DILIGENCIA DE EMBARGO, en el local de este juzgado, cito en 
PROLONGACIÓN INSURGENTES Y CALLE PINO S/N, COLONIA LOS PINOS, SAN 
CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS C.P. 29240. Publíquese los edictos respectivos, 
por TRES VECES CONSECUTIVA, EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE 
COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO EN QUE EL 
COMERCIANTE DEBA SER DEMANDADO.
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS; A 19 DIECINUEVE DE MARZO DE 2024.

SECRETARIO DE ACUERDOS
MARIO IVÁN PÉREZ RUIZ.
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE 
MÉXICO.

Por instrumento número 5,371 del volumen ordinario número 101, de 
fecha 08 de marzo del 2024, Ante mí, compareció la señora ROSARIO 
BERTHA FREYMANN Y MELO (quien declara la compareciente que 
también es conocida social y jurídicamente con los nombres de Rosario 
Bertha Freymann Melo, Rosario Freymann de Schaefer y Rosario 
Berta Freymann Melo de Schaefer), en su carácter de única y universal 
heredera y albacea, en la sucesión testamentaria a bienes del señor 
PAUL ANTON ADAM SCHAFER (quien declara la compareciente que 
también fue conocido social y jurídicamente con los nombres de Paul 
Schaefer Duemig, Paul A. Schaefer D., Paul Anton Schaefer Dueming, 
Paul Anton Adam Schaefer y Paul Anton Schaefer Duemig), la cual quedó 
debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado.

En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 15 de marzo de 2024

LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 

DEL ESTADO DE MÉXICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
 JUZGADO CUARTO CIVIL DE ECATEPEC CON RESIDENCIA EN COACALCO, MÉXICO

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo del Estado de México que dice: Poder Judicial, Estado de México, Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos con 
Residencia en Coacalco de Berriozábal.
EMPLAZAR.
JUANA DEL ROSARIO MARTÍNEZ TORIZ
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA F/1055, promueve demanda en el expediente 1008/2018, relativo al Juicio ORDINARIO MERCANTIL, en contra de JUANA DEL 
ROSARIO MARTÍNEZ TORIZ, reclamando las siguientes prestaciones: A. La declaración judicial del VENCIMIENTO ANTICIPADO para hacer efectivo el cumplimiento de las 
obligaciones de pago derivadas del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERES Y GARANTIA HIPOTECARIA que se hace constar en el Instrumento Notarial 
número 3,982 de 11 DE NOVIEMBRE DE 2005, otorgado ante el Notario Público número 116 del Estado de México, vencimiento derivado del incumplimiento de pago de la parte 
demandada desde el 30 DE SEPTIEMBRE 2010, respecto de las obligaciones contraídas en dicho contrato, de conformidad con lo establecido en la cláusula Décimo Sexta del Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria mencionado, y que es base de la acción que en esta vía se intenta. En consecuencia, del vencimiento anticipado se 
hacen exigibles en favor de su representada: B. El pago de la cantidad de $ 363,111.54 MN cantidad que equivale a 59,806.95 UDIS, por concepto de TOTAL DE CAPITAL INSOLUTO; 
cantidad que se refleja en la Certificación Contable, de 31 de agosto de 2018. C. El pago de la cantidad de $551,354.62 MN cantidad que equivale a 90,811.87 UDIS, por concepto de 
"INTERESES MORATORIOS", cantidad que se refleja en la Certificación Contable, de 31 de agosto de 2018. D. El pago de la cantidad de $44,077.71 MN cantidad que equivale a 
7,259.90 UDIS, por concepto de “COMISIÓN POR ADMINISTRACIÓN VENCIDAS”; cantidad que se refleja en la Certificación Contable, de 31 de agosto de 2018. E. El pago de la 
cantidad de $18,358.98 MN cantidad que equivale a 3,023.85 UDIS, por concepto de “COMISION POR COBERTURAS VENCIDAS*; cantidad que se refleja en la Certificación Contable, 
de 31 de agosto de 2018. F. El pago de “GASTOS Y COSTAS que origine el presente juicio. Fundando su demanda en los siguientes hechos: El 29 de marzo de 2011, se celebró el 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/1055, entre PATRIMONIO S.A. DE. C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, COMO FIDEICOMITENTE, COMO 
FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR SOCIEDAD HIPOTECARA FEDERAL SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO Y COMO 
FIDUCIARIO BANCO INVEX S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO. Como fines del citado Contrato del Fideicomiso número F/1055 
se establecieron entre otros los siguientes: Cláusula Quinta: i, Que el FIDUCIARIO reciba y mantenga en propiedad fiduciaria la Aportación Inicial y los Activos Fideicomitidos, así como 
cualquier otro bien o derecho que forme parte del Patrimonio Fideicomitido. ii. Que el Fiduciario delegue al Administrador la administración de los Activos Fideicomitidos, en términos de 
este contrato, xii. Que el FIDUCIARIO celebre todos los actos, convenios o contratos que sean necesarios para llevar acabo los fines de este FIEICOMISO (...) Luego de la conformación 
del Fideicomiso 1055, le siguieron como actos ligados al mismo: escrito como ANEXO 4 y como documento base de la acción debiendo valorar Su Señoría el contenido en su totalidad. 
IV. Como se observa en la Cláusula Segunda del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA base de la acción, que solicito se 
tenga aquí por reproducida como si se insertase a la letra para los efectos legales a que haya lugar, PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO (HOY PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA), otorgó a la hoy demandada, un crédito denominado en UNIDADES DE INVERSIÓN, por la cantidad de 63,665.13 “UDIS” en cuya cantidad no quedaron comprendidos 
los intereses, comisiones y demás accesorios y gastos que se llegaren a generar por el mismo Contrato. V. En términos de lo establecido en la Cláusula TERCERA del CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, documento base de la acción, la parte demandada dispuso en su totalidad del crédito concedido, otorgando el recibo más 
eficaz que en derecho correspondiera. Vi. Conforme a la Cláusula DECIMA del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTIA HIPOTECARIA, la 
parte demandada se obligó a pagar el crédito otorgado y demás conceptos convenidos en un plazo máximo de 25 años, contado a partir de la fecha de firma de dicho Contrato, siempre 
y cuando se efectúen los pagos mensuales en el tiempo y forma convenidos. Conforme a lo establecido en la Cláusula DECIMO SEXTA del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, las partes pactaron que la acreditante podría dar por vencido anticipadamente el contrato Y HACER EXIGIBLE EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN LA TOTALIDAD DEL CAPITALA DEUDADO, ASI COMO LOS INTERESES Y DEMAS ACCESORIOS PREVISTOS EN EL CONTRATO, en caso de que la parte 
demandada incumpliera con cualquiera de las obligaciones contraídas conforme al Contrato de Apertura de Crédito, base de la acción. Y dado que la parte demandada ha incumplido 
con sus obligaciones de pago, desde el TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, tal y como se acredita con la “Certificación Contable” de 31 de agosto de 2018, por ende ha 
motivado la acción que se intenta en esta vía para exigir el total de las cantidades reclamadas en este escrito desde las fechas indicadas y que le son debidas a mi representada, 
conforme con lo pactado en el multicitado instrumento notarial; motivo por el cual se solicita el vencimiento anticipado para hacer exigible, en una sola exhibición, la totalidad del capital 
adeudado y demás prestaciones convenidas, en términos de lo señalado en este escrito. VIII. Derivado de los hechos anteriores, resulta que la parte demandada, debe a mi 
representada $ 363,111.54 MN cantidad que equivale a 59, 806.95 UDIS, por concepto de TOTAL DE CAPITAL INSOLUTO, tal como se acredita con la “Certificación Contable” que al 
efecto se acompaña a la presente demanda como ANEXO 5, documento, que en términos del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito hace prueba plena para todos los efectos 
legales a que haya lugar. La fecha de incumplimiento de la parte demandada respecto de sus obligaciones de pago se generó a partir del 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010, como se 
aprecia en el documento indicado en el numeral anterior. En términos de lo establecido en el CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, la parte 
demandada, para garantizar todas y cada una de las obligaciones contraidas en dicho CONTRATO, constituyó HIPOTECA a favor de PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO (HOY PATRIMONIO S. A. DE. C. V. SOFOM ENR) sobre el inmueble materia de la operación, con la superficie, 
medidas y colindancias e indiviso que se describen en los Antecedentes del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, las que se tienen aquí por 
reproducidas como si se insertasen a la letra para los efectos conducentes. XI. La parte demandada, debe ser condenada al pago de “GASTOS Y COSTAS” que el presente juicio 
origine, ya que el inicio del mismo se debe a su falta de cumplimiento respecto de las obligaciones contraídas el citado instrumento notarial. Ante la falta de cumplimiento de la hoy 
demandada respecto de las obligaciones contenidas en el CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, la actora se ve en la imperiosa necesidad de 
demandarle, a través del presente escrito, el pago de las prestaciones que han quedado precisadas en el Capítulo correspondiente. Con fundamento en los artículos 1.134, 1.138 y 
1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, córrase traslado y emplácese a JUANA DEL ROSARIO MARTÍNEZ TORIZ, por medio de edictos que contendrán una relación 
sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete días en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado, en otro periódico de mayor circulación en esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a 
comparecer a juicio a contestar la demanda planteada por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA F/1055, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, previniéndole 
para que señale domicilio dentro de la colonia donde se ubica este Juzgado para oír y recibir notificaciones de carácter personal, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se 
seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las personales se le hará por medio de boletín judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la inteligencia que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Segunda Secretaría de este órgano jurisdiccional. Edictos que se expiden a los cinco (5) días del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). DOY FE. Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

RÚBRICA
SEGUNDA SECRETARIO DE ACUERDOS.

EDICTO
Por este conducto se emplaza al Juicio promovido en la VIA 
ORAL MERCANTIL y en el ejercicio de la ACCIÓN de personal de 
cumplimiento de contrato de apertura de crédito simple a JORGE 
ANTONIO SOTO RODRIGUEZ a quien se le hace saber que en 
el Juzgado de Oralidad Mercantil de esta ciudad, se sigue en su 
contra el juicio citado, radicado bajo el número SOM-177/2023, 
promovido por BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, actualmente BBVA MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, en la cual se le demanda: el pago 
de la cantidad de $2,507,697.18 (dos millones quinientos siete mil 
seiscientos noventa y siete pesos 18/100 m.n.), por concepto de 
pago suerte principal y demás anexidades legales, para que dentro 
de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto, se presente ante este juzgado sito 
en Eje vial norponiente sin número colonia los Sauces, de esta 
ciudad, a contestar la demanda planteada en su contra, oponiendo 
excepciones y defensas, en caso de no hacerlo se seguirá juicio 
en su rebeldía y se señalara fecha para la celebración de la 
audiencia preliminar, asimismo, se les hace saber que en caso de 
no acudir a la audiencia preliminar serán acreedores a la multa 
que prevé el artículo 1390 bis 22 del Código de Comercio. Queda 
a su disposición en la secretaria de este juzgado, las copias de 
traslado, debiendo publicar el presente 3 tres veces consecutivas 
en periódico de circulación amplia y cobertura nacional y periódico 
local del estado.-------------------------------------------------------------------

Celaya, Guanajuato, 2 de abril del dos 2024.
2024, 200 Años de grandeza: Guanajuato como Entidad

Federativa, Libre y Soberana.

LIC. ALBA ELIZABETH GARCÍA CARDENAS.
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE ORALIDAD

MERCANTIL REGIÓN CELAYA.

AL MARGEN Y AL CALCE, UN SELLO CON EL ESCUDO 
NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION; JUZGADO NOVENO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS

Edicto.
Emplazamiento a la tercera interesada Soluciones Inmobiliarias 
Real Land, sociedad anónima de capital variable.

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 
indirecto 663/2023 y acumulado 669/2023, promovido por Ma. 
Gertrudis Palacios Rodríguez y otra, contra actos de la Jueza 
Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos y otras autoridades. Tercera interesada 
Soluciones Inmobiliarias Real Land, sociedad anónima de capital 
variable, se le hace saber que el acto reclamado es la orden de 
lanzamiento, desocupación y entrega del inmueble identificado 
como lote cincuenta y uno, manzana doce, de la calle Cinco de 
Febrero y Rinconada de Las Rosas del Fraccionamiento el Zapote 
en Jiutepec, Morelos, también identificado como lote número 4, 
calle Rinconada de Las Rosas Fraccionamiento el Zapote Colonia 
Centro del Municipio de Jiutepec, Morelos CP 62550. así como 
la puesta en posesión a favor de dicha persona moral, ordenado 
por la referida autoridad responsable; por lo que en virtud haber 
agotado la búsqueda para emplazarla y desconociendo el domicilio 
actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado el uno 
de marzo de dos mil veinticuatro, en el juicio de amparo 663/2023 
y su acumulado 669/2023, se ordenó emplazarla por edictos, 
mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado 
las diez horas con diecinueve minutos del trece de marzo de dos 
mil veinticuatro, para celebración de audiencia constitucional.

Atentamente.
Cuernavaca, Morelos, uno de marzo de dos mil veinticuatro.

Guillermo Amaro Correa. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 
hago constar que por escritura No. 36,897, del volumen ordinario 891, 
del protocolo ordinario a mí cargo, con fecha 05 de abril del año 2024, se 
asentó en esa Notaría la RADICACIÓN DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA, 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, ACEPTACIÓN DE 
LEGADO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, ACEPTACIÓN Y PROTESTA 
DEL CARGO DE ALBACEA y RECONOCIMIENTO DE GANANCIALES, 
en la sucesión Testamentaria a bienes del señor LUIS CARRANZA 
PORTUGAL, a solicitud de los señores EBLIN CARRANZA GARCÍA 
y LUIS JAVIER CARRANZA GARCÍA, en su carácter de “ÚNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS” en dicha sucesión.  

ATENTAMENTE

_____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público 
No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el 
artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México, hago constar que por escritura No. 36,898, del volumen ordinario 
891, del protocolo ordinario a mí cargo, con fecha 05 de abril del año 
2024, se asentó en esa Notaría la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes del señor MARTÍN CARRANZA GARCÍA, 
a solicitud de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
LUIS CARRANZA PORTUGAL, en su carácter de presunta “ÚNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA” en dicha sucesión, representada en dicha 
escritura por su albacea la señora EBLIN CARRANZA GARCÍA.  

ATENTAMENTE

_____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, NOTARIA 122 
ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

 El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 
122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 36,831 del Volumen 889 del protocolo a mi 
cargo de fecha 22 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor RAÚL HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, que otorga la señora SUSANA PEÑA ROJAS en su calidad 
de cónyuge supérstite y los señores JESÚS HERNÁNDEZ PEÑA, DIANA 
YAZMIN HERNÁNDEZ PEÑA y JUAN DANIEL HERNÁNDEZ PEÑA en su 
calidad de hijos del de Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios 
que otorgaron los señores JESÚS HERNÁNDEZ PEÑA, DIANA YAZMIN 
HERNÁNDEZ PEÑA y JUAN DANIEL HERNÁNDEZ PEÑA. 

ATENTAMENTE

 _____________________________________
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR

NOTARIO PÚBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MÉXICO

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 
Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito, Ensenada, B.C. 
Tercero Interesado: Miguel Ángel Trejo Peralta.
En los autos del juicio de amparo indirecto 126/2023, promovido por Melchor Martin Flores 
Zertuche, en su carácter de representante legal de F&M Servicios Profesionales, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Primero de lo Civil de la ciudad de 
Ensenada, Baja California, consistente esencialmente en el auto de siete de diciembre de 
dos mil veintiuno y sus consecuencias, dictado en el expediente 1095/2012-B, de su índice; 
en diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se dictó un acuerdo que en lo conducente 
dice: 3. EDICTOS, En razón de lo anterior, a efecto de evitar mayores dilaciones; con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la citada legislación, se ordena emplazar por medio de edictos a costa de la 
parte quejosa, al tercero interesado mencionado con antelación, los que se publicarán tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, a elección de la parte quejosa, a fin de hacerles saber 
que deberá presentarse ante este Juzgado en el término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el juicio de amparo indirecto 126/2023, 
promovido por Melchor Martin Flores Zertuche, quien se ostenta en su carácter de 
representante legal de F&M Servicios Profesionales, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la autoridad responsable: 1) Juez Primero de lo Civil, con sede en esta 
ciudad Ahora de los preceptos citados no se desprende si los días en que deben hacerse las 
citadas publicaciones son hábiles o naturales, por tanto, es oportuno destacar el contenido 
del ordinal 19 de la Ley de Amparo, pues prevé son hábiles para la promoción, 
substanciación y resolución de los juicios de amparo, todos los días del año, con exclusión 
de los sábados y domingos, entre otros destacados, consecuentemente, teniendo en cuenta 
el emplazamiento constituye una de las formalidades esenciales del procedimiento por 
virtud de la cual se traba la relación procesal, la expresión "de siete en siete días” debe 
interpretarse en el sentido siguiente: entre cada una de las publicaciones deben mediar seis 
días hábiles, para que la subsecuente se realice al séptimo. Resulta aplicable al caso, por 
analogía, la tesis 1a./J. 19/2008, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: “NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL.” Con la salvedad que la copia de la demanda de amparo y demás proveídos 
dictados en este juicio constitucional, quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. Asimismo, con apoyo en el invocado arábigo 315 de la codificación procesal civil 
federal, de aplicación supletoria a la materia, fíjese en la puerta de este órgano jurisdiccional 
copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. En esa virtud, se 
requiere a la parte quejosa para en el término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, en que se ponen 
a su disposición los edictos correspondientes, realice lo siguiente: I. Recoja los edictos; Para 
su publicación en el uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres 
veces, de siete en siete días. II. Los entregue para su publicación; y, III. Acredite ante este 
órgano jurisdiccional su entrega (esto es, que efectúo las gestiones tendientes para 
publicarlos). Bajo esa óptica, se apercibe a la peticionaria de amparo, que de incumplir con 
lo anterior o no manifestar la imposibilidad que tuviere para ello, en la temporalidad 
otorgada, se procederá con base al ordinal 63, fracción II, de la Ley Reglamentaria de los 
preceptos 103 y 107 Constitucionales, en relación al 27, fracción III, inciso b) y, 5, fracción 
III, inciso d), del propio ordenamiento. Trasciende a lo expuesto, la jurisprudencia P./J. 
27/2015 (10a.) , del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, titulada: 
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO ACREDITE ANTE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE LOS ENTREGÓ PARA SU PUBLICACIÓN, DEBE CONTARSE A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE PONEN A SU DISPOSICIÓN.” Así como la diversa 
jurisprudencia: P./J. 22/2015 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyo rubro es: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.” 
Hágase del conocimiento de la tercera interesada que se señalaron las diez horas del 
veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia 
constitucional, la cual podrá diferirse hasta en tanto se realice la publicación de los edictos. 

Ensenada, Baja California, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro
Rubén González Chávez

Rúbrica
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 

en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada

"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO"
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo del Estado de México que dice: Poder Judicial, Estado de México, Juzgado Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán con Residencia en 
Cuautitlán Izcalli.
EMPLAZAMIENTO A: OTONIEL TESTAS CEJA MAYES y SONIA ISABEL MENCHACA RODRIGUEZ.
Se hace saber que en el expediente número 18461/2023 antes 313/21, relativo al juicio ORAL MERCANTIL, promovido por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/1055, en contra de OTONIEL TESTAS CEJA 
MAYES y SONIA ISABEL MENCHACA RODRIGUEZ, la Juez Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán México, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el treinta y uno 
de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por medio de edictos a los demandados OTONIEL TESTAS CEJA MAYES y SONIA ISABEL MENCHACA RODRIGUEZ, los 
que contendrán las siguientes prestaciones y hechos de la demanda los cuales son los siguientes: PRESTACIONES a) La declaración judicial del VENCIMIENTO ANTICIPADO 
ara hacer efectivo el cumplimiento de las obligaciones de pago derivadas del CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON INTERES Y GARANTIA HIPOTECARIA 
que se hace constar en el Instrumento Notarial numero 8,461 (ocho mil cuatrocientos sesenta y uno) de fecha DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES otorgado ante el Notario 
Público número 3 del Estado de México, Licenciada RITA RAQUEL SÁLGADO TENORIO, vencimiento derivado del incumplimiento de pago de la parte demandada desde el 
treinta y uno de agosto de dos mil trece, respecto de las obligaciones contraídas en dicho contrato, de conformidad con lo establecido en la cláusula Décimo Tercera del Contrato 
de Apertura de Crédito con Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria mencionado, y que es base de la acción que en esta vía se intenta, b) El pago de $754,103.01 (setecientos 
cincuenta y cuatro mil ciento tres pesos 01/100M.N) por concepto de SALDO DE CAPITAL INICIAL DISPUESTO. ANEXO 6c) El pago de la cantidad de $3,728.62 (tres mil 
setecientos veintiocho pesos 62/100 MN) por concepto de AMORTIZACIONES AL CAPITAL VENCIDAS desde el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el treinta y uno 
de octubre del dos mil trece. d) El pago de la cantidad de $14,926.69 (catorce mil novecientos veintiséis pesos 69/100MN) por concepto de INTERESES ORDINARIOS VENCIDOS 
desde el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece. e) El pago de la cantidad de $2,097.37 (dos mil noventa y siete pesos 
37/100MN) por concepto de COMISIÓN POR ADMINISTRACIÓN VENCIDOS desde el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece. 
f) El pago de la cantidad de $975.16 (novecientos setenta y cinco pesos 16/100MN) por concepto de COMISIÓN POR COBERTURA VENCIDOS desde el treinta y uno de agosto 
del dos mil trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece. g) El pago de la cantidad de $1,124.08 (mil ciento veinticuatro pesos 08/100MN), por concento de SALDO DE 
PAGO DE SEGUROS VENCIDO desde el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece, más los que se sigan generando hasta la 
total solución del presente juicio. h) El pago de $9,632.27 (nueve mil seiscientos treinta y dos pesos 27/100MN) por concepto de INTERESES MORATORIOS generados desde 
el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el dieciocho de febrero del dos mil veintiuno, más los que se sigan generando hasta la total solución del presente juicio. i) La 
entrega del inmueble lo anterior al tenor de la cláusula DECIMA SEPTIMA incisos C y D del documento basal. j) Una vez siendo procedente las prestaciones reclamadas y quede 
debidamente acreditada la falta de pago por parte de la demandada se proceda a la ejecución de la garantía hipotecaria derivada de la cláusula DECIMA QUINTA del contrato de 
Apertura de Crédito Simple a favor de mi representada. k) el pago de gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio. HECHOS 1.- Con fecha DOCE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES a través del Instrumento Notarial número 8,461 (ocho mil cuatrocientos sesenta y uno) pasada ante la fe de la Licenciada Rita Raquel Salgado 
Tenorio notario público número 3 del Estado de México, se Celebró entre otros actos jurídicos el Contrato de Apertura de Crédito simple con Intereses y Garantía Hipotecaria, en 
lo sucesivo “El contrato", celebrado entre SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDÍTO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, ENTIDAD NO REGULADA, en lo sucesivo “el acreditante” y por la otra parte OTONIEL TESTA CEJA MAYES Y SONIA ISABEL 
MENCHACA RODRIGUEZ, en lo sucesivo “El Comprador” 2.- El acreditado dispuso de un crédito otorgado por la cantidad de 134,550 (ciento treinta y cuatro mil quinientos 
cincuenta) unidades de inversión, el cual dispuso de el Acreditado para la adquisición de LA VIVIENDA IDENTIFICADA COMO M EDIFICADA SOBRE EL LOTE DE TERRENO 
NÚMERO 15 DE LA MANZANA 8 MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL 25, DEL CONDOMINIO DENOMINADO PRIVADA BREST DEL CONJUNTO URBANO “URBI QUINTA 
MONTECARLO” UBICADO EN LA EX HACIENDA SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 3- En el mencionado contrato, se pactó en la 
cláusula DECIMO TERCERA que en el supuesto de que el acreditado dejase de cubrir puntualmente cualquiera de las obligaciones contraídas derivadas del Contrato, daría lugar 
a que El Acreditante diera por vencido anticipadamente el plazo para el pago del crédito de pleno derecho, la cual si bien es cierto fue pactado que no sería necesario declaración 
judicial previa, se requiere que su Usía lo haga para cuantificar los saldos insolutos, pudiendo exigir el pago inmediato de la suerte principal, Intereses causados y demás 
accesorios legales que correspondan a la situación que en especial acontecimiento, tal y como se desprende del Estado de cuenta certificado por el licenciado en Contaduría 
Rubén Velázquez Martínez, el cual adjunto a la presente demanda como ANEXO SEIS, así como anexo, copias certificadas del título y cédula profesional de la misma como 
ANEXOS SIETE Y OCHO. 4.- En la cláusula DÉCIMA QUINTA del mencionado contrato, el acreditado garantizó el pago preferente y puntual del crédito, intereses y accesorios, 
con la hipoteca del primer lugar y grado a favor de SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
así como en segundo lugar y grado a favor de PATRIMONIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE LA VIVIENDA IDENTIFICADA COMO M EDIFICADA SOBRE EL 
LOTE DE TERRENO NÚMERO 15 DE LA MANZANA 8 MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL 25, DEL CONDOMINIO DENOMINADO PRIVADA BREST DEL CONJUNTO 
URBANO “URBI QUINTA MONTECARLO” UBICADO EN LA EX HACIENDA SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. Señalando a su usía 
que se exhibe traslado suficiente para notificar al acreedor hipotecario en primer lugar el cual tiene su domicilio en Avenida Ejercito Nacional número 180 (ciento ochenta) colonia 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo en esta Ciudad, lo anterior aunado a que este otorgo al fiduciario poder especial para cancelación de hipotecas afectadas al fideicomiso en 
referencia. 5.-En el mencionado Contrato se pactó en las cláusulas PRIMERA que El Acreditado se comprometía a restituir el importe del crédito otorgado, el cual se señala en la 
misma cláusula, así como a pagar los intereses y comisiones que se estipularon en el mismo, razón por la cual éste al cumplir con lo pactado en la cláusula DÉCIMO TERCERA, 
debe ser condenado al pago del saldo del capital inicial dispuesto, el cual asciende a la cantidad de $754,103.01 (setecientos cincuenta y cuatro mil ciento tres punto 00/01) así 
como las AMORTIZACIONES AL CAPITAL VENCIDOS desde el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece, el cual asciende a 
cantidad de 557.86 (quinientos cincuenta y siete punto ochenta y seis) Unidades de inversión, equivalente a $3,728.62(tres mil setecientos veintiocho pesos 62/10MN) montos 
reflejados en el estado de cuenta certificado por el Licenciado en Contaduría Rubén Velázquez Martínez. 6. En el mencionado Contrato, se pactó en la cláusula CUARTA que el 
Acreditado se comprometía a pagar al acreditante interés ordinario sobre saldos insolutos mensuales a razón de una tasa fija anual de 9.95% (nueve punto noventa y cinco por 
ciento), pagaderos de forma conjunta con los demás conceptos que integren la mensualidad, estos se calcularían sobre saldos insolutos dividiéndose la tasa de interés ordinaria, 
razón por la cual, este al incumplir con lo pactado en la cláusula DÉCIMO TERCERA, El pago de la cantidad $14,926.69 (catorce mil novecientos veintiséis pesos 69/100MN) por 
concepto de INTERESES ORDINARIOS VENCIDOS desde el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece, más los que se sigan 
generando hasta la total solución del presente juicio tal y como se desprende el estado de cuenta certificado por el Licenciado en Contaduría Rubén Velázquez Martínez. 7.- En 
el mencionado Contrato, se pactó en la cláusula TERCERA que el Acreditado se comprometía a pagar al Acreditante la cantidad equivalente a 156.9 (ciento cincuenta y seis punto 
nueve) Unidades de Inversión mensuales por concepto de comisión por administración, razón por la cual, éste al incumplir con lo pactado en la cláusula DECIMA TERCERA, debe 
ser condenado al pago de la cantidad de 313.80 (trescientos trece punto ochenta Unidades de Inversión equivalentes a $2,097.37(dos mil noventa y siete pesos 37/100MN) por 
concepto de COMISIÓN POR ADMINISTRACION desde el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece, más los que se sigan 
generando hasta la total solución del presente juicio tal y como se desprende el estado de cuenta certificado por el Licenciado en Contaduría Rubén Velázquez Martínez. 8.- En 
el mencionado Contrato, se pactó en la cláusula SEPTIMA, que el Acreditado se comprometía a pagar al Acreditante la cantidad equivalente al 5.00% (cinco punto cero cero por 
ciento) por concepto de comisión por cobertura a cubrir por la diferencia entre el pago de salarios mínimos que realizare el acreditado y el pago en unidades de inversión que le 
correspondiera pagar a éste, cantidad que sería calculada al aplicar el mencionado porcentaje a las cantidades que integran los pagos mensuales, a lo cual el acreditado al 
incumplir con lo pactado en la cláusula DECIMA TERCERA, debe ser condenado al pago de la cantidad de 145.90 (ciento cuarenta y cinco punto noventa) Unidades de Inversión 
equivalentes a $975.16 (novecientos setenta y cinco pesos 16/100MN) por concepto de COMISION POR COBERTURA VENCIDOS desde el treinta y uno de agosto del dos mil 
trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece, más los que se sigan generando hasta la total solución del presente juicio tal y como se desprende el estado de cuenta 
certificado por el Licenciado en Contaduría Rubén Velázquez Martínez. 9- En el mencionado Contrato se pactó en la cláusula SEXTA que el Acreditado se comprometía a pagar 
al Acreditante la cantidad referente a las primas de seguros una póliza de seguros que contratara el acreditante, el cual se había pactado contrató a nombre del acreditado una 
póliza de seguro de vida e invalidez total y permanente así como un seguro contra daños por la suma que asegurara el equivalente al saldo insoluto del crédito, las cuales fueron 
contratados de forma colectiva de carácter global, pagos que se pactó no serían cargados al importe del crédito, debiendo ser pagados en las fechas en que fueron los pagos de 
las mensualidades, a lo cual el acreditado al incumplir con lo pactado en la cláusula DECIMO TERCERA debe condenado al pago de la cantidad de 168.18 (ciento sesenta y ocho 
punto dieciocho) Unidades de Inversión equivalentes a $1,124.08 (mi ciento veinticuatro mil pesos 08/100MN). por concepto de SALDO DE PAGO DE SEGUROS VENCIDOS 
desde el treinta y uno de agosto del dos mil trece hasta el treinta y uno de octubre del dos mil trece, más los que se sigan generando hasta la total solución del presente juicio tal 
y como se desprende el estado de cuenta certificado por el Licenciado en Contaduría Rubén Velázquez Martínez. 10. En el mencionado Contrato, se pactó en la cláusula QUINTA 
que el Acreditado se comprometía a pagar al Acreditante los intereses moratorios que se determinarían multiplicando por el factor del 1.75% (uno punto setenta y cinco) la tasa 
de interés anual fija y se calcularía sobre los pagos vencidos del capital a su cargo, causándose durante todo el tiempo que se encontraran las insolutas las cantidades vencidas 
y no pagadas, a lo cual el acreditado al incumplir con lo pactado en la cláusula DÉCIMA TERCERA debe ser condenado al pago de 1,441.14 (mil cuatrocientos cuarenta y uno 
punto catorce )Unidades de Inversión equivalente a $9632.27 (nueve mil seiscientos treinta y dos pesos 27/100MN) por concepto de INTERESES MORATORIOS desde el treinta 
y uno de agosto del dos mil trece hasta el dieciocho de febrero del dos mil veintiuno, más los que se sigan generando hasta la total solución del presente juicio tal y como se 
desprende el estado de cuenta certificado por el Licenciado en Contaduría Rubén Velázquez Martínez. 11. En la cláusula DÉCIMO SÉPTIMA incisos C y D del Contrato se pactó 
que en caso de darse por anticipado el vencimiento del crédito, el Acreditado renunciaría a ser depositario de LA VIVIENDA IDENTIFICADA COMO M EDIFICADA SOBRE EL 
LOTE DE TERRENO NÚMERO 15 DE LA MANZANA 8 MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL 25, DEL CONDOMINIO DENOMINADO PRIVADA BREST DEL CONJUNTO 
URBANO “URBI QUINTA MONTECARLO” UBICADO EN LA EX HACIENDA SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, obligándose a 
entregar al Acreditante o depositario que éste último designara, la posesión del inmueble, por lo que solicitó a Usía ordene la entrega física del referido inmueble a mi poderdante. 
Por lo que se procede a emplazar a juicio a OTONIEL TESTAS CEJA MAYES y SONIA ISABEL MENCHACA RODRIGUEZ por medio de edictos que contendrán una relación 
sucinta de la demanda, y se publicarán por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local de la República, 
haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación. De igual manera, se fijará en la puerta del tribunal, 
una copia integra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se 
seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial 
que ha de notificarse. Validación.- En cumplimiento al proveído de fecha treinta y uno de octubre del dos mil veintitrés.
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Cae Tareck El Aissami, el exsuperministro 
de Maduro, acusado de corrupción
El fiscal general de Venezuela, Tarek William Saab, 
anunció la detención de Tareck El Aissami, exministro 
del sector petrolero y uno de los funcionarios más 
cercanos a Nicolás Maduro, por corrupción.
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LLAMA A ESTAR LISTOS

“Se avecina una 
guerra” en Europa, 
alerta Borrell; pide 
fondo para defensa

6.4
MILLONES
de ucranianos han huido del 
país por la guerra.

Acto. Soldados despiden a 
compañeros fallecidos en combate.
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LOS TOMARÍA DE CÁRCELES

MOSCÚ.- El Servicio de Espionaje 
Exterior (SVR) de Rusia acusó a 
compañías militares privadas de 
Estados Unidos de reclutar a pre-
sidiarios de México y Colombia, 
en las cárceles estadounidenses, 
para enviarlos a combatir como 
mercenarios en la guerra de 
Ucrania.

“Las compañías militares pri-
vadas de Estados Unidos, bajo la 
dirección de la Administración 
Federal de Control de Drogas y 
el FBI, comenzaron a reclutar a 
representantes de los narcocár-
teles mexicanos y colombianos 
que cumplen penas en cárceles 
estadounidenses para participar 
en el conflicto ucraniano”, infor-
mó el SVR en un comunicado.

“Estados Unidos acude a mé-
todos cada vez más desesperados 
en sus intentos de cambiar la si-
tuación en el frente ucraniano, al 
reforzar las filas de los militares 
ucranianos desmovilizados con 
escoria multinacional”, añadió.

“Las perspectivas de una 
nueva inyección de soldados 
escogidos entre asesinos en 
serie, drogadictos y violadores 
(…) generan preocupación. Sin 
embargo, los planes estadouni-
denses de lograr con esto una 
ventaja táctica en el campo de 
batalla están destinados al fra-
caso”, añadió el SVR.  —Agencias

EU recluta 
mexicanos 
para guerra, 
acusa Rusia

JOSEP BORRELL Canciller de la UE

“Hay que hacer todo para 
evitarlo, pero para disuadir a un 
adversario hay que tener medios”

“La guerra cibernética y la 
desinformación son una parte  
de nuestra realidad”

Llamado. El alto representante de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Josep Borrell.

Estados Unidos 
entrega a Zelenski 
armas y municiones 
incautadas a Irán

BRUSELAS
AGENCIAS

El jefe de la diplomacia europea, 
Josep Borrell, pidió crear un fondo 
europeo de defensa como el que 
la Unión Europea (UE) aprobó en 
la crisis financiera de 2008, por-

“Tenemos que aumentar el gasto, ante la posibilidad de que 
Donald Trump vuelva a la Casa Blanca”, señala el diplomático

que “la guerra no va a empezar 
mañana”, pero “se avecina en el 
horizonte”.

Expresó que un conflicto de 
grandes magnitudes en Europa 
“no es una fantasía” y, ante esto, 
solicitó a los países aumentar su 
capacidad para repeler posibles 
ataques. “Tenemos que hacer todo 
para evitarlo, pero para disuadir 
a un adversario hay que tener los 
medios”, manifestó.

El alto representante de la UE 
para Asuntos Exteriores dijo ade-

más que “tenemos que aumentar el 
gasto en defensa, ante la posibilidad 
de que el expresidente estadouni-
dense y candidato republicano a la 
reelección, Donald Trump, pueda 
volver a la Casa Blanca tras las elec-
ciones de noviembre”.

“La guerra está ahí, no va a em-
pezar mañana, pero no podemos 
negar la realidad y la realidad es 
que la creciente competición entre 
las grandes potencias, conflictos de 
alta intensidad entre Estados, la mi-
litarización de la interdependencia 
económica, la guerra cibernética y 
la desinformación son una parte de 
nuestra realidad”, alertó Borrell en 
un discurso en la Nueva Economía 
Fórum.

Aseguró que “estamos viviendo 
un momento muy importante en 
la creación de la Unión Europea 
porque la guerra, ciertamente, se 
avecina en el horizonte y esto no 
es un asunto menor”.

En tanto, el bloque de los 27 
países envió 167 generadores 
eléctricos a Ucrania tras el “daño 
significativo” causado por los re-
cientes ataques rusos contra gran 
parte de la infraestructura ener-
gética del país.

“En respuesta a la petición ucra-
niana de ayuda, la UE ha moviliza-
do rápidamente ayuda energética 
de emergencia, que está ahora de 
camino a Ucrania”, anunció Balazs 
Ujvari, el portavoz europeo de Ges-
tión.

Finalmente, drones de la inteli-
gencia militar ucraniana (GUR) ata-
caron durante la pasada madrugada 
un centro de entrenamiento y repa-
ración de la aviación rusa situado en 
la ciudad rusa de Borisoglebsk, en 
la región de Vorónezh, en el oeste 
de Rusia, según declaró una fuente 
anónima del GUR a la agencia de 
noticias Reuters y al diario digital 
Kiev Independent.

Imágenes de circuito cerrado de 
televisión obtenidas por Reuters 
mostraron la explosión y los daños 
que causó.

ARMAS IRANÍES
La Casa Blanca entregó al gobierno 
del presidente Volodímir Zelenski 
armas ligeras y municiones incau-
tadas cuando eran transferidas por 
las fuerzas iraníes a los rebeldes hu-
tíes en Yemen, informó el Ejército 
estadounidense.

“El gobierno de Estados Unidos 
transfirió a Ucrania más de 5 mil 
AK-47, ametralladoras, rifles de 
francotirador, RPG-7 y más de 500 
mil cartuchos de munición de 7.62 
mm a las Fuerzas Armadas ucra-
nianas”, dio a conocer el Mando 
Central de la Unión Americana en 
un mensaje a través de sus redes 
sociales.

Armamento. EU transfirió más 
de 5 mil AK-47, ametralladoras, 
rifles de francotirador, RPG-7 
y más de 500 mil cartuchos a 
Ucrania.

El apoyo. La Unión Europea en-
vió 167 generadores eléctricos 
a Ucrania tras el “daño significa-
tivo” causado por los recientes 
ataques rusos.
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Terribles carreterasDesde que Estados Unidos 
es nación independiente, 
hace casi dos siglos y 

medio, hubo dudas sobre las 
facultades del gobierno federal 
para hacer obras públicas y, en 
particular, carreteras. Las colo-
nias originales habían trazado 
sus caminos y mal que bien los 
cuidaban. George Washington, el 
primer presidente, trató de con-
vencer a los nuevos estados de la 
necesidad de una red carretera y, 
sin mucho respaldo, destinó un 
presupuesto para ello.

Los estados y los condados no 
cedieron y cada uno se las arre-
gló como pudo. Aunque acepta-
ron ocasionalmente hacer obras 
necesarias, como los grandes 
canales, en el tema de las carre-
teras mantuvieron su necedad, 
a pesar de que reconocían que 
viajar entre un estado y otro 
implicaba dar inútiles rodeos.

Afortunadamente, cuando se 
produjo la gigantesca expansión 
hacia el oeste, decidieron dividir 
los nuevos territorios en lotes 
cuadrados casi perfectos. De esa 
forma, los caminos se hicieron 
de norte a sur y de este a oeste.

Cuando el presidente Dwi-
ght D. Eisenhower era un joven 
soldado, se terminó la Primera 
Guerra Mundial y muchos bata-

llones fueron desmovilizados o 
puestos a levantar cuarteles más 
decorosos. Al de él, le tocó llevar 
un convoy de 79 vehículos de 
Washington a San Francisco. 

El trayecto de 3 mil 200 kiló-
metros les llevó semanas porque 
pasaban de caminos pavimenta-
dos a otros empedrados o de tie-
rra. Había lodazales en los que 
se quedaban atorados, ríos que 
se cruzaban por vados y tramos 
muy estrechos o empinados.  La 
mayoría de los puentes que los 
cruzaban eran muy bajos, obli-
gando a los camiones a salirse de 
la vía para poder avanzar.

Eisenhower fue ascendiendo 
y llegó a ser comandante en 
jefe de los ejércitos aliados en 
la Segunda Guerra Mundial. 
Durante su estancia en Alemania 
pudo apreciar su magnífica red 
de autopistas con altas especifi-
caciones. 

De regreso a la patria, con 
gran prestigio por haber llevado 
a sus tropas a la victoria, se 
convirtió en presidente. En 1956 
impulsó la construcción del Sis-
tema Interestatal de Autopistas.

Lo presentó como una prio-

ridad estratégica. Durante el 
conflicto bélico, cuando Japón se 
convirtió en una amenaza, fue 
muy difícil llevar pertrechos a 
la costa del Pacífico. Se requería 
también porque la Unión Sovié-
tica ya tenía armas nucleares y, 
en los simulacros de un ataque, 
resultaba muy tardado evacuar 

las ciudades. Además, en todo 
el sistema hay tramos rectos 
de concreto reforzado que se 
pueden usar como pistas de 
aterrizaje.

El gobierno federal tenía los 
recursos para hacerlo y los esta-
dos y condados, que ya sufrían 
por el aumento de automóviles, 
finalmente accedieron.

NUEVOS DESAFÍOS
Para financiar la red de 45 mil 
millas (que se completó hasta 
inicios de los noventa), se creó 
un fondo fiduciario, alimentado 
en un 84% por un impuesto 
a la gasolina y en un 14% por 
un gravamen a los camiones 
pesados. A diferencia de otros 
fondos similares (como el de 
aeropuertos), en éste la operación 
y mantenimiento no se deja a los 
estados. En gobiernos posteriores 
se decidió que de ahí se pagara 
también el transporte público en 
las ciudades y la seguridad vial.

Con un número creciente 
de automóviles y con camiones 
más pesados, que deterioran las 
vías, desde 2001 ese fondo ha 
sido insuficiente para extender 
la red o ampliar su capacidad. 
Ni siquiera alcanza para recons-
truir miles de puentes o dar un 
mantenimiento adecuado. Cada 
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El presidente chino  
recalcó su apoyo a 
Moscú “en su lucha 
contra el terrorismo”

El presidente de China, Xi Jinping, 
se reunió con el ministro ruso de 
Exteriores, Serguéi Lavrov, en una 
muestra de apoyo mutuo y oposi-
ción a las democracias occidentales, 
mientras continúa la invasión rusa 
en Ucrania.

“China y Rusia se han unido 
para forjar un nuevo camino de 
coexistencia y cooperación, algo 
que ha beneficiado a ambos países 

Reunión Xi-Lavrov 
para reforzar lazos 
de Rusia y China

Encuentro. El presidente chino, Xi Jinping (centro), recibió al canciller ruso, Serguéi Lavrov y a una comitiva rusa.
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POR SOBORNAR TESTIGOS

BOGOTÁ.- La fiscalía colombia-
na llamó a juicio al expresidente 
Álvaro Uribe Vélez por los presun-
tos delitos de soborno a testigos y 
fraude procesal, lo que lo converti-

Fiscalía de 
Colombia va 
por juicio vs. 
Álvaro Uribe

año el Congreso debe transferir 
dinero del fondo general para 
hacer lo más urgente.

El problema empieza porque 
el impuesto a la gasolina (25 
centavos por galón) no ha subido 
desde 1993 y ni los presidentes ni 
el Congreso se atreven a subirlo.

Además, los costos de cons-
trucción en Estados Unidos son 
muy altos, comparados con los 
de Europa y, sobre todo, los de 
Asia. Cuestan más los terrenos, 
el acero y otros materiales de 
construcción, la maquinaria y el 
equipo y, desde luego, la mano 
de obra. Se utilizan demasiados 
trabajadores y se labora con mu-
cha ineficiencia y lentitud.

El sector está tan regulado 
que obtener un permiso para 
construir un nuevo carril de 
diez kilómetros se lleva, en 
promedio, siete años. Hay que 
hacer trámites redundantes en 
docenas de dependencias. 

Se incurre en sobrecostos 
para cubrir externalidades ima-
ginadas, como ciertas afectacio-
nes a las comunidades. Por ley se 
deben dar contratos a empresas 
pequeñas o integradas por mi-
norías, por lo que coordinar su 
participación es complicadísimo.

El resultado es que hoy la red 
de autopistas es una desgracia.

ría en el primer exmandatario en 
afrontar un juicio en Colombia.

La decisión de la fiscalía supone 
un cambio de rumbo en el proceso 
penal desde la llegada de la nue-
va fiscal general, en marzo. Bajo 
la gestión anterior de Francisco 
Barbosa, el ente acusador intentó 
dos veces que se cerrara el caso al 
no hallar “responsabilidad penal 
del procesado”. Pero esas peticio-
nes fueron rechazadas por jueces 
penales.

La nueva titular de la fiscalía es 
Luz Adriana Camargo, una fiscal 
experimentada con pocos vínculos 
políticos, entre una terna enviada 
por el presidente Gustavo Petro.

Ante la decisión ahora de la 
fiscalía de presentar acusación 
contra el expresidente, se espe-
ra que sea asignado el juzgado al 
que le corresponda el juicio. En 
una audiencia, cuya fecha está 
por establecerse, la fiscalía hará 
la formalización de la acusación, 
el paso previo para dar inicio al 
juzgamiento del imputado.

De ser hallado culpable por el 
delito de fraude procesal, Uribe 
podría enfrentar hasta ocho años 
de prisión. Mientras que el delito 
de soborno a testigos en actuación 
penal podría ser sancionado con 
hasta 12 años de prisión. 

Uribe enfrenta un proceso pe-
nal tras denunciar hace más de 
una década que el senador oposi-
tor Iván Cepeda estaba buscando a 
paramilitares para que declararan 
en su contra y lo relacionaran con 
la creación de un grupo parami-
litar.
—Agencias

y contribuido con sabiduría y fuerza 
a la igualdad y la justicia internacio-
nales. Tal y como acordé con el pre-
sidente (Vladímir) Putin, debemos 
seguir manteniendo intercambios 
estrechos para que nuestras relacio-
nes se desarrollen sin contratiem-
pos y de manera constante”, dijo Xi.

El líder chino recalcó que su país 
apoya a Rusia “en la lucha contra 
el terrorismo y en favor del man-
tenimiento de la seguridad y la 
estabilidad social” y destacó que 
la Organización de Cooperación 
de Shanghái liderada por ambos 
ha “unido al ‘global sur’ bajo un es-
píritu de apertura, transparencia 
e inclusión”.

A su vez, Lavrov expresó  a Xi 
“nuestro más sincero aprecio y 

admiración por los éxitos que han 
alcanzado ustedes y, por encima 
de todo, en la última década bajo 
su liderazgo”.

Agregó que “estos éxitos nos 
complacen sinceramente, dado que 
son los éxitos de amigos, aunque 
no todo el mundo comparta esta 
actitud e intente restringir por todos 
los medios el desarrollo de China, 
igual que el de Rusia”.

El creciente aislamiento econó-
mico y diplomático de Rusia lo ha 
vuelto cada vez más dependiente de 
China. En las últimas décadas, los 
dos países han alineado su política 
exterior, realizan maniobras milita-
res conjuntas y tratan de movilizar 
a Estados no alineados en ámbitos 
como la Organización de Coopera-
ción de Shanghái.

Lavrov celebró una conferencia 
con su homólogo chino, Wang Yi, en 
la que reafirmaron su solidaridad 
en asuntos internacionales.

China y Rusia son socios diplo-
máticos, ostentan puestos perma-
nentes en el Consejo de Seguridad 
de ONU y colaboran para bloquear 
iniciativas de Estados Unidos y sus 
aliados para extender los valores de-
mocráticos y los derechos humanos.

Acusado. Álvaro Uribe, expresidente de 
Colombia, en un video en redes.
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“... la mayoría 
de los electores 
respalda a los 
partidos opositores 
al Congreso. Es 
un voto de cierta 
sofisticación 
democrática”

“... el electorado 
mexicano resulta 
más maduro y 
complejo de lo que 
se suele creer. Y de 
mayor calidad que 
las ofertas políticas 
que recibe... ”

Electorado mexicano: 
racionalidad y complejidad

A 
contracorriente de 
múltiples analistas y no 
pocos políticos que ven 

en el electorado mexicano a una 
mera masa manipulable y mal 
informada, mi lectura es que, al 
tratarse de un conjunto plural y 
complejo, desde su diversidad 
suele tomar decisiones sensatas 
y racionales. Veamos las últimas 
cinco elecciones presidenciales, 
las del México democrático, 
donde el voto se respetó.

1994. El alzamiento zapatista 
de enero de ese año, aunque 
generó una especie de encan-
tamiento en franjas importan-
tes de la izquierda mexicana, 
también produjo estupor y 
preocupación en el resto de la 
población, que se exacerba-
ron con el magnicidio de Luis 
Donaldo Colosio. La violencia 
política ensombrecía al país. La 
respuesta de la ciudadanía fue 
ejemplar: la mayor participación 
en las urnas, el 77 por ciento. El 
triunfo lo obtuvo Ernesto Zedillo 
del PRI. Se apostó por la estabili-
dad. Un voto racional, compren-
sible.

2000. Se habían producido 
alternancias en una tercera parte 
de las entidades del país y en 
1997 el PRI había perdido, por 

primera vez en la historia del 
México posrevolucionario, el 
control de la Cámara de Dipu-
tados. La sociedad era cada vez 
más plural y abierta al mundo. 
Dos fuertes figuras opositoras es-
taban en la boleta (Cuauhtémoc 
Cárdenas y Vicente Fox). La ciu-
dadanía respaldó a quien podía 

provocar la primera alternancia 
en la Presidencia. El llamado 
“voto útil” fue por el cambio. Un 
voto de optimismo.

2006. Las expectativas depo-
sitadas en la alternancia en el 
gobierno federal no se colmaron. 
En el entonces Distrito Fede-
ral, el jefe de gobierno Andrés 
Manuel López Obrador creó la 
pensión universal para adultos 
mayores. El presidente Fox inició 
un proceso de desafuero al prin-
cipal candidato opositor y, por 
ventura, reculó. López Obrador 
partió con amplia ventaja en 
las encuestas, mas no acudió al 
primer debate y se enzarzó en 
una confrontación con el presi-
dente llamándole “chachalaca”. 
Dilapidó su ventaja. Ganó, por 
poco, Felipe Calderón. Un voto 
de mesura y continuidad.

2012. La crisis de la violencia 
estalló desde 2008 y se com-
plicó más. Tras dos gobiernos 
del PAN era evidente que no 
habían sabido conducir de forma 
adecuada al país. Ahí estaba la 
opción de López Obrador, el mal 
perdedor de 2006, el que tomó 
el Paseo de la Reforma y se au-
tonombró “presidente legítimo”. 
Entonces el descontento con el 
PAN lo logró capitalizar el PRI, 
en cuyos gobiernos previos la 
inseguridad no había llegado a 
tanto. A los priistas, que ofrecían 
recuperar la seguridad, se les dio 
otra oportunidad. Era un voto 
en pos de la tranquilidad, una 
apuesta por un país pacífico.

2018. El gobierno de Peña 
Nieto se caracterizó por la frivo-
lidad, la corrupción del entorno 
presidencial (Casa Blanca) 
y de los gobernadores de su 
partido (Chihuahua, Nayarit, 

Veracruz, etcétera), así como 
por su incapacidad de recobrar 
la seguridad. Al contrario, se 
sumaron nuevos horrores como 
la desaparición de los 43 nor-
malistas de Ayotzinapa. Llegó la 
elección y López Obrador, per-
sistente en sus recorridos por el 
país, no había cejado de criticar 
a los gobiernos del PRI y el PAN 
que tan malas cuentas rendían. 
La ciudadanía al fin lo apoyó. Un 
voto de castigo y esperanza a la 
vez.

En suma, cinco veredictos 
racionales, comprensibles. 
Dicha sensatez del electorado 
se comprueba, además, en la 
renovación del Legislativo. En 
las diez votaciones a la Cámara 
de Diputados celebradas entre 
1994 y 2021, ningún partido o 
coalición ha obtenido la mitad o 
más de los sufragios: la ciudada-
nía vota en plural y sea quien sea 
que gane o tenga la Presidencia, 
siempre encuentra que la mayo-
ría de los electores respalda a los 
partidos opositores al Congreso. 
Es un voto de cierta sofisticación 
democrática: a favor de los con-
trapesos y la división de poderes.

Lo anterior también ocurrió 
en 2018: López Obrador obtuvo 
30 millones de votos, pero su 
coalición sólo 24.5 millones al 
Congreso, así que 5.5 millones 
de votantes de AMLO quisieron 
construirle un contrapeso legis-
lativo. Una decisión racional.

El mandato ciudadano para 
distribuir el poder de manera 
equilibrada también se ha dado 
en las cuatro renovaciones del 
Senado en lo que va del siglo 
(2000, 2006, 2012, 2018): nin-
guna fuerza o coalición logra la 
mitad de los sufragios.

En esta lectura (perso-
nal, claro está), el electorado 
mexicano resulta más maduro 
y complejo de lo que se suele 
creer. Y de mayor calidad que 
las ofertas políticas que recibe, 
tal como evidenció el debate del 
domingo.
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“La doctora está entre la espada y la 
pared y un paso en falso la puede poner 
al borde de una crisis... ”

“El INE fue el 
gran perdedor en 
el debate . (...) es 
difícil determinar a 
un claro triunfador, 
pues la contienda 
no fue pareja, ni 
prudente, ni clara”

El debate lo perdió el INE

Claudia, entre la 
espada y la pared

Lamentablemente, el primer 
debate presidencial dejó 
mucho que desear. Para 

empezar, el INE no estuvo a la 
altura de presentar un modelo 
adecuado, sus diversos errores 
fueron tan evidentes que pre-
ocupa no solo la realización de 
los próximos dos debates, sino 
la organización y ejecución de la 
elección más grande en la historia 
del país.

La mala producción y formato 
que presentó el INE generó que 
se enrareciera este tan esperado 
ejercicio fundamental para 
cualquier democracia. Al menos-
preciarlo, también evidenciaron 
la división que existe entre los 
consejeros y consejeras, y la 
incapacidad de tomar decisiones 
colegiadas en favor del instituto, 
del proceso electoral y de la 
ciudadanía.

Después de la supuesta vic-
toria pírrica que obtuvo 
Claudia Sheinbaum en 

el primer debate presidencial, 
se le vino encima la molestia 
del presidente López Obrador 
porque, según él, nadie defendió 
a su gobierno y que se impuso la 
narrativa de los opositores, aun-
que en los hechos, la exjefa del 
gobierno capitalino sí abonó a la 
causa de la autollamada 4T.

Decir que la candidata de Mo-
rena y rémoras ganó el debate es 
una opinión sesgada en virtud 
de que a los ojos del jefe del Eje-
cutivo federal, no estableció una 
defensa a ultranza del proyecto 
político y menos de su gestión; y 
para los opositores, resultó que 
el evadir, mentir y no salirse del 
guion de mantener una postura 
indolente y fría, mostró un 
talante autoritario que tendrá un 
costo en las urnas.

Lo cierto es que la aspirante 
oficialista camina por una línea 
muy delgada entre comportarse 
al gusto del presidente, su jefe 
y mentor, y responder a las 

Sus múltiples pifias generaron 
en las y el candidato incertidum-
bre, intromisiones e impruden-
cias. El más notorio fue la falla en 
el caro cronómetro, que repre-
senta, nada más y nada menos, la 
parcialidad en cualquier debate, 
lo que molestó con justa razón, 
primero a Claudia Sheinbaum y 
después a Jorge Álvarez Máynez.

Incluso, Claudia supo cana-
lizar ese problema en el reloj y 
asestó un buen descontón a su 
principal rival, y una desenca-
jada, Xóchitl Gálvez. Es decir, 
el mismo INE interfirió en las 
tendencias del debate, cuando su 
objetivo es ser un árbitro justo.

Ante este desaseo, es difícil 
establecer un claro triunfador, 
más allá de las loas ciegas de 
los propagandistas de las tres 
candidaturas. Las tendencias 
actuales seguirán sin movimien-

tos abruptos.
Incluso, las mismas candi-

datas desafiaron a los organiza-
dores: Claudia Sheinbaum dijo 
que no tomaron en cuenta las 
propuestas de su equipo de cam-
paña. Xóchitl Gálvez aseguró que 
el debate fue desastroso y hasta 
el presidente criticó el sistema de 
preguntas.

El INE fue el gran perdedor 
en el debate. Ante la pregunta de 
qué candidata o candidato ganó, 
ya es irrelevante, pues ante una 
cancha y reglas de juego mal 
definidas, es difícil determinar a 
un claro triunfador, pues la con-
tienda no fue pareja, ni prudente 
ni clara. Al contrario, lo que fo-
menta ese tipo de errores, es que 
alguien pueda salir lesionado, 
por causas ajenas a las reglas del 
juego.

No obstante, hubo elementos 

interesantes que demostraron 
el estado de las candidatas y 
el candidato. Todos van por el 
voto indeciso, por ello era muy 
importante que al menos nadie 
derrapara. Claudia Sheinbaum 
mantuvo el temple en más de 
una ocasión al ser embestida por 
Xóchitl Gálvez.

La exjefa de gobierno gam-
beteó o calló ante las provoca-
ciones, y evitó sucumbir ante los 
destellos que le envió la hidal-
guense, aunque al final logró 
crear frases que cuajaron, como 
cuando la calificó como “la mujer 
de hielo”, frase que fue tendencia 
por más de 72 horas. También 
dejó en el electorado la idea de 
que Sheinbaum no quiso res-
ponder a cuestionamientos que 
revolotean en la opinión pública, 
como los casos de supuestos 
conflictos de interés y corrupción 
en la familia presidencial.

Xóchitl Gálvez se vio desen-
cajada, muy fuera de su propia 
esencia. Se le vio sonreír poco, 
sus miradas no conectaban con la 
audiencia, y más allá de mos-
trarse como una candidata de 
confianza, reflejó ser una aban-
derada amateur, arrinconada 
e incómoda. No supo sobrepo-
nerse a los errores del INE, y se 
vio desamparada dentro de un 
crucigrama que hasta el final 

grandes expectativas que tiene 
la población en ella y que exige 
soluciones a la grave problemá-
tica que enfrentan en torno a 
la inseguridad pública, la crisis 
en el sistema de salud pública 
y educación, la corrupción y 
las endebles finanzas públicas, 
entre otros muchos temas.

La doctora está entre la 
espada y la pared y un paso en 
falso la puede poner al borde de 
una crisis de tamaños insospe-
chados.

El debate no solo encueró 
las deficiencias en los múltiples 
errores en su producción y desa-
rrollo, sino que mostró las serias 
limitaciones que tuvieron los 

tres candidatos y ello de suyo, 
pone en entredicho a la próxima 
presidenta de México.

La favorita de las encuestas 
tendrá que prepararse mejor 
para los siguientes debates, 
tanto en las propuestas y en la 
defensa del proyecto de la 4T y 
del presidente López Obrador, 
como en responder a los cues-
tionamientos con datos duros y 
reales, y no con una retahíla de 
mentiras o de medias verdades.

La lista de falsedades empezó 
con que todos los feminici-
dios son castigados, hasta que 
existen dos billones y medio de 
pesos, producto de los ahorros 
por la corrupción, cuando no 
están en alguna cuenta pública o 
en algún fideicomiso.

La acusación en torno a los 
supuestos actos corruptos de los 
familiares del presidente, fue 
escueta e insuficiente.

Y así fue en el caso de la ges-
tión de atención de la pandemia, 
la escuela pública, el acceso a la 
salud, incluso con su tianguis di-
gital que no resiste una mínima 
prueba de operación positiva.

La reiterada acusación sobre 
el derrumbe del colegio Réb-
samen y el percance fatal de la 
Línea 12 del Metro, merece una 
respuesta más amplia y convin-
cente sobre su accionar como 

funcionaria pública.
Por su parte, Xóchitl Gálvez 

quedó a deber, no supo manejar 
la bolsa de tiempo y menos darle 
el peso específico y necesario a 
cada una de sus denuncias de 
“corrupción criminal”.

Sus propuestas, algunas 
de ellas creativas y viables, se 
perdieron en el cúmulo de datos, 
hojas y gráficos que llevó a la 
sesión.

La imagen corporal de la 
opositora dio la impresión de 
una mujer nerviosa, insegura 
e iracunda ante los dardos 
envenenados de sus dos rivales 
políticos.

La hidalguense no se preparó 
a conciencia y la pifia, al final del 
debate de poner la imagen del 
país al revés, pintó de cuerpo en-
tero su dubitativa participación.

La abanderada del PAN, PRI 
y PRD debe aplicarse al máximo 
en los dos debates que faltan, 
porque con cada día que pasa 
pierde la oportunidad de ganar 
la Presidencia de la República.

Ante una elección de Estado 
que se avecina, se requieren 
más tamaños de Xóchitl para 

alcanzar la victoria y por lo que 
se apreció en el primer debate, 
pues sinceramente no le alcanza.

En lo que respecta a Jorge 
Álvarez Máynez, diremos que 
eso de ser comparsa del poder no 
es lo suyo y es una pena que su 
trayectoria legislativa se ponga 
en entredicho con desempeñar 
el papel de patiño.

Para el segundo debate pre-
sidencial es menester mejorar 
el formato del debate al hacerlo 
menos rígido y con mayor liber-
tad a los candidatos para que 
puedan debatir libremente.

Hay que darle más libertad 
y confiar en las capacidades de 
la extitular del gobierno capita-
lino, y no resguardarla a tal nivel 
que impiden que realmente se 
conozcan sus grandes habili-
dades que tiene, merced a su 
experiencia política.

Esos blasones que mostró en 
el primer debate con tantos re-
conocimientos y diplomas, debe 
reflejarlos en sus propuestas 
y en su habilidad para debatir 
sin cortapisas y sin la camisa de 
fuerza que le autoimponen sus 
colaboradores.

DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez Cano
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tuvo consecuencias al mostrar la 
bandera de México al revés.

Álvarez Máynez no supo ma-
nejar sus ansias. Aunque generó 
simpatías, es imposible asumirlo 
como un candidato presidencia-
ble serio. Quedó clara su inten-
ción, de que su objetivo principal 
es convencer al electorado joven 
y al proclive a votar por Xóchitl 
Gálvez. Sus ocurrencias, fuera de 
lugar, como saludar mal usando 
la lengua de señas mexicanas, 
ocasionaron sonoras carcajadas 
e incredulidad al mismo tiempo. 
Su sonrisa desproporcionada 
fue otro de los elementos que le 
restaron empaque de político de 
altura.

Faltan dos debates obligato-
rios, el próximo domingo 28 de 
abril y el 19 de mayo, por lo que 
el INE tiene mucho por hacer 
y mejorar. De esta institución 
depende que se den las condi-
ciones necesarias para que se 
presenten propuestas y críticas, 
compromisos con la ciudadanía y 
se conozca la verdadera esencia 
de las y el candidato.

El formato debe permitir que 
las y el protagonista, se sientan 
cómodos y permitan desahogar 
sus virtudes. Ante la relevancia 
de una elección que pone en 
juego la Presidencia de México, 
el INE debe promover un espacio 
para que una exigente ciuda-
danía sea convencida por las 
promesas, que en época electo-
ral, muchas de ellas se vuelven 
mentiras.
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L
o sucedido con el asalto a la 
Embajada de México en Ecua-
dor es el último episodio de una 
larga lista de arbitrariedades 
desplegada por las autoridades 

ecuatorianas en una obsesiva persecu-
ción al correismo. Siguiendo un mandato 
expreso del presidente, Daniel Noboa, 
fuerzas policiales armadas hasta los 
dientes, embozadas, con nocturnidad y 
alevosía, asaltaron la misión diplomática 
mexicana en la capital de la Repúbli-
ca, treparon por su fachada portando 
fusiles automáticos, agredieron a agentes 
diplomáticos mexicanos, y secuestraron 
a Jorge Glas, quien había recibido asilo 
diplomático por México.

Que nadie se llame a engaño, lo produ-
cido ha sido un secuestro de una persona 
amparada por la legalidad internacional, 
suscrita y ratificada por El Ecuador.

Revisando la existencia de un prece-
dente similar a esta barbaridad, encontra-
mos episodios en los que civiles han entrado 
a una embajada y la fuerza pública del país 
accediendo para desalojarlos. O casos en los 
que actores no estatales han asaltado una 
embajada en forma violenta. Pero cierta-
mente cuesta encontrar precedentes en los 
que un presidente ordene públicamente el 
asalto armado a una misión diplomática, 
agredan a los miembros diplomáticos y se-
cuestren a un asilado, todo ello frente a las 
cámaras de televisión de medio mundo.

Es un consenso histórico en las relacio-
nes internacionales el respeto a la inviola-
bilidad de la misión diplomática. El propio 
Pinochet, durante una de las dictaduras 
más sangrientas de la edad contemporánea, 
ante asilos conferidos en misiones diplomá-
ticas extranjeras, como por ejemplo la pro-
pia Embajada de México en Chile, siempre 
respetó la inviolabilidad de esas premisas, 
concediendo incluso salvoconductos a las 
personas asiladas en ellas. En conclusión, 
ni Pinochet vulneró la inviolabilidad de las 
embajadas o los asilos conferidos en esas 
misiones, lo cual no habla en favor del pre-
sidente Daniel Noboa y lo condena a uno de 
los rincones más indignos de la historia.

La inviolabilidad de las misiones diplo-
máticas está consagrada en el artículo 22 
de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas de 1961. De hecho, la con-
vención simplemente codifica una norma 
consuetudinaria, histórica, que hunde sus 
raíces en tiempos pretéritos. Se encuentran 
antecedentes del respecto a la inviolabilidad 
diplomática en las antiguas civilizaciones, 
o en las guerras medievales. Incluso en la 
Segunda Guerra Mundial se respetaba en 
gran medida este principio fundamental sin 
el cual las relaciones internacionales serían 
inviables. Por ello, la imagen del jefe de la 
misión diplomática mexicana en el suelo, 
de rodillas, mientras policías armados con 
fusiles de asalto le agarran del cuello es una 
imagen tristemente histórica que aparecerá 
para siempre en el rostro de Daniel Noboa; 
como la del policía con la rodilla en el cuello 
de George Floyd en Minneapolis hasta 
asfixiarlo.

El presidente ecuatoriano Daniel Noboa 
no solo ha violado acuerdos y consensos his-
tóricos en materia de inviolabilidad de las 
premisas diplomáticas. Es necesario recor-
dar que México había otorgado asilo a Jorge 
Glas sobre la base de la Convención de Ca-
racas de 1954 sobre Asilo Diplomático, un 
instrumento internacional del que son parte 
tanto Ecuador como México. Es llamativo 
que las autoridades ecuatorianas aleguen 
que el artículo 3 de la Convención de Cara-

por vulneración de derechos consagrados 
en la Convención Americana de Derechos 
Humanos de 1969. Ante esta instancia 
encontraríamos una llamativa paradoja. 
En 2016 Ecuador, bajo la administración de 
Rafael Correa, solicitó una opinión consul-
tiva a la Corte Interamericana (CIDH) para 
que aclarara a los países de la región sus 
obligaciones en materia de asilo. Una solici-
tud que buscaba evidentemente confirmar 
jurídicamente, por un tribunal, la legalidad 
de la protección de Julian Assange. La Corte 
Interamericana adoptó así la OC-25-18, en 
la que determinó las obligaciones en mate-
ria de asilo para los Estados, erigiendo ade-
más el asilo al nivel de un derecho humano 
que debía ser respetado por los países de la 
región. Pero, es más, en su párrafo 106, la 
Corte dejó claro que, bajo ningún concepto, 
ante una situación de asilo diplomático, el 
Estado receptor puede acceder a la mi-
sión diplomática del Estado asilante para 
detener al asilado. Tremenda contradicción 
que el Ecuador de Rafael Correa, buscando 
reforzar el asilo diplomático en Latinoamé-
rica, recabara una resolución que, llama-
tivamente ahora, puede ser utilizada por 
México contra el Ecuador de Daniel Noboa.

Por último, en relación con este histórico 
episodio que hemos vivido cabe destacar 
que, ante la orfandad de argumentos 
para ejecutar semejante arbitrariedad, el 
mismísimo presidente Daniel Noboa emitió 
un comunicado oficial de su Presidencia 
exponiendo algunas, disparatadas, justifica-
ciones jurídicas de la acción. Dicho comu-
nicado oficial de la Presidencia solo puede 
ser tildado de dislate, pero un peligrosísimo 
dislate para la seguridad en la región. En 
uno de sus pasajes llega a vincular la acción 
contra la Embajada de México a la existen-
cia de un “conflicto armado no internacio-
nal” en su país. Resulta increíble que en un 
comunicado oficial se vincule una acción así 
contra la soberanía de un país a la existencia 
de un conflicto armado. La simple conjun-
ción de las ideas de asalto a una embajada, 
conflicto armado interno y un tercer Estado, 
demuestra que Ecuador está actualmente 
en manos de un presidente insensato que 
desconoce el alcance de sus acciones. Ante 
este comunicado, México podría acudir a 
la Asamblea General de la ONU e incluso 
al propio Consejo de Seguridad, ante un 
señalamiento a su país en el marco de un 
conflicto armado dentro de Ecuador.

Ante este estado de cosas, la práctica 
totalidad de la comunidad internacional 
se ha plantado contra el autoritarismo de 
Daniel Noboa. Múltiples jefes de Estado y 
cancillerías, incluyendo a los países de la 
órbita conservadora de Latinoamérica. Las 
principales organizaciones internacionales 
del mundo, incluyendo al secretario general 
de la ONU, la Unión Europea o la propia 
OEA. Pero ahora, más allá de la condena 
unánime, es necesario que la comunidad 
internacional se movilice igualmente para 
que se reparen los derechos de Jorge Glas 
y se le permita disfrutar de su legítimo 
derecho al asilo en México, porque cuando 
la barbarie se impone, muere el derecho.

cas impide que se otorgue asilo diplomático 
por delitos comunes. Llamativo porque 
evitan hacer referencia al artículo 4, inme-
diatamente posterior, en el que claramente 
se indica que: “[c]orresponde al Estado 
asilante la calificación de la naturaleza del 
delito o de los motivos de la persecución”. 
Por lo tanto, solo México puede, en forma 
soberana y tras analizar el caso, afirmar si 
se trata de delincuencia común o de una 
persecución política revestida por delitos 
comunes. Y efectivamente, las autoridades 
mexicanas habían analizado detallada-
mente el caso y determinado que se trataba 
de una clara persecución política. De hecho, 
basta asomarse a la historia y analizar los 
casos más paradigmáticos de persecución 
política para llegar a la conclusión de que 
siempre se utilizan delitos comunes para 
perseguir políticamente a los opositores. 
Por ello, si no existiera el artículo 4 de la 
Convención de Caracas, que las autoridades 
ecuatorianas omiten deliberadamente, el 
asilo carecería de sentido, toda vez que el 
Estado persecutor solo tendría que invocar 
que se trata de un delincuente común para 
eludir así cualquier protección de terceros. 

Argumento, por lo tanto, muy pobre por 
parte de las autoridades ecuatorianas.

Si Ecuador no estaba de acuerdo con que 
se otorgara asilo diplomático a Jorge Glas, 
podría haber acudido a instancias inter-
nacionales a cuestionarlo. Sin embargo, 
las posibilidades de que Ecuador perdiera 
eran, evidentemente, muy altas, a lo que 
se une que de esa forma habrían exhibido 
ante la comunidad internacional el lawfare 
desplegado contra el correismo, y singular-
mente en este caso contra Jorge Glas. Por 
lo tanto, en defecto de argumentos jurídi-
cos sólidos para presentar ante instancias 
internacionales, solo quedó la vía del asalto 
armado manu militari. Pobre actuación de 
un estadista tener que recurrir a las armas 
ante la falta de argumentos.

Lo relevante de la barbaridad ejecutada 
por las autoridades ecuatorianas es que han 
cometido una detención arbitraria contra 
Jorge Glas, por lo que, en estos momentos 
Ecuador tiene en su jurisdicción a una 
persona secuestrada en una jurisdicción 
extranjera, y la condición de detención arbi-
traria habilita acciones internacionales in-
dividuales por la defensa de Jorge Glas. Por 
ejemplo, acciones ante la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, el Grupo 
de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias 
de la ONU, los relatores especiales y otras 
instancias de la arquitectura internacional, 
incluida, en su caso, acciones penales, al 
amparo de la jurisdicción universal.

Por lo que respecta a México, también 
le asisten acciones internacionales para 
tutelar tamaña vulneración a sus derechos 
soberanos. La primera y lógica acción es, 
como ya se ha anunciado, acudir a la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ), donde, sin 
ningún género de dudas, Ecuador será 
condenado. Una condena que no ayudará 
al discurso de atracción de inversiones del 
presidente Noboa. Los inversores interna-
cionales pensarán que en un país en el que 
su presidente es capaz de asaltar una emba-
jada, cercenando el sacrosanto principio de 
la inviolabilidad de la misión diplomática, 
qué no será capaz de hacer con una em-
presa privada o una inversión extranjera.

Los ciudadanos y ciudadanas ecuatoria-
nos deben conocer que su presidente y las 
autoridades policiales y judiciales que han 
participado en este atropello están fuera 
de la ley y han cometido un ilícito penal. 
Mala imagen para un presidente que se 
vanagloria de su conexión con los mercados 
internacionales.

Además, México también podría acudir 
a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Efectivamente, este tribunal 
permite que un Estado le someta un caso 

Asalto a la embajada  
de México en Ecuador

Por lo que respecta a México, también le asisten 
acciones internacionales para tutelar tamaña 
vulneración a sus derechos soberanos. La primera 
y lógica acción es, como ya se ha anunciado, acudir 
a la Corte Internacional de Justicia (CIJ), donde, sin 
ningún género de dudas, Ecuador será condenado.

Exjuez y abogado

Abogado

COLUMNISTAS
INVITADOS

Baltasar  
Garzón Real

Aitor Martínez  
Jiménez

CUANDO LA BARBARIE SE IMPONE, MUERE EL DERECHO
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INCUMPLEN ACUERDOS LA VÍCTIMA ESTÁ A SALVO

res, detalló que el gobierno estatal 
sí cumplió con su parte (integrar 
un padrón para otorgar apoyos 
tripartitas), pero la CFE no avanzó, 
“seguimos igual”, expuso.

Cae 30% inversión 
extranjera directa

NACIONAL. Jalisco ocupó el cuarto lugar en cuanto a IED, superado por 
Ciudad de México, Sonora y Nuevo León.

CAMPO. Los productores advier-
ten sobre radicalizar protesta.

REINVERSIONES, LA MAYOR PARTE DE LA IED

LAURO RODRÍGUEZ
GUADALAJARA

I nformación difundida este 
martes en el boletín econó-
mico mensual del Instituto 
de Información Estadística 
y Geográfica (IIEG) de Ja-

lisco muestra que durante 2023 
la inversión extranjera direc-
ta (IED) del estado cayó 30 por 
ciento.

La entidad cerró el año pasado 
con una IED de 2 mil 27.8 millones 
de dólares (mdd), esto representó 
una caída de 30 por ciento con 
respecto a los 2 mil 894.9 mdd de 
2022; además, supuso el peor año 
pospandemia en este rubro.

Todo esto a pesar de que en el 
último trimestre de 2023 Jalisco 
lideró en este ramo, con una IED 
de 469.6 mdd entre octubre y 
diciembre.

En Jalisco, las inversiones 
extranjeras están focalizadas 
en el sector manufacturero, que 
acaparó más de 50 por ciento, 

mientras que en el sector del 
transporte, correos y almacena-
miento cayó 98 por ciento, y en el 
comercio bajó 82 por ciento.

A nivel nacional, contrario a 
lo que ocurrió en Jalisco, durante 
2023 hubo un crecimiento; este 
fue de 2.2 por ciento con respec-

to a 2022, al alcanzar los 36 mil 
54.04 mdd.

Además, a diferencia de los 
dos años anteriores y retomando 
los indicadores prepandemia, 
el mayor aporte a la IED fue la 
reinversión de las utilidades de 
las empresas ya establecidas.

De los 2 mil 27.8 millones de dó-
lares, mil 153 fueron por reinversión 
de utilidades, 674.2 mdp fueron de 
nuevas inversiones, y 200.7 mdd, 
de cuentas entre compañías.

Con estos datos, Jalisco ocupó 
el cuarto lugar anual en cuanto 
a IED, superado por Ciudad de 
México (11 mil 197 mdd), Sonora 
(2 mil 706.3 mdd) y Nuevo León 
(2 mil 537.5 mdp).

Además de Jalisco, otras en-
tidades que mostraron una caída 
con respecto a 2022 fueron Nue-
vo León, Baja California, Gua-
najuato, Tamaulipas, Sinaloa, 
Durango, Nayarit, Hidalgo, Pue-
bla, Yucatán, Colima, Oaxaca, 
Chiapas y Guerrero.

FISCALÍA

Asesinato de 
precandidato 
sería por robo

ARNOLDO HERNÁNDEZ
GUADALAJARA

B rian Moisés M. fue iden-
tificado como uno de los 
probables responsables 

del asesinato de Jaime Vera Alaniz, 
precandidato a la alcaldía de Mas-
cota por el Partido Verde Ecologis-
ta de México (PVEM). De acuerdo 
con la Fiscalía del Estado (FE), el 
posible móvil del homicidio fue 
un intento de robarle su vehícu-
lo y otras pertenencias que traía 
consigo.

El 1 de febrero el precandidato 
salió de una lavandería ubicada en 
el cruce de las avenidas Manuel 
J. Clouthier y Moctezuma, en el 
fraccionamiento Santa Catalina, 
Zapopan. Mientras subía algunos 
objetos a su camioneta fue sor-
prendido por Brian, quien portaba 
un arma de fuego con la que lo 
amenazó para que le entregara 
sus pertenencias, entre ellas, las 
llaves del vehículo.

La información de la depen-
dencia estatal señala que las de-
tonaciones la realizó el imputado 
al considerar que Vera Alaniz se 
resistía a entregarle sus objetos de 
valor, y luego huyó en una camio-
neta tripulada por otras personas. 
El precandidato falleció en el lugar.

Detienen a dos por 
secuestro de mujer

REDACCIÓN
GUADALUPE

F uerzas de seguridad resca-
taron a una mujer que fue 
víctima de privación ilegal 

de la libertad y detuvieron a dos 
hombres presuntos responsables 
de perpetrar este delito.

Luego de que se reportara en 
el 911 de un secuestro en la colo-
nia Villas de Guadalupe, efectivos 
de las policías Estatal Preventiva 
(PEP) y Municipal desplegaron en 
dicha colonia y zonas aledañas un 

operativo de búsqueda, en coor-
dinación con el Centro de Control, 
Comando, Comunicación, Cóm-
puto y Calidad (C5).

A los pocos minutos se ubicó 
un vehículo Chevrolet Aveo con 
características similares a las de 
la unidad reportada.

Al darles alcance, los policías 
lograron liberar a una mujer y de-
tener a dos hombres identificados 
como Jesús Sebastián y José Omar, 
quienes fueron puestos a disposi-
ción de la autoridad competente.

Protestan productores; 
exigen subsidio a la CFE

DAVID CASTAÑEDA
ZACATECAS

A nte el incumplimiento 
de los acuerdos firmados 
durante febrero entre au-

toridades y agricultores, de forma 
particular sobre el tema de las 
cuotas energéticas, este martes 
los productores se manifestaron 
en las instalaciones de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) de la 
capital para exigir soluciones.

El 23 de febrero los campe-
sinos llegaron a varios acuerdos 

con representantes del gobierno 
estatal, que fungieron como in-
termediarios ante la paraestatal 
y la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader), luego de 
una manifestación que se extendió 
por una semana.

Parte de estos convenios era la 
integración de los productores a 
las cuotas energéticas y la reco-
nexión de pozos en casos en los 
que había adeudos.

Severiano Zamarrón, uno de los 
representantes de los producto-
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Abogados de Uriel Carmona analizan solicitar  
juicio político contra la exfiscal Ernestina Godoy 
El abogado Gabriel Regino comentó a El FinanciEro que ante la actuación 
irregular de la fiscalía capitalina que llevó a prisión al fiscal de Morelos, 
Uriel Carmona, y una vez logrado el sobreseimiento de la causa principal, 
analizan recurrir a una demanda de juicio político contra Ernestina Godoy.

REPORTE DEL INE

LA DECISIÓN DEPENDE DEL INE

Primer debate 2024, 
con alta audiencia 
de 13 millones, como 
el tercero de 2018
El ejercicio duplicó el rating del clásico Chivas-América del  
torneo Apertura 2023, que tuvo 7.3 millones de televidentes 

Se revela que el  
evento fue seguido 
por 11.3 millones de 
mayores de edad

El líder de Morena 
pide que se analice 
el contrato con la 
empresa encargada

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

El primer debate presidencial fue 
seguido por 13 millones de televi-
dentes, de los cuales 11.3 millones 
fueron votantes, informaron inte-
grantes de la Comisión Temporal 
de Debates del Instituto Nacional 
Electoral (INE).

Esa cifra es prácticamente la mis-
ma (13.1 millones) que registró el 
tercer debate presidencial de 2018 
entre José Antonio Meade, Ricardo 
Anaya, Andrés Manuel López Obra-

Aunque es una decisión que toma-
rá el INE, el dirigente nacional de 
Morena, Mario Delgado, anticipó 
que “se revisará, se va a corregir 
y se modificará” el formato para 
los siguientes dos debates entre los 
candidatos presidenciales.

Pidió también que el Órgano In-
terno de Control del INE revise el 
contrato de más de 16 millones de 
pesos que se pagó por una “desas-
trosa producción” durante el debate 
del pasado domingo.

“Se va a revisar, con este grupo 
que hay en el INE, el formato que 
se plantea para el siguiente debate. 
Hay muchos aspectos que mejorar, 
se va a corregir  y modificar”, ade-
lantó.

Informó que, incluso, “ya hay 
reuniones de preparación, ahí tene-
mos un gran representante, lo mejor 
que hay en el equipo de campaña, el 
compañero Iván Escalante, y es el 
que va a estar representándonos en 
esa comisión y va a proponer mejo-
ras, que nosotros advertimos. Lo de 
Signa Lab, lo del conductor, creo que 
hay mucho que mejorar”, insistió.

Delgado informó que “también 
vamos a hacer una solicitud al con-
tralor interno del INE que le eche un 
ojito a ese contrato para la produc-

Delgado asegura 
que sí se cambiará 
el formato en los 
siguientes debates

dor y  Jaime Rodríguez el Bronco.
Donde sí hubo diferencia entre am-
bos ejercicios fue en el número de 
personas en edad para votar que lo 
vieron: 11.3 millones el del domin-
go pasado, contra 10.7 millones el 
tercero de 2018.

Como comparativo, la audiencia 
del debate fue el doble de la que tuvo 
el partido Chivas-América del torneo 
Apertura 2023 de la Liga MX, con un 
rating de 7.3 millones de personas, 
de acuerdo con Televisa-Univisión.

Sin embargo, si se consideran las 
vistas mediante las plataformas de 
los propios canales de televisión, la 
audiencia podría alcanzar 11.8 mi-
llones de mayores de edad, explicó 
Rodrigo Gómez, CEO de la empresa 
HRM Media Flash, en conferencia 
con los consejeros electorales.

El empresario, contratado por la 
autoridad electoral, detalló que 55% 
de las personas que sintonizaron el 
debate fueron mujeres; 19% tiene 
educación superior; 82% tiene in-
ternet; 22% pertenece a una familia 
con jóvenes entre 13 y 18 años; 46% 
son amas de casa, y 47% de nivel so-
cioeconómico ABC+.

Los televidentes siguieron en 
promedio el debate por 36 minu-
tos, y el segmento de transparencia 
y  combate a la corrupción fue el que 
más interés suscitó.

La medición es simular a la que re-
gistró el primer debate presidencial 
de 2018, pues lo vieron 11.4 millones 
de personas mayores de edad, según 
datos del INE.

La consejera Carla Humphrey, 
presidenta de la Comisión Temporal 

REPORTE. Conferencia de prensa de consejeras electorales para informar sobre datos del primer debate presidencial.

POSTURA. Mario Delgado, presidente nacional de Morena, ayer.
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ción técnica del debate, porque nos 
informan que es de más de 16 millo-
nes de pesos y fue verdaderamente 
una producción desastrosa”, criticó.

En Morena indicaron que la 
empresa productora del debate fue 
Full Circle Media, SA de CV, en par-
ticipación con MVS NET, SA de CV, 
con quien el INE firmó el contrato al 
haber ganado el concurso de licita-
ción para el diseño, preproducción, 
producción, transmisión, grabación 
y posproducción de los debates.

Según precisaron, el acuerdo fue 
por un total de 16 millones 487 mil 
497 pesos, aunque mencionaron 
que serán alrededor de 19 millones 
de pesos por el IVA.

“Aunque yo ya aclaré, porque se 
van con el pretexto de la produc-
ción, que la candidata del PRI no 
tuvo un error de producción cuando 
ella presentó la bandera de cabeza, 
es un error de ella, ahí sí que no cul-
pen a la producción, nos regaló esta 
estampa de su propuesta que Méxi-
co esté de cabeza”, expuso Delgado.

-¿Su propuesta de cambios al for-
mato sería en ajustar los tiempos?

-Pues de todo un poco, de la me-
cánica y la producción se pueden 
mejorar mucho.

No obstante, comentó que “yo 
no quisiera que el debate o el pos-
debate, el debate del debate, fuera 
sobre lo que pasó en el INE, creo 
que es algo que se puede corregir. 
Lo importante que ocurrió en el de-
bate es que ya se le cayó el teatro a la 
candidata del PRI y del PAN y está 
muy claro que fue a mentir y que 
tiene un pasado corrupto”, recalcó.
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Protestan empleados  
de las cámaras
Una auténtica rebelión se vivió ayer tanto en la Cámara de 
Diputados como en la de Senadores, pues ya comenzaron los 
recortes de personal. En San Lázaro, decenas de asesores de las 
distintas bancadas denunciaron ayer en un mitin en los pasillos 
del recinto que, por acuerdo entre la Jucopo y los grupos parla-
mentarios, alrededor de 4 mil asesores fueron obligados a firmar 
su renuncia para este 30 de abril, cuando su contrato firmado a 
principios de la legislatura indica que sus servicios se prestarían 
hasta el 31 de agosto. En el Senado, protestaron exactamente 
por el mismo motivo. No obstante, el secretario general, Mau-
ricio Farah, aclaró que el contrato de asesores de senadores 
concluye el 30 de abril, y aun así, se les entregarán tres meses y 
parte proporcional de su aguinaldo.

Siguen reclamos por el debate
Xóchitl Gálvez sigue reclamando las injusticias que asegura 
vivió durante el debate el domingo. Ya hasta señaló a los mode-
radores, pues sostuvo que a ella le hicieron 10 preguntas, mien-
tras a Sheinbaum siete y a Álvarez Máynez cinco. Además, acusó 
que a ella la interrumpieron en cuatro ocasiones, mientras que a 
sus contrincantes cero. Habrá que esperar la respuesta del INE.

Fiscalía electoral pide “dientes”
En una reunión privada con líderes de los partidos en la Cámara 
de Diputados, el titular de la Fiscalía Especializada en materia 
de Delitos Electorales (Fisel), José Agustín Ortiz Pinchetti, 
pidió ayer apoyo a los legisladores con una reforma que le otor-
gue mayores facultades para sancionar agresiones y asesinatos 
de candidatos. El líder priista en San Lázaro, Rubén Moreira, 
deslizó que un grupo de legisladores trabajarán en un proyecto 
de reformas para llevarlo al pleno de inmediato y comentó que 
en la Fisel registran ya más de 170 denuncias. El vicecoordina-
dor panista, Elías Lixa, reveló que hay el consenso de que el cri-
men organizado “no tiene colores” y que buscarán una reforma 
por unanimidad. A ver si con eso se pone ya a trabajar la Fisel, 
porque hasta ahora no ha hecho nada.

La crítica a morenistas  
que antes eran del PRI
Y hablando de Xóchitl Gálvez, es comprensible que quiera acusar 
a los morenistas, pero se debe acordar que los guindas están llenos 
de priistas. Durante su mitin en Tlaxcala, la candidata opositora 
acusó al exgobernador Marco Antonio Mena de seguir los 
pasos de Sheinbaum y haber dado ivermectina como un reme-
dio contra el covid. Lo que no le dijeron a Xóchitl es que en ese 
momento Mena Rodríguez militaba en el tricolor, y fue hasta 2023 
que se unió a la ‘4T’ como director de la Lotería Nacional.

Layda se dice mejor sin policías
Pese al paro de policías, la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores, aseguró que su estado está “requetetranquilo”. Y 
enfatizó: “Es lo curioso, creo que sin policía, más tranquilo”. La 
morenista aseguró que el paro ha servido para realmente lim-
piar a la corporación, y que 289 elementos ya se han sumado a la 
academia en la que se están concentrando “los buenos policías”.

La imprudencia de Taddei
La consejera Carla Humphrey, presidenta de la Comisión 
Temporal de Debates, se mostró muy molesta por la necedad de 
la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, de entrar al set donde se 
realizó el primer debate presidencial. Acusó que ni ella ni los otros 
tres consejeros que la secundaron respetaron la colocación de 
sillas de manera lateral, y las pusieron de frente a los aspirantes. 
“Una candidata también me hizo saber que está muy molesta por 
ese tema, que tuvo de frente justamente a mis colegas y que veía 
sus reacciones, y que eso la distraía”. ¿A caso por ser domingo a 
Taddei se le olvidó la imparcialidad que debe guardar?

Afinan en Segob la agenda final  
de la actual legislatura en San Lázaro 
En encuentro privado, la secretaria de Gobernación, 
Luisa María Alcalde, afinó ayer con el líder de 
Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier,  
la agenda final de la actual legislatura. 

Asesinan a chofer del vocero del 
Tribunal Electoral federal en Xochimilco 
Dos personas fueron asesinadas a tiros, el lunes 
en Xochimilco, y ayer se confirmó que una de las 
víctimas era chofer de Eduardo del Río, vocero del 
Tribunal Electoral. Se indaga si fue ataque directo.

EN EL EJERCICIO DEL DOMINGO

Las preguntas del primer debate 
presidencial constituyeron una 
narrativa contra el gobierno, arre-
metió el presidente Andrés Manuel 
López Obrador en su conferencia 
matutina, ayer, en Palacio Nacional.

“En toda la narrativa del debate, 
¡en toda la narrativa del debate! Si 
ustedes lo analizan, se habló de lo 
que sostienen nuestros adversa-
rios de los medios de manipulación, 
toda la narrativa del debate fue eso, 
no reconocer absolutamente nada”.

El mandatario puso en duda la 
autenticidad de las preguntas que 
se hicieron, las cuales fueron re-
cibidas mediante redes sociales y 
plataformas electorales del Instituto 
Nacional Electoral (INE).

“Una supuesta consulta a todos 
los ciudadanos, dejándole a los con-
ductores el privilegio de poder esco-
ger qué preguntas hacer”, reprochó.

“Y qué mal estamos en salud, sin 
reconocer nada, qué mal en edu-
cación. Aun así no pudieron dejar 
mal, no estoy hablando de partido, 
lo que se ha hecho en el combate a 
la corrupción”.

Criticó que fueron preguntas a 
“tablarrasa”.

El mandatario también se pro-
nunció por que la moderadora De-
nise Maerker haga un análisis de lo 
que se preguntó y la realidad actual.

La opinión del Ejecutivo federal 
respecto del ejercicio organizado 
por el instituto cambió de un día 
para otro, pues el lunes consideró 
que estuvo “requetebién” y reco-
noció que los tres aspirantes hayan 
asistido.—Diana Benítez

AMLO, molesto 
porque no se 
resaltó nada de 
su gobierno

CRITICA. El presidente López Obra-
dor, ayer, en su conferencia matutina.

Se va a poder 
replicar y 
cualquier 
persona que 
siga los pasos 

de la metodología va a 
llegar a las preguntas a las 
que llegó Signa Lab”

Carla 
Humphrey
Consejera del INE

Pequeñas 
adecuaciones 
es a lo que 
nos referimos, 
pero no una 

alteración que modifique 
por completo el formato 
(del debate)”

Claudia Zavala
Consejera  
del INE

El segundo. El INE confirmó que 
el segundo debate presidencial 
se llevará a cabo el domingo 28 
de abril a las 20:00 horas y tendrá 
como sede los Estudios Churu-
busco, en la CDMX.

Moderadores. Los integrantes 
de la Comisión Temporal de De-
bates del INE propusieron como 
moderadores del segundo 
debate a los periodistas Adriana 
Pérez Cañedo y Alejandro Cacho, 
quientes tendrán que ser ratifica-
dos por el Consejo General.

de Debates, detalló el alcance en re-
des: Youtube, un millón 637 mil 766; 
Facebook, 4 millones 97 mil 900; X, 
774 mil 400 vistas.

Ante las críticas del presidente 
López Obrador, quien consideró que 
el debate fue una narrativa en su con-
tra, los consejeros defendieron la 

metodología con la que se eligieron 
a las preguntas.

La consejera resaltó que ésta fue 
aprobada por el Consejo General y 
ratificada por la Sala Superior del 
Instituto Nacional Electoral (INE).

“Ese informe implica que se va a 
poder replicar, que hay trazabilidad, 
y que cualquier persona que siga los 
pasos de la metodología va a poder, y 
obviamente este informe, llegar a las 
preguntas a las que llegó Signa Lab”.

“Hubo una garantía de que las 
personas que preguntaron eran per-
sonas reales. Eso también se cuidó”, 
agregó la consejera Claudia Zavala.

La consejera Dania Ravel dijo 
que se establecieron criterios para 
rechazar preguntas, como que no 
estuvieran dirigidas a un aspirante 
en especial, que no tuvieran sesgos 
partidistas o que no utilizaran ca-
lificativos.

Respecto de las críticas que han 
surgido tras el ejercicio respecto de la 
producción, el formato y la falla que 
presentó el cronómetro, la consejera 
agregó que se pedirá una carta a la 
casa productora sobre las mejoras 
que van a hacer en iluminación, ma-
nejo de cámaras y los cronómetros, y 
será la Dirección de Administración 
la que determine si hay una penali-
zación para la empresa Full Circle, 
la cual se contrató para los tres deba-
tes. El costo aproximado del primer 
ejercicio fue de 10 millones de pesos.

La consejera también advirtió 
que no habrá cambio en el forma-
to del próximo debate, que ya está 
aprobado por el Consejo General.

“Pequeñas adecuaciones es a 
lo que nos referimos, que se puede 
hacer por consenso en la mesa de 
representantes (de los candidatos), 
pero no una alteración que modi-
fique por completo el formato que 
ya hemos establecido también para 
el segundo debate y tercer debate”.
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Se enojó AMLO con Sheinbaum

E n lugar de enojarse con 
Claudia Sheinbaum porque 
no lo defendió como a él le 

hubiera gustado, López Obrador 
tendría que dar las gracias porque 
sí fue generosa con él.

Tendría que entender el 
Presidente que Sheinbaum es 
candidata y no puede suicidarse 
políticamente al defender lo inde-
fendible e insultar la inteligencia 
de los mexicanos.

En su conferencia matutina de 
ayer López Obrador se dijo agra-
viado y se mostró muy molesto por 
lo que ocurrió en el debate de las 
candidatas presidenciales:

“Qué mal estamos en salud, sin 
reconocer absolutamente nada, 
qué mal en educación, qué mal en 
todo. Aun así, no pudieron dejar 
mal –yo no estoy hablando del 
partido– lo que se ha hecho en el 
combate a la corrupción”, dijo con 
sarcasmo.

Le echó la culpa a las pregun-
tas de la gente para ocultar que 
su enojo es con la candidata de 
Morena, porque las preguntas son 
eso, preguntas, y la sustancia está 
en las respuestas.

De inmediato la candidata 
se puso manos a la obra para 
contener los daños que le podría 
provocar la herida del hipersensi-
ble ego del Presidente.

En un mitin dijo que en el de-
bate había defendido a la ‘4T’ con 
alma y corazón.

Si así se pone AMLO de enojado 
y no logra contener su irritación 
porque Sheinbaum no hace exac-
tamente lo que a él le gustaría que 
hiciera, cómo se van a poner las 
cosas si ella gana la Presidencia.

De paso, López Obrador le dio 

la razón a Xóchitl Gálvez, que dijo 
en el debate que a su contrincante 
la pusieron “no para ser corcholata, 
sino tapadera”.

Sheinbaum llegó hasta mentir 
en el debate para defender a la 
actual administración, pero no se 
puede todo porque “tonto es el que 
cree que el pueblo es tonto”.

Ella es candidata de Morena, no 
vocera del Presidente. Su trabajo 
ahora es ganar votos, no perderlos.

Le molestó a AMLO que Claudia 
no le “reconociera absolutamente 
nada” de su legado en combate a la 
corrupción, educación y salud.

¿Qué quiere que le reconozcan 
en salud, si deja un desastre con 
cientos de miles de muertos?

Por hacerle caso al médico 
de confianza del Presidente 
(López-Gatell) en la pandemia, 
Sheinbaum carga con el deshon-
roso peor lugar nacional en desem-
peño ante la emergencia sanitaria.

Se tuvo que comer completa 
la sopa que le recetó Xóchitl por 
haber abdicado de su deber como 
científica y dejar la vida de la 
población capitalina en manos de 
un charlatán.

Nadie está obligado a defender 
lo indefendible, y menos cuando 
se es candidato.

¿Qué legado quiere el Pre-
sidente que le reconozcan en 
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materia educativa?
Sheinbaum habló de lo que 

ella hizo en la Ciudad de México 
cuando fue jefa de Gobierno, y dijo 
unas cuantas mentiras en lo gene-
ral, como que se quiso privatizar la 
UNAM.

Pero al Presidente le pare-
ció poco. Quería un aplauso en 
cadena nacional de parte de su 
candidata, y como no ocurrió se 
enojó con ella.

Es indefendible, y mucho me-
nos loable, la destrucción de este 
gobierno en materia educativa.

La matrícula educativa no 
creció. Eso es algo que no ocurría 
desde la Revolución.

En la prueba Pisa, estudiantes 
de 15 años –en el mundo– tenían 
que diferenciar información de 
opinión en un párrafo breve.

¿Qué porcentaje de alumnos 
mexicanos pudo hacerlo correcta-
mente?

El uno por ciento. Sí, 1%.
Y después de eso quiere que su 

candidata le aplauda en cadena 
nacional, le llame “el Gran Educa-
dor” o algo así.

Las campañas se hacen a partir 
de las insuficiencias, y el Presi-
dente quiere que Sheinbaum haga 
la suya sobre la base de su legado.

Lo que más parece haber 
hecho enojar al Presidente es que 
Sheinbaum no lo defendió en el 
espinoso tema de la corrupción.

“Me he dedicado por completo 
a desterrar la corrupción”, dijo 
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ayer el Presidente cuando soltó sus 
agravios por la falta de reconoci-
miento a su trabajo.

Él ha dicho que se acabó la 
corrupción, pero la mayoría de 
la gente no le cree. En la reciente 
encuesta de El Financiero se 
muestra que sólo 41 por ciento de 
la población aprueba su trabajo 
contra la corrupción.

Claudia Sheinbaum tampoco le 
cree. Armó un equipo de artillería 
pesada y con plan de combate 
detallado para combatir la corrup-
ción que la población urge reducir.

Por donde le busquen a este 
gobierno brota corrupción. Desde 
las grandes obras hasta en el pom-
posamente llamado Instituto para 
Devolverle al Pueblo lo Robado.

¿Qué va defender la candidata 
Sheinbaum en ese rubro decepcio-
nante para la mayoría de la gente?

Sí dijo que el Presidente era 
honrado, no como los anteriores. Y 
hasta ahí. Máynez fue más efectivo 
en quitarle golpes a la actual 
administración en esa materia, 
con el recurso de generalizar para 
absolver.

Se enojó AMLO y es tarea de 
Sheinbaum apaciguarlo.

Un Presidente con ese ego, que 
no se siente valorado y se enoja pú-
blicamente con su candidata y con 
la gente que hace preguntas que 
salen en televisión abierta, puede 
tomar decisiones imprevisibles en 
los casi seis meses que le quedan 
en el mando.

VE INEQUIDAD PIDIERON QUE LES HAGAN CAMPAÑA, DICE

Exige Xóchitl 
suspender  
las mañaneras 
de AMLO

Gálvez y el Frente 
fueron ante el INE 
a “arrodillarse”, 
asegura Claudia

PEDRO HIRIART
phiriart@elfinanciero.com.mx

EDUARDO ORTEGA
eortega@elfinanciero.com.mx

En una encerrona que duró tres ho-
ras con 15 minutos, Xóchitl Gálvez 
le dijo a la presidenta del Instituto 
Nacional Electoral (INE), Guadalupe 
Taddei, y a ocho consejeros más que 
es esencial ponerle un alto temporal 
a las mañaneras del presidente An-
drés Manuel López Obrador.

En un mensaje a medios después 
de la reunión, rodeada de los presi-
dentes de la alianza PAN-PRI-PRD, 
anunció su petición al instituto.

“Hemos pedido que se cancelen 
las mañaneras, dado que el presiden-
te es incapaz de atender los llamados 
del INE para dejar de afectar la equi-
dad en esta contienda”, remarcó.

En este sentido, señaló que esto 
se va a someter al Consejo General, 
pero apuntó que “los propios conseje-
ros reconocen que el mandatario ha 

La candidata presidencial de Mo-
rena, Claudia Sheinbaum, criticó 
que Xóchitl Gálvez, junto con los 
dirigentes del PAN, PRI y PRD, haya 
acudido al Instituto Nacional Elec-
toral (INE) a “arrodillarse” para 
pedir hacer una campaña de que 
ellos, de ganar, no van a quitar los 
programas sociales.

De gira por el Estado de México, 
la abanderada morenista, al enca-
bezar un mitin en el municipio de 
Nezahualcóyotl, machacó que “los 
del PRIAN” no creen en los progra-
mas sociales, ya que siempre han 
dicho que deben ser temporales.

Junto con el dirigente nacional 
de Morena, Mario Delgado, y el se-
nador Higinio Martínez, la exjefa 
de Gobierno, quien además se hizo 
acompañar durante su gira por la 
entidad por los políticos españo-
les Ada Colau, quien fue alcaldesa 
de Barcelona entre 2015 y 2023, 
y Gerardo Pisarello, diputado en 
el Congreso de España, aseguró, 
en ese sentido, que los únicos que 
pueden garantizar los programas 
sociales son los del movimiento de 
la cuarta transformación.

Sheinbaum Pardo estrenó un spot, 
en el cual, además de recordar que 
diputados del PAN votaron en contra 
de los programas sociales, utiliza un 
video en el que se ve al expresidente 
Vicente Fox aseverar: “Ya se acabó 

COMPAÑÍA. 
Jesús Zambra-
no, líder del 
PRD, y Xóchitl 
Gálvez, ayer.

VISITA. 
Claudia Shein-
baum hizo ayer 
una gira por el Es-
tado de México.

sido insistente, a pesar de las medidas 
cautelares que le han impuesto una 
y otra vez (por) seguirse metiendo 
en la contienda electoral”.

Por otro lado, dijo que se sintió 
incómoda con la presencia de Taddei 
y otros tres consejeros en el foro del 
debate el domingo, a pesar de que se 
había acordado que no habría nadie.

“Nunca estuve cómoda porque 
mi cámara estaba afuera del set y 
quedaba hacia la puerta, donde había 
sillas de gente sentada y yo los tenía 
que estar viendo y luego voltear a ver 
a los moderadores”, resaltó.

En cuanto al respaldo del PRI, ase-
veró que se siente cómoda, a pesar de 
las críticas de priistas que quieren que 
se deje de separar del tricolor.

Finalmente, sostuvo que no hay 
problemas con los contratos que su 
esposo sostuvo con el Inai, ya que 
se realizaron en 2019.

que estén recibiendo programas 
sociales, a trabajar, cabrones, como 
dice Xóchitl”.

Antes, en Chimalhuacán, rei-
teró que eliminará el examen de 
admisión en la preparatoria públi-
ca, y prometió crear más planteles 
de nivel medio superior en el país.
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Entraría en su lugar 
Arely Gómez,  
extitular de la PGR y 
de la Función Pública

Agustín Caso Raphael denunció 
que fue cesado ayer, “de manera 
arbitraria”, por la Auditoría Supe-
rior de la Federación (ASF) como 
auditor especial de Desempeño.

En una carta difundida por 
sus redes sociales, el funcionario 
acusó que la ASF –que encabeza 
el auditor superior David Colme-
nares Páramo– abandonó los los 
principios de “autonomía e impar-
cialidad” y que este órgano fisca-
lizador ha sido “secuestrado por 
intereses políticos”.

Aunque en la ASF informaron 
anoche que aún no contaban con 
información oficial sobre esta 
remoción, Agustín Caso expresó 
en su misiva que, “en su oportu-
nidad, interpondré los recursos 
jurídicos necesarios ante una de-
cisión arbitraria e ilegal, porque 
la remoción se hace sin demostrar 
que se haya incurrido en alguna 
de las causales establecidas en la 
Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación”.

Criticó que “para nadie es 
un secreto que, de manera cada 
vez más grave, en la Auditoría 
Superior de la Federación se ha 
abdicado del cumplimiento de 
los principios constitucionales 
en detrimento de la autonomía e 
independencia de la función de la 
fiscalización, lo que se traduce en 

Vemos lo que 
esperamos ver

Los debates sirven para que 
los votantes puedan tener 
una mejor idea del carácter, 

capacidad y propuestas de los 
candidatos. Puesto que los huma-
nos tenemos muchas deficiencias 
cognitivas (sesgos), es difícil 
conciliar entre lo que ve cada uno 
de los espectadores. Si se tiene la 
expectativa de escuchar propues-
tas detalladas, y en lugar de ello 
hay ideas generales, el evento no 
gusta. Si se tiene la idea de que 
una candidata debe comportarse 
de cierta forma, y eso no ocurre, 
tampoco. Lo relevante, pensando 
en el voto, es cómo la percepción 
del carácter, capacidad y propues-
tas impacta en la decisión de los 
espectadores.

Muchos colegas concluyeron 
que Sheinbaum habría salido 
avante del debate porque no fue 
noqueada por Xóchitl Gálvez. Es 
decir, no ocurrió lo que esperaban. 
Mi impresión es que el resultado es 
el inverso: la imagen que proyectó 
Sheinbaum no fue de seguridad 
y confianza, sino de soberbia y 
desprecio. Como lo comento con 
más detalle en mi comentario se-
manal en YouTube, al verla pensé 
en un personaje que los mexicanos 
mayores de 40 años tienen en 
mente: la bruja de Blancanieves, 
la madrastra de Cenicienta, ese 
personaje malvado, sin corazón ni 
sentimientos, que aparece en casi 
todas las películas de Disney, y en 
algunas de la época de oro del cine 
mexicano.  

Si mi impresión es correcta, 
entonces el resultado del debate 
será dañino para Sheinbaum, y 
eso parece confirmarse con las pri-
meras horas posteriores: tanto en 
redes, como en el rostro de López 
Obrador, no les fue bien. 

Como siempre, hay quienes se 
quejan de que no hubo propuestas, 
de que lo poco que se dijo no es co-
herente, no tiene financiamiento 

claro, o cosas parecidas. Aquí 
también insisto en una interpreta-
ción poco popular: no es momento 
de propuestas. Desde que las redes 
sociales se convirtieron en las 
creadoras de la opinión pública, no 
hay manera de proponer. Dejaron 
de existir los temas nacionales, que 
eran pocos y claros, y fueron sus-
tituidos por demandas de grupo, 
abundantes y difusas. Por eso los 
partidos políticos, en todas las 
democracias, sufren del rechazo 
popular. 

Por otra parte, el debate sufrió 
de lo mismo que hemos sufrido 
en centenares de conferencias 
matutinas: mentiras. No hubo de-
claración de Sheinbaum que fuese 
cierta: ni el respaldo al actual 

sistema de salud, ni los ahorros 
por 2.4 billones de pesos, ni el 
tianguis digital, nada de lo que dijo 
era verdadero, pero el formato del 
debate no permitía evidenciarla, y 
los moderadores no lo hicieron. Ya 
se publicaron verificaciones, que 
permiten confirmar que la señora 
Sheinbaum, como López Obrador, 
no tiene respeto alguno por la 
verdad. 

Hay dos grupos claramente 
convencidos de su voto, que según 
González Molina son más o menos 
del mismo tamaño: quienes ado-
ran y quienes desprecian a López 
Obrador. El grupo más grande de 
votantes, el que cambia de opi-
nión, tiene una mayor proporción 
que se inclina en contra del grupo 
gobernante. No creo que la actitud 
soberbia de Sheinbaum los acer-
que, ni me parece que la actuación 
desordenada de Xóchitl Gálvez los 
haya alejado.

Al final, la elección es un plebis-
cito: no es un tema de propuestas 
específicas, sino de decidir si se 
prefiere destruir definitivamente la 
democracia, el Estado de derecho 
y las posibilidades de desarrollo 
personal, como ha sido en este go-
bierno, y lo sería con Sheinbaum, 
o se opta por detenerla. La decisión 
es entre un país cada vez más con-
trolado por el crimen organizado, 
y asociado a las dictaduras del con-
tinente y Asia, o uno que regrese 
a su proceso de integración con 
Norteamérica e intente enfrentar 
con éxito a los criminales.

Eso es lo que se decide, estamos 
en un mundo diferente, y conven-
dría a muchos actualizar su marco 
de referencia. Ah, y escoger con 
cuidado las casas encuestadoras. 

Profesor de la Escuela de Gobierno, 
Tec de Monterrey

 Opine usted:
www.macario.mx

FUERA DE LA CAJA

Macario 
Schettino

@macariomx

Diálogo. La candidata de 
Morena a la Jefatura de Gobier-
no, Clara Brugada, acompañada 
por el excanciller Marcelo 
Ebrard, tuvo un encuentro con 
la comunidad libanesa en 
México y se comprometió a 
crear una agencia para la atrac-
ción de inversiones nacionales y 
extranjeras. —Eduardo Ortega

Anuncio. Santiago Taboada, 
candidato a la Jefatura de 
Gobierno de la oposición, 
adelantó que mañana jueves 
presentará una denuncia contra 
las autoridades del gobierno 
capitalino y contra el Sistema 
de Aguas de la CDMX, por el 
caso de agua contaminada en 
la Benito Juárez. —Redacción

Cursos. En el evento Políticas 
públicas aplicadas a las MyPy-
mes en CDMX, el candidato de 
MC a la Jefatura de Gobierno, 
Salomón Chertorivski, visitó la 
Facultad de Contaduría y Admi-
nistración de la UNAM, y propu-
so crear cursos de capacitación 
que ayuden a impulsar nego-
cios en la capital. —Víctor Chávez
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DENUNCIA DESPIDO ARBITRARIO

Cesan a Agustín 
Caso como 
auditor; ASF está 
secuestrada, dice

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

Señalamiento. Agustín Caso Raphael, 
exauditor especial de Desempeño.

Crítica. El titular de la Auditoría 
Superior de la Federación ha 
sido evidenciado y criticado 
por diputados de diversos 
partidos, por su cercanía y 
encuentros en restaurantes 
con legisladores federales de 
Morena.

El señalamiento. Colmenares 
Páramo “se ha apropiado de la 
institución para beneficiar los 
intereses de unos cuantos de 
la clase política, para interferir 
en los resultados”, acusó Agus-
tín Caso en una carta en redes 
sociales.

abandonar o hacer retroceder a los 
equipos auditores en su misión”.

Destacó que “este abandono de 
los principios de autonomía e im-
parcialidad ocurre porque existe la 
aspiración claramente ponderada 
en estos días de hacer política, lo 
que es incompatible con la respon-
sabilidad de dirigir la ASF”.

“La sociedad, por ser plural, de-
manda garantías de neutralidad. 
Desde la academia, la sociedad y al 
interior de las instituciones públi-
cas debemos reflexionar los riesgos 
de la partidización de la ASF e im-
pulsar que sus funcionarios deben 
acreditar una imparcialidad fuera 
de dudas”, añadió en la carta.

Aseguró que la ASF fue captu-
rada por los intereses políticos de 
Colmenares Páramo, “quien se ha 
apropiado de la institución para 
beneficiar los intereses de unos 
cuantos de la clase política, para 
interferir en los resultados que 
arrojan las auditorías que practi-
can las áreas auditoras”.

El auditor Colmenares Páramo 
ha sido evidenciado y criticado por 
diputados de diversos partidos, 
por su cercanía y encuentros en 
restaurantes con legisladores fe-
derales de Morena, así como por 
los pocos avances en sanciones y 
de recuperación de recursos.

También, sin confirmación en 
la ASF, trascendió en redes socia-
les que a Caso lo relevaría en el 
cargo Arely Gómez, extitular de la 
Secretaría de la Función Pública.

●V A  A  L A  U N A M●A G U A  C O N T A M I N A D A●V I S I T A  A  L I B A N E S E S

Chertorivski ofrece más 
programas para jóvenes

Taboada denunciará a 
autoridades de CDMX

Brugada ahora se  
placea con Ebrard
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Quienes no la conocían tuvieron en el debate presidencial del 
domingo un primer acercamiento a la verdadera Sheinbaum

La Dama de Hielo

X
óchitl Gálvez le es-
tampó la etiqueta de la 

Dama de Hielo a Claudia 
Sheinbaum en la frente, evo-
cando en la descripción de su 
frialdad y falta de corazón que 
resumió en la frase a Margaret 
Thatcher, la Dama de Hierro, 
que sin miramientos encabezó 
la reconversión industrial del 
Reino Unido a finales de los 70 
que dio inicio a la segunda libe-
ralización económica del siglo 
20, que en América Latina se 
definió como “neoliberalismo”. 
Pese a su mano dura, Thatcher 
no se veía de hielo. Sheinbaum 
sí, y en ocasiones parece robot. 
La candidata presidencial del 
oficialismo es una mujer rígida, 
disciplinada, dedicada, profesio-
nal y obediente, que son virtudes 
y defectos en una vida pública.

Quienes no la conocían tu-
vieron en el debate presidencial 
del domingo un primer acerca-
miento a la verdadera Claudia 
Sheinbaum. La imagen de la 
Dulce Polly que se ha vendido al 
electorado de una Sheinbaum 
empática, sociable, que canta, 
baila, ríe y es buena onda, resul-
tado de una cuidadosa e inteli-
gente estrategia de la consultora 
preferida del régimen asociada 
con Mario Delgado, el líder 
de Morena, es falsa. El ruido 
provocado por las fallas técnicas 
en el debate y la actuación de la 
candidata opositora por debajo 
de las expectativas sirvieron 
para esconder que en realidad 
no es una dama de hielo, sino 
que tiene una mecha muy corta, 
quizá más que la del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, 

No funcionó al final porque la 
candidata de la oposición no 
pudo terminar de arrinconarla 
y llevarla al terreno que estaba 
planteando.

Hubo momentos en que 
se exasperó y sacó su talante 
despótico. Quizás el mejor 
momento para ilustrarlo fue 
cuando Manuel López San 
Martín, uno de los moderadores, 
le dijo sobre la base de lo que 
habían acordado los equipos de 
campaña y el INE, que hablarían 
de grupos vulnerables, a lo que 
Sheinbaum le respondió que 
ya habían hablado “suficiente” 
de mujeres–lo que era falso– y 
procedió a promover los progra-
mas sociales del gobierno. La 

candidata decidió parar en seco 
al moderador y cambiar no sólo 
el orden que llevaba sino el del 
debate en general de una forma 
impositiva, saliéndose con la 
suya. En otro episodio cuando 
Gálvez la estaba atacando, 
Sheinbaum dijo que no respon-
dería y que dejaría que lo hiciera 
Jorge Álvarez Máynez, el candi-
dato de Movimiento Ciudadano, 
que confirmó en el debate el 
papel de esquirol que el líder del 
partido, Dante Delgado, acordó 
con López Obrador.

La manipulación de temas 
y personas emergió prístina-
mente, aunque fuera en pin-
celadas fugaces, pero pasaron 
largamente de largo en el debate 
ante audiencias que estaban 
atentas a otras cosas o cuyas 
expectativas y esperanzas se 
ubicaban en variables distintas. 
Es lo mismo que se ha ido dando 
en sus encuentros con grupos 
empresariales o mensajes a tra-
vés de terceros a capitanes de la 
industria de que con ella las co-
sas van a ser diferentes en forma 
y fondo a como lo han vivido en 
el gobierno de López Obrador.

Pero ¿por qué sería así? Un 
argumento persuasivo, con una 
experiencia transmitida por 
quienes estuvieron cerca del 
poder, es que cuando se cru-
zan la banda presidencial en el 
pecho es juego nuevo, que es lo 
que muchos piensan que hará 
Sheinbaum en caso de ganar 
la elección y tome distancia de 
López Obrador. La debilidad del 
argumento es que esa reflexión 
parte de las vivencias de po-

líticos cuya hechura es muy 
diferente a la de López Obrador, 
su grupo compacto y la legión de 
incondicionales.

Es obvio que López Obrador 
no es un político convencional. 
Se asemeja a los ayatolas de 
Irán, donde la política está supe-
ditada a creencias y lineamien-
tos dogmáticos. El movimiento 
lopezobradorista, como apuntan 
dos observadores agudos, es 
una grey religiosa que funciona 
como secta. Desde hace casi un 
cuarto de siglo Sheinbaum es 
parte de esa secta, cuya lealtad 
y obediencia van más allá de 
las pugnas internas entre sus 
integrantes. No está hecha con el 
mismo material de quien actuó 
contra Plutarco Elías Calles, ni 
quien envió a las Islas Fiji a su 
amigo, o el que detuvo al her-
mano del presidente.

Pero como en cualquier acti-
vidad donde el factor humano es 
agente de cambio, puede haber 
alteraciones en la conducta 
política por necesidades coyun-
turales. Eso, en caso de ganar 
la Presidencia, no eliminará el 
temperamento caliente de la 

Dama de Hielo, ni su autorita-
rismo o dogmatismo. El debate 
permitió atisbar un eventual 
futuro de México con Shein-
baum, que continuaría el sueño 
de López Obrador con formas 
y fondo imposibles de predecir, 
pero con características en su 
personalidad que permiten 
conjeturar escenarios de la re-
lación que podría tener con sus 
gobernados la Dulce Polly de la 
política mexicana.

que se mide en milímetros.
Sheinbaum no es lo que se 

ve. Gálvez le dijo a manera de 
descalificación que no tenía el 
carisma de López Obrador, lo 
que quedó en la superficie y la 
banalidad. Pero el rey y la delfín 
ciertamente no son lo mismo. 
López Obrador, aunque terco, es 
pragmático. Pese a estar alta-
mente ideologizado, aunque sin 
tener el equipaje de un hombre 
de izquierda, no es dogmático 
como Sheinbaum, quien sí tiene 
una formación de izquierda. 
López Obrador maltrata a sus 
cercanos, incluso con obscenida-
des, y con los demás utiliza a ter-
ceros para que sean ellos quienes 
se desgasten. Sheinbaum explota 
fácilmente cuando le dicen cosas 
contrarias a su pensamiento, 
y no se detiene para gritar, 
humillar o insultar. Muy pocos, 
quienes han caminado con ella 
por décadas desde sus tiempos 
universitarios, se atreven a fre-
nar su avasallamiento.

La candidata de López 
Obrador, que ha sido excepcio-
nalmente bien entrenada, y ella 
excepcionalmente metódica, 
fue sacudida por Gálvez en 
el debate, y en su parte final 
empezó a responder sus ataques 
con menciones crecientemente 
agresivas, hasta llegar a llamarla 
“mentirosa”. Sheinbaum, que 
como estrategia no abre espacios 
para que debatan con ella –¿por 
qué lo haría si las encuestas 
publicadas le dan una amplia 
ventaja sobre Gálvez?–, estaba 
dispuesta a entrar a la lucha 
de lodo que planteaba su rival, 
que la estaba descuadrando. 

@rivapa

ESTRICTAMENTE 

PERSONAL

Raymundo 
Riva Palacio

 Opine usted:
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Podemos decir 
que el consenso 
general es que el 
evento organizado 
por el INE fue un 
desastre. Nadie 
terminó contento 
con el debate

Ecos del debate

M ucho se ha comen-
tado del debate presi-
dencial del domingo. 

Y está bien, finalmente es un 
evento que se da cada seis años 
y que vale la pena ver y comen-
tar por lo que representa. Es 
una de las formas que tenemos 
los ciudadanos de conocer 
alguna faceta de aquellos que 
aspiran a gobernarnos. Por su-
puesto, no los conoceremos tal 
cual son, pues se ejercitan para 
no enseñar debilidades, pero 
eventualmente alguna cosa 
los saca del estudiado balance 
que deben mostrar y entonces 
sí podemos descubrir algo en 
ellos. 

Como el resultado del 
domingo no quedó muy 
claro, unos dirán que ganó su 
candidata, otros que la suya, 
aquellos otros que el de ellos, 
y una minoría mamona pero 
infaltable en los temas públicos 
que dirá que todos son muy 
malos, que el nivel es bajísimo, 
que hay que aguantarse el asco 
para emitir el voto y que, por 
supuesto, nadie dijo ninguna 
propuesta “de fondo” para arre-
glar los problemas urgentes 
que enfrenta el país. 

Dicho esto, podemos decir 
que el consenso general es que 
el evento organizado por el INE 
fue un desastre. Nadie terminó 
contento con el debate. Claudia 
se quejó, Xóchitl se quejó, Jorge 
se quejó, el Presidente se quejó, 
los conductores se deben estar 
quejando porque les echan 
la culpa, los comentaristas y 
opinadores se quejaron. Una 
porquería, pues. Se veían las 
divisiones de las mamparas, 
las tomas que hacían de las 
candidatas parecía que eran 
para perjudicarlas, los cronó-
metros fallaron –elementos 
fundamentales de un debate– y 
a las candidatas y al candidato 
se les hicieron preguntas que 
correspondían a otro debate, 
unos consejeros del propio INE 
se metieron a presenciar el 
debate en el estudio, lo cual no 
estaba aprobado, pero les valió 
un cacahuate. Se suponía que 
la bolsa de discusión de cinco 
minutos era para el intercam-
bio entre candidatos –en esas 
bolsas se da la improvisación 
como lo fue con Ricky Riquín 
Canallín–, pero fue usado para 
hacer preguntas de manera 
indiscriminada. Una decepción 
completa, pero para la autori-
dad electoral el evento salió de 
maravilla –mal augurio para 

las elecciones–.
Los tres quedaron a deber, 

pudieron haberlo hecho mejor, 
aunque tuvieron buenos des-
tellos. Xóchitl debió noquear, 
pero no lo hizo; Claudia de-
mostró que, efectivamente, es 
de hielo, y Máynez finalmente 
se coló para tener conoci-
miento. Quedan dos debates 
más y seguramente repartirán 
en buena medida lo del do-
mingo, pero mejor ejecutados. 
Para Claudia, será otra opor-
tunidad de defender su ventaja 
(ya sea de 10, 30 o 720 puntos); 
para Xóchitl, podría ser su 
última oportunidad de colo-
carse como la contendiente, 
y Máynez puede finalmente 
descolgarse para incrementar 
puntos de manera favorable 
–un escenario que no es difícil 
de conseguir si se revisa lo 
sucedido el domingo–. 

El INE y los partidos de-
berán poner un ojo a lo que 
viene. Los debates son para l@s  
candidat@s, no para los mode-
radores ni para los consejer@s 
del instituto. Lo pasado el do-
mingo fue una falta de respeto 
a las candidatas y al candidato. 
No debe volver a pasar.

 Opine usted:
zavalaji@yahoo.com
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Mensaje. La canciller Alicia Bárcena, ayer.

PEDRO HIRIART
phiriart@elfinanciero.com.mx

HABÍA OTRAS VÍAS, REMARCA

La actuación del  
gobierno mexicano 
estuvo apegada a  
derecho, dice SRE

La secretaria de Relaciones Exterio-
res, Alicia Bárcena, llevó la condena 
de México tras la entrada de fuerzas 
ecuatorianas a su embajada en Quito 
ante la Comunidad de Estados Lati-
noamericanos y Caribeños (Celac).

Durante la reunión de ministros 
de la región, la canciller mexicana 
insistió en su reclamo ante un hecho 
inédito.

“No exagero cuando afirmo que 

México llama a 
la Celac a apoyar 
su demanda 
contra Ecuador

ANTE LA OEA

Alejandro Dávalos, vicecanciller 
de Ecuador, acusó a México ante la 
Organización de los Estados Ame-
ricanos (OEA) de abusar del asilo y 
promover la impunidad, al refugiar 
a Jorge Glas, ex vicepresidente ecua-
toriano, en su embajada en Quito.

Durante una reunión del consejo 
permanente de la OEA, el país sud-
americano señaló a las autoridades 
mexicanas de buscar proteger a al-
guien sentenciado de asociación 
ilícita y de cohecho.

“A pesar de que el señor Glas era 
sujeto a sentencias ejecutoriadas 
por delitos comunes, la embajada 
de México lo recibió en calidad de 
huésped y posteriormente pasó a ser 
considerado solicitante de asilo, lo-
grando así evadir la justicia”, acusó.

En su participación, Dávalos in-
sistió en que el gobierno mexicano 
ha hecho mal uso de las herramien-
tas con las que se cuenta a nivel in-
ternacional, e incluso sostuvo que 
se ha utilizado para ayudar a evadir 

...Y Quito acusa al país de promover impunidad

en este acto autoritario se atravesó 
un umbral muy peligroso, uno que 
no se cruzó ni en las más duras épo-
cas de las dictaduras latinoamerica-
nas y europeas”, acusó.

Asimismo, pidió el apoyo de las 
naciones de la región con las denun-
cias que el Estado mexicano pre-
sentará en contra de Ecuador ante 
instancias internacionales.

“México exhorta a los Estados 
miembro de la Celac a endosar la 
demanda que presentaremos ante 
la Corte Internacional de Justicia, 
así como la carta que enviaremos 
al secretario general de las Naciones 
Unidas para condenar los lamenta-
bles hechos”, solicitó.

Para Bárcena, es un reto en el que 
la comunidad tiene que demostrar 

que brinda su apoyo a sus aliados.
“Es el momento de ver a una Ce-

lac unida, defensora de las normas 
internacionales y de sus más grandes 
tradiciones jurídicas, más arraiga-
das, incluyendo que somos una zona 
de paz”, sentenció.

Por otro lado, “ante los argu-
mentos, de parte de Ecuador, de 
que “México habría abusado de las 
inmunidades diplomáticas al res-
guardar a un delincuente común”, 
reiteró que México rechaza contun-
dentemente esta posición.

Bárcena también defendió que 
la actuación del gobierno mexicano 
estuvo apegada a derecho, y sostuvo 
que las autoridades mexicanas po-
dían decidir si le otorgaba asilo o no.

“En el caso del señor Glas, nues-
tro país ciñó en todo momento su 
actuación al derecho internacional 
en materia de asilo diplomático, por 
lo que el resguardo del expresidente 
(Jorge) Glas y el otorgamiento del 
asilo político constituyen actos líci-
tos”, apuntó.

 En este sentido, insistió en que 
“su ingreso a la embajada de México 
en Quito se realizó en estricto apego 
al derecho internacional, aplicable a 
la Convención sobre Asilo Diplomá-
tico adoptada en Caracas, en 1954”.

Asimismo, la canciller mexicana 
insistió en que el ex vicepresidente 
Glas se encontró en todo momento 
en la embajada. Además, le dijo al 
gobierno ecuatoriano que si tenía 
el temor de que Glas se fugara, lo 
hubieran dejado llegar a México y 
hubieran empezado el trámite para 
que regresara a Ecuador.

SUGERENCIA.
Bárcena le dijo al gobierno 
de Ecuador que pudo haber 
remitido la disputa del caso 
de Jorge Glas a instancias 
internacionales.

Xóchitl debió noquear, pero no lo hizo; 
Claudia demostró que, efectivamente, 
es de hielo, y Máynez finalmente se coló 
para tener conocimiento

Sesión. Reunión del Consejo Permanente de la OEA, ayer.

a las autoridades.
“México ha hecho énfasis en la 

importancia y respeto que otorga a 
la institución del asilo. No obstante, 

su actitud socava y desnaturaliza 
la figura del asilo diplomático… al 
concederlo a un condenado prófugo 
de la justicia”, agregó. —Pedro Hiriart

“La embajada de México lo recibió en 
calidad de huésped, logrando así evadir  
la justicia”
ALEJANDRO DÁVALOS Vicecanciller de Ecuador
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360 horas de cautiverio 
y el gobierno en Babia

Si hacemos caso a Rubén 
Rocha (no mucho, sólo 
para efectos de esta 

columna), ocho culiacanenses 
estuvieron privados ilegalmente 
de la libertad a manos de cri-
minales del 22 de marzo al 7 de 
abril. Ni más ni menos que 360 
horas de cautiverio, pero, con 
cero detenidos, el gobernador de 
Sinaloa califica el fin del plagio 
como “perfecto”.

Rocha hizo este lunes una 
relatoría del levantón masivo 
que sacudió a muchos, pero no 
a él, cuya reacción inicial entró 
a la galería de la ignominia por 
el desprecio a las víctimas, al Es-
tado de derecho y a su obligación 
de ver por la seguridad de los si-
naloenses: su primer comentario 
fue que “son cosas que lamenta-
blemente ocurren”. 

Esa declaración resulta 
entendible –no justificable, sino 
que adquiere sentido, aunque 
éste sea gravísimo– al escuchar 
la versión del gobierno estatal de 
los hechos, relatoría que hizo an-
tier al lado del presidente López 
Obrador.

Retomo la nota de Belizario 
Reyes, de Noroeste:

“Yo me informé en Altata 
donde estaba dando el bande-

 Opine usted:
nacional@elfinanciero.com.mx
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EN VOZ DE JAKE SULLIVAN, ASESOR DE SEGURIDAD 

EU condena invasión y 
uso de fuerza de Ecuador 
en la embajada de México 

Postura. El asesor de seguridad nacional de la Casa Blanca, Jake Sullivan, ayer.

Afirma que el país 
sudamericano puso en 
riesgo “las relaciones 
diplomáticas básicas”

Tras la pronunciación inicial de la 
administración de Joe Biden sobre 
el asalto a la embajada de México 
en Quito, fue ahora el asesor de Se-
guridad Nacional de la Casa Blan-
ca, Jake Sullivan, quien condenó 
categóricamente las acciones del 
gobierno del Ecuador.

“Condenamos esta violación de 
la Convención de Viena sobre rela-
ciones diplomáticas, en particular 
el uso de la fuerza contra funcio-
narios de la embajada. Revisamos 
las imágenes de las cámaras de se-

BUSCABA EL CARGO OTRA VEZ

SAN CRISTÓBAL DE LAS CA-
SAS.- Un grupo de hombres 
armados asesinó a tiros al exal-
calde priista de Amatenango del 
Valle, Julián Bautista Gómez, 
quien buscaba ser alcalde de 
nuevo de esa municipalidad.

Bautista fue sorprendido en 
su vehículo en un crucero que 
conecta los municipios de Las 
Rosas, Teopisca y Comitán, a 38 
km de San Cristóbal de Las Casas.

El exalcalde se había dete-
nido junto a un puesto cuando 
hombres armados a bordo de 
una camioneta le dispararon 
a quemarropa cuando apenas 
pretendía bajar de su vehículo.
En la refriega hubo otro herido.

Julián Bautista fue alcalde 
de 2018 a 2021 y le entregó la 
estafeta a su hermano, actual 
el presidente municipal, Juan 
Carlos Bautista. Julián pretendía 
regresar al ayuntamiento con 

Asesinan a 
exalcalde 
priista en 
Chiapas

JOSÉ LÓPEZ ZAMORANO
nacional@elfinanciero.com.mx

WASHINGTON, DC
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razo del Operativo (de Seguridad 
) de Semana Santa que se habían 
levantado familias, no lo creí y 
luego les dije no es cierto, están 
exagerando, finalmente nos en-
teramos de que, en efecto, había 
familias, por qué, porque los 66 
se componen de niños, niñas, 
mujeres, hombres, simplemente 
son 23 niñas y niños los que estu-
vieron como parte de estos 55”.

“Qué hicimos para localizar-
los, establecimos un operativo, 
lo formamos con Sedena, con 
la Guardia Nacional, Secretaría 
de Seguridad nuestra, con la 
Policía Municipal de Culiacán 
y empezamos a buscarlos y 
empezamos a encontrar algunos 
tips que nos permitieron acer-
carnos a las personas y a darnos 
una idea de por qué pudiera ser 
que ocurrieran esos hechos, esa 
orientación que fuimos tomando 
en investigación y en la presencia 
física del operativo integrado por 
las fuerzas policiales fue como 
fuimos encontrando de alguna 
manera el acercamiento de las 
fuerzas, la búsqueda, el acorra-
lamiento de la zona fue dando 
lugar a que fuera apareciendo, a 
que fuéramos localizando”.

Primero pensaron que sólo 
había 25 personas secuestradas, 
pero luego, cuando les aparecie-
ron 42, las autoridades llegaron 
a la cifra exacta: 66. Faltaban 
24, entre los que había, niños y 
mujeres.  

“Seguimos buscando y luego 
localizamos 16 personas más, 
ahí sí ya venían todas las niñas y 
todos los niños que habían estado 
(privados de la libertad) y sólo 
quedaron ocho, esos ocho inte-
grados por tres mujeres y cinco 
hombres los encontramos ayer 
(el domingo 7 de abril) y quiero 
decirles que hemos comprobado 
casa por casa donde están los que 
no estaban, los que habían desa-
parecido y están en sus casas”.

“Entonces ayer tuvimos ya la 
conclusión del operativo y ese 
operativo por fortuna es per-
fecto, porque aparecieron los 66 
con vida y para nosotros es muy 
importante, establecimos un 
cuartel donde estaba el opera-
tivo, de ahí se estaban dirigiendo 
las operaciones y finalmente con 
mucha satisfacción puedo decir 
que tenemos en sus casas, en 
sus hogares, a las 66 personas 
desaparecidas”.

Qué bueno, por supuesto, que 
aparecieron vivos. 

Pero el verbo usado por Rocha 
es exacto: “Aparecieron”, no fue-
ron rescatados por el gobierno, 
ni por el operativo que presume 
el gobernador. Los soltaron 
criminales capaces y dispuestos 
a desaparecer de golpe y por días 
a 66. 

Criminales que, por supuesto, 
pueden moverse por Culiacán 
levantando familias sin ser 
molestados, y pueden retener du-
rante 360 horas a ocho personas; 
crimen organizado que para 
efectos prácticos encarcela gente 
mientras el gobierno, en Babia, 
logra “tips” y luego se felicita 
porque aparecieron vivos. Nada 
qué agregar.

PS: Casi a las 7 pm de la tarde 
desde Sinaloa llegan testimonios 
de que la liberación de una o 
varias de esas ocho personas no 
necesariamente habría ocurrido. 
Lo dicho: “Perfecto” para las 
autoridades tiene un significado 
muy particular. 

A
P

“DE FORMA VIL”, ACUSA

MUESTRA AMLO VIDEO 
DEL ASALTO A LA  
SEDE DIPLOMÁTICA

El presidente Andrés Manuel López 
Obrador difundió, en su conferencia 
matutina de ayer, un video inédito 
sobre el asalto por parte de fuerzas 
del orden de Ecuador a la embajada 
de México en Quito, para llevarse 
detenido al ex vicepresidente Jorge 
Glas, quien recibía asilo.

“Vamos a dar a conocer imágenes 
que se tomaron de adentro de la 
embajada, la forma tan autoritaria 
y vil en que allanaron nuestra sede 
diplomática”, dijo el Presidente.

Consideró que estas escenas son 
“muy dolorosas”, ya que reflejan “el 
maltrato a uno de nuestros diplo-
máticos”, por lo que “se llevará este 
asunto a la Corte Internacional de 
Justicia”. —Redacción

guridad de la embajada de México 
y consideramos que estas acciones 
fueron erróneas”, leyó Sullivan de 
una declaración preparada para la 
rueda de prensa diaria de la Casa 
Blanca.

“El gobierno ecuatoriano desa-
tendió sus obligaciones bajo el de-
recho internacional como Estado 
anfitrión en el sentido de respetar 
la inviolabilidad de las misiones 
diplomáticas y puso en peligro los 
cimientos de las normas y relacio-
nes diplomáticas básicas”, subrayó 
el asesor del presidente Joe Biden.

Pocas horas antes, en la confe-
rencia de prensa mañanera de Pa-
lacio Nacional, el presidente López 
Obrador reprochó a sus vecinos de 
Estados Unidos y Canadá por la am-
bigüedad de sus pronunciamientos 
iniciales en relación con el asalto a 
la embajada de México en Quito y 
la agresión a un diplomático mexi-
cano.

“En el caso de Estados Unidos 

fue un documento, un boletín del 
Departamento de Estado, no con-
denando la intromisión, el asalto, 
la invasión a nuestra embajada, y 
hablando de que se busque la re-
conciliación, pero sin pronunciarse 
en contra de este acto autoritario. 
Además, no lo ha hecho el presi-
dente Biden como lo hicieron otros 
mandatarios que se han expresa-
do abiertamente”, sostuvo López 
Obrador.

El Departamento de Estado ha-
bía emitido una breve condena ini-
cial el pasado sábado. “Los Estados 
Unidos condenan cualquier viola-

ción de la Convención de Viena de 
relaciones diplomáticas y considera 
muy seria la obligación de los países 
anfitriones de respetar la inviolabi-
lidad de las misiones diplomáticas 
bajo la ley internacional”.

En su nuevo pronunciamiento, 
Sullivan reiteró su petición de que 
Ecuador trabaje con México para 
encontrar una solución. “Saludamos 
la reunión del Consejo Permanente 
de la OEA esta semana para ayudar 
a lograr una solución diplomática 
pacífica. La OEA sesiona este miér-
coles (hoy) sobre el tema en su sede 
en Washington”. 

el apoyo de su hermano.—
Isaín Mandujano/Corresponsal—
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Por primera vez en la historia demo-
crática de nuestro país los protago-
nistas no son las candidatas, no es 

el gobierno, no es ni siquiera el INE, por 
primera vez los protagonistas de toda la 
whole enchilada… sí, de toda esta histo-
ria, son los ciudadanos.

Primero salieron a defender al INE, la 
marea rosa realizó una marcha y dos me-
gaconcentraciones históricas, tanto en el 
Zócalo como en muchas ciudades y hasta 
en el extranjero.

CAFÉ CON PIQUETE

A Claudia Sheinbaum la escogió una perso-
na, pero con Xóchitl Gálvez hubo un pro-
ceso democrático en el cual ella irrumpió.

SIÉNTENSE CÓMODAMENTE

No está por demás recordar que 
también por primera vez en la his-
toria los partidos PAN, PRI y PRD 

decidieron ir juntos en alianza, contra 
todos los pronósticos.

Además, hay que recordar que cada uno 
tenía a sus propios candidatos, a los que in-
cluso tuvieron que ayudar (Santiago Creel, 
Enrique de la Madrid y Beatriz Paredes) para 
cumplir las firmas requeridas. Mientras que 
Xóchitl, literalmente, irrumpió en el escena-
rio y, sin la ayuda de los partidos sino de los 
ciudadanos, tuvo más votos que la suma de 

los primeros tres siguientes precandidatos.
Luego entonces, Xóchitl fue escogida por 

los ciudadanos, por los xochilovers, y acogida 
por los partidos del Frente, que tuvieron la 
altura de miras (Alito Moreno, Marko Cor-
tés y Jesús Zambrano) de entender que esta 
elección nadie la ganaba solo, y ojo, eh, ella 
también entendió lo mismo y se dejó arropar 
por los partidos, y aquí también la ciudada-
nía, vía varias organizaciones civiles como 
Sociedad Civil, ha estado presente.

Por eso Xóchitl repite una y mil veces 
que no pertenece a un partido.

Los ciudadanos son los reales protagonis-
tas de esta historia.

BOTANA CON OTRO FUERTE

Dicen que recordar es volver a vivir y con el PRI de los 70 años escogía el presidente 
en turno con el famoso dedazo. A Vicente Fox lo escogió el PAN. A Felipe Calde-
rón también, porque Fox no pudo imponer a Creel como su candidato. Peña fue, 

literalmente, ungido por el PRI, quien siguiendo con la tradición priista escogió a Pepe 
Meade, quien, por cierto, no era priista. Luego llegó AMLO con el partido que él creó 
gracias a la ayuda de muchos priistas desencantados con la decisión de Peña.

Aplausos merecen Manuel López San Martín y Denise Maerker.
El proceso para elegir las preguntas fue largo y meticuloso, porque el objetivo era saber 

qué le duele, preocupa y ocupa a los ciudadanos a lo largo y ancho del país.
Repito, la nota no fue lo que ellas contestaron, con tiempos limitados y formato difícil 

para explayarse, sino las preguntas.

BRINDIS CON OVACIÓN DE PIE

Pues quiero recalcar que son los ciuda-
danos los que hoy son responsables 
de la whole enchilada. Ellos apoyaron 

a una persona, Xóchitl, para que entrara 
en el proceso difícil, por decir lo menos, del 
Frente y la llevaron de la mano al triunfo. 
La apoyaron en la precandidatura, hoy en 
la candidatura y le hicieron las preguntas 
de lo que les duele y se las seguirán hacien-
do en los siguientes debates y ellas les ha 
contestado.

Al término del debate las encuestas de com-
pañeros periodistas como Pascal Beltrán, Ciro 

Gómez Leyva, Joaquín López-Dóriga, Pepe 
Cárdenas, Arturo Elías Ayub y hasta Callo de 
Hacha, por mencionar algunos, daban como 
ganadora indiscutible a Xóchitl entre 69 y 84 
por ciento. Léase, esa fue la percepción de la 
ciudadanía. El resultado sólo fue diferente en la 
de Sergio Sarmiento, en la cual ganó Máynez. 
Diría mi comadre, ¡cada quien sus cubas!

Pero vino el posdebate y varios analistas 
en distintos medios hicieron teorías, inventa-
ron razones, dieron puntos de vista propios y 
empezaron a definir que la que había ganado 
era Claudia.

Esta elección es de dos proyectos, con-
tinuidad o cambio.

¿POR QUÉ?

Porque ninguna pregunta fue sobre 
cómo mantener lo que tenemos hoy, 
todas se referían a cómo solucionar 

el desastre que hay.
¿Cómo va a resolver el desabasto de me-

dicamentos?
¿Cómo darán más citas en los hospitales?
¿Cómo ayudarán a los vulnerables y a las 

mujeres?
¿Cómo garantizarán la transparencia?
¿Cómo habrá más seguridad?
¿Cómo habrá mejores escuelas?

CAFÉ CON DOBLE PIQUETE

En este debate oímos al pueblo y en el margen escuchamos las corruptelas de la 
‘4T’ que nos dijo Xóchitl, las negligencias del trabajo de Claudia, los silencios de 
las preguntas directas de Xóchitl a Claudia, quien no se salió del guion oficialista, 

pero los silencios cuentan.
Algunos analistas dijeron que Claudia se había visto presidencial. ¿Será que quieren una 

presidenta muda que no conteste preguntas?
Xóchitl, por su parte, fue incisiva y sí contestó de lo que la atacaban.
Deberemos valorar qué tipo de presidenta será cada una.
Una comprometida desde su infancia, con los que menos tienen, que siempre ha hecho 

labor social, y otra, a quien le dijo Xóchitl fría y distante, que llegó por plegarse a los deseos 
e instrucciones de YSQ y a quien no se le mueve ella.

EL RIDÍCULO DEL DÍA

Javier López Casa-
rín, candidato de 
Morena en Álvaro 

Obregón, diciendo que 
le habían hackeado su 
cuenta tras leer propios 
y extraños un tuit que 
decía:

No me jodas, se vio muy pendeja Claudia, no supo responder nada.

 SIN PALABRAS

La historia de amor entre 
Carla Humphrey y Santiago 
Nieto, a horas de saber que 

la UIF, de Pablo Gómez, presentó 
en marzo una denuncia formal por 
presunto lavado de dinero en con-
tra de Sergio Humphrey, hermano 
y cuñado de los amorosos.

THE WHOLE ENCHILADA

Si sale el 2 de junio por lo menos 70 por 
ciento del padrón electoral, Xóchitl 
será la siguiente presidenta, sin im-

portar qué digan los analistas, pues sólo 
importa lo que digan los ciudadanos.

LA CEREZA

L a escribió en X Jorge Triana, pésima 
la transmisión del debate, pésimo el 
formato del debate y pésimo en ge-

neral el leanne desde que Morena instaló 
ahí a Guadalupe Taddei.

Son los 
responsables 
de la whole 
enchilada             

Miércoles 10 de Abril de 2024

@lumendoz

SOBREMESA

 Opine usted:
lumendosa@icloud.com

REDOBLE DE TAMBORES

En el debate, la nota no fueron ni Claudia ni Xóchitl, y no estoy loca, la nota fueron 
una vez más los ciudadanos, pues fueron ellos los que por primera vez en la histo-
ria realizaron las preguntas.
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